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GOHSEJO S W I O R D E  PROIEGClSl h LA  I f f A M A  Y  REPBESIOS DE LA  MEHDICIDAD
(OBBADO POB LBT DK 12 I>B AGOSTO OB 1904)

Madrid. — Ministerio de ia Gobernación.

Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y  de los que estén 
en Gasa-Cuna, escuela, taller. Asilo, etc., y  cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corresponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para p ro t^er a los menores de edad mayores de die* 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
8U exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones v i­
gentes y  qu‘“ en adelante se dicten respecto de la mendicidad en 
general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pue- 
ricuUura y primera infancia. Higiene y educación protectora, Va­
gancia y mendicidad. Patronatos y corrección paterncd y  Jurídica 
y legislativa) y  una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia. 2 ma­
dres de familia y  2 obreros y  los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y  locales (Ayuntamientos).

El Consejo y  las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferidas 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y  reconspensas, mediante 
concurso, a las nodrizas, mtaeslros, médicos, directores de escuelas 
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y  otras personas 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri­
buyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la 
suerte de las madres y  de los niños. Destina el Consejo a estas re- 
coccmpensas más del 25 por 100 de su presupuesto anual.
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ÓUGANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D ir e c t o r : Dr. D. Manuel de Tolosa Latour
8E O R E TAR IO  G E N E R A L DEL O O N 8E JO  SU PE R IO R

D E S D E  S U IZ A

£a inspección ntódico-escolar en Suiza.
L a  inspección mélico-eseolar en Suiza es un asunto provincial o 

municipal y  es diferente en cada sitio, pero sin haber alcanzado a 
la perfección teórica a que en España ha llegado; en la  realidad está 
a una gran altura.

He aquí algunos datos, resaltado de m i visita a Berna, Ginebra, 
Lucerna, BasÜea, Zurich, Lausana, ete.

En cada una de las grandes ciudades suele haber un médico en­

cargado de la Inspección escolar, con un sueldo que oscila alrede­
dor de ocfeo m il francos anuales, no pudiéndose dedicar a hacer v i ­
sita privada.

El Inspector médico de escuelas hace al menos una visita  men­
sual a cada escuela y  reconoce cada año o cada dos años a cada 
alumno a su entrada, después y  a su salida de la  escuela; entonces 
suele preguntarle la  profesión que quiere escoger y  le  aconseja si 
le  conviene o no.

En cada visita, el niño es pesado, tallado, se observa si padece 

bocio, frecuente aquí, se le  ansculta, mide el tórax, observa el esta-
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gg  LA. ISSPECCiÓN MÉDICO-ESCOLAR E\ SUIZA

do ganglionai- y  geaeral y  estado de sus órganos de la visión y  

audición.
Todos estos datos sirven para mandarlo luego, ai conviene, a las 

escuelas al aire libre o colonias de vacaciones o permanentes, y  en 
oaso de enfermedad de los ojos u oídos se le  da un volante y  el nifto 
escoge el especialista a quien se le  paga la  visita—un franco gene­
ralmente— y  si precisa se le  compran al alumno, cuando es pobre,

lentes, etc. -
Aparte de este examen, los niños son mandados a la  policlínica

escolar, siempre que urge, y  yo les he visto acudir por cosas ín- 
signlñcantes a veces; en muchas ocasiones los niños van solos a la 

poliolin ica con la  tarjeta de presentación de la escuela, y  en algunas 
ciudades, Lncerna, por ejemplo, la  ciudad paga los medicamentos 

que necesita e l niño para su tratamiento.
Al Médico-escolar le  ayudan siempre en su misión enfermeras 

con titulo, que ayudan a v ig ila r  la sanidad del cuero cabelludo 

de los niños y  a hacer su limpieza si precisa.
En Berna hay una Doctora encargada de hacer la inspección mé­

dico-escolar de las muchachas que van a las escuelas superiores, 
haciendo esto más agradable a las muchachas la exposición de 

trastornos que quizá ocultasen al Doctor.
Los Médicos escolares, con los Maestros, hacen la  selección de los 

niños anormales o retardados que deben ser tratados en escuelas 
especiales, y  e l método de los 'Doctores Binet y  Simón suele ser el 

empleado en esta clasiftcación.
Para los anormales existen escuelas especiales, y  en los casos 

en que en éstas no aprendan lo suficiente, aun hay sanatorios 
donde son mandados estos alumnos para que a llí sean tratados; 
aprenden lo que pueden de lectura, escritura, etc., y  trabajos ma­
nuales que puedan servir para ganar luego su sustento o ayudar a 

ganarlo.
H ay  instituciones que se ocupan de proteger a l anormal a su sa­

lida del colegio, buscándole trabajo, v ig ilándole, etc.
Aun en Ginebra, en e l Instituto Rousseau, funciona bajo la  d i­

rección del D r. Claparede úna policlín ica adonde llevan los padres, 

voluntariamente los niños que no cumplen sus deberes, que roban, 
blasfeman, mienten, etc., y  en dicha policlín ica se estudian las 
causas y  proponen los remedios que se estiman más convenientes.

También los Médicos escolares dan conferencias sobre la  nutrición 

escolar ya los  alumnos que van a salir lesdan instrucciones sexuales.
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a-

Cuando se da el parte de eaíermedad infecciosa se dice siempre 
8i ocurre en un niño que va  a la escuela o si v iven  con el atacado 
■otros escolares; en este caso se toman las medidas de desinfección 

y  aislamiento necesarios para evitar el contagio.
Cuando la  enfermedad es la  difteria, el niño o loa que le  rodean 

no acude a la  escuela hasta que no tiene bacilos diftéricos su gar­
ganta o no son ya  patógenas las exudaciones demostrándose esto en 

inyección intradérmica al conejillo de Indias (Zurich).
Es tan importante aquí la  higiene escolar que en algunas U niver­

sidades se da un cursillo voluntario de H igiene escolar.
A l lado de este servicio se encuentra el de dentistas escolares, 

que está muy bien montado en Berna, Ginebra, Lausana, etc. Des­
pués que Lucerna lo inauguró se ha extendido y  boy lo tienen has­

ta en pequeñas poblaciones.
En Ginebra el servicio es para toda la provincia  y  no suele ser 

uno solo el dentista encargado, suele haber dos y  trabajar todo el 
día, auxiliados por una o más enfeimeras y  son miles los casos que 

tratan cada año, entre extracciones, empastes, etc.
Cuando precisa, además de las instrucciones, dan cepillo para 

dientes y  polvos de creta con alcanfor para la  limpieza.
Además de esto, en la escuelas, que cuestan alrededor de un m i­

llón de francos en las ciudades citadas, los niños cuentan con du- 
•chas que utilizan una vez  por semana, y  en verano suelen bañarse 

en los lagos, aprendiendo la  natación.
Se dan lecciones de gimnasia en las clases especiales, muy bien 

instaladas y  en los patios que rodean la escuela.
A  los niños se les suministra 300 gramos de leche y  pan a las diez 

de la mañana, gratis a los pobres y  pagando 10 céntimos los restan­
tes que lo desean; funcionan cocinas escolares para los pobres y  
para aquellos cuyos padres están ocupados, estando los niños en 
■este caso, en lo que llaman escuelas guardianas, hasta las seis de la 

tarde, dándoseles leche otra vez a las cuatro.
Completando todo esto, cuentan con escuelas al aire libre, colo­

nias de vacaciones y  permanentes, cura de sol, etc,
Como se ve, es bastante completa la organización que funciona 

aún en pequeñas poblaciones, donde son a veces sociedades de 
damas, de la lucha antituberculosa o.de otras, las que pagan los 
gastos de la  inspección médico-escolar y  reparten aceite de hígado 

de bacalao y  bonos de alimento.
De desear es que en España los buenos propósitos de personas
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que conocemos bien no se yean desamparados, constituyendo aún 

un borrón para nuestra Patria, que si hace más glorioso e l esfuerzo 
de los que han dedicado a esto sus actividades, les causa también 

m ayor dolor.
«

¿QOÉ HACE L a DSANA POE LOS NIÑOS?

Comenzando porque tiene una excelente maternidad, dispone 
además de un magnifico hospital de niños con todos los adelantos y  

muy bien situado.
No lejos cuenta con un edificio para los niños cuyas madres van 

enfermas al hospital y  quedarían desamparados; e! origen de esta 
institución es muy interesante: una dama estuvo enferma en el hos­
pital después de dar a luz, y  antes de m orir legó la  cantidad nece­

saria para construir el edificio y  mantener su funcionamiento.
Sin tener autoridad mostró dicha dama que hay mujeres m il ve ­

ces mejores que muchos hombres, que niegan derechos a la  mujer 

que ellos no saben luego utilizar para el bien.
Lausana tiene una «Gota de leche». Médico y  dentista escolar, 

Escuelas magnificas para párvulos, normales y  anormales, con ba­

ños y  jardines escolares para que trabajen en ellos los alumnos.
En la policlín ica hay un dia destinado por la  Doctora O livier para 

visitar los niños que tienen parientes tuberculosos, aunque dichos 

niños no presenten síntomas de enfermedad.
En la misma policlín ica hay clases de gimnasia respiratoria para 

dichos niños, y  en e l verano los llevan a l lago los enfermeros de las 

escuelas y  a lli toman baños de sol, merendando después.
Disponen de una escuela a l aire libre en Sovavelin, cerca de 

Lausana, donde van en tranvía durante el verano, y  la  cura de aire 
para los más delicados en el mismo bosque y  aun una cura de aire 

y  gimnasio al aire libre, dependiendo de la Inspección escolar,
H ay  abierto durante varios meses al año una casa en e l campo 

para niños convalecientes, debida a l malogrado profesor doctor 

Combe.
Colonias de vacaciones tiene varias en diferentes sitios, que yo  

he visitado; cerca de Lausana tienen además una donde se emplea 

la cura solar y  depende de una sociedad llamada «E l rayo  de sol», 
y  en Vion y  V evey  tiene colonias permanentes para niñas y  niños 

respectivamente.
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Aun tiene dos leyes de gran importancia, una que v ig ila  las 
casas y  personas donde se instalan los niños que no están con sus 
padres y  que evitará sin duda muertes que hoy ocurren.

B e esta inspección estarán encargadas mujeres.

Otra ley  es el seguro obligatorio de los niños, para tener derecho 
a  la asistencia médica y  medicamentos en easo de enfermedad y  

que costará a los padres por cada niño cuatro pesetas a l año, pagan­
do el Estado y  Municipio el resto.

Lausana y  e l cantón de Vand no han olvidado hacer en Ley- 
sin un sanatorio para los niños enfermos de tuberculosis pulmonar, 
sanatorio grande que cuenta con gran número de camas, y  tiene 
además un contrato con el Dr. flo llie r, quien por un precio muy 
módico y en espera de construir un sanatorio para niños pobres 

enfermos de tuberculosis quirúrgicas, atiende en distintas clínicas 
suyas, niños que padecen las citadas afecciones.

En España no solemos tener colonias permanentes, ni sanatorios 
para niños atacados de tuberculosis pulmonar: si cada provincia 
mandase dos niños podría muy bien hacerse un sanatorio con 100 

camas; luego, e l ejemplo se im itaría. Las Juntas nacionales de 
protección a la  infancia ¿podría hacer este primer glorioso ensayo?

Mucho espero de ellas y  mucho pueden hacer; yo creo que si lo 

harán y  pronto; yo  las felic ito  de antemano y  como español le  doy 
las gracias; los esfuerzos y  sacrificios necesarios los recompensará 
el recuerdo de vidas salvadas, de sufrimientos ahorrados..., de uno 

vergüenza borrada.

Dr . Mariano Pérez Fbliü.
Pensionado para estndlar la laoba antltuberculoaa 

en Suiza.

Leysiii.

DS
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NoRUEfiA COMO Estado  soluciosadob , po r  l a  tu t e la  in f a n t il ,
DEL ABANDONO.

En los estudios anteriores han quedado expuestas, en gran par 
le, las distintas soluciones gubernamentales europeas y  america­
nas, especialmente en e l orden ju ríd ico  y  educath’o , respecto a los 

llamados niños moralmente abandonados.
En e l precedente trabajo (1), hemos exh ib ido un resumen del 

plan noruego, con datos numéricos retrospectivos, que indican, de 
modo matemático, e l desenvolvim iento del problema in fantil; pero 
como aquel Estado septentrional es em inentemente práctico, com o 
todos los pueblos escandinavos y  germanos y  no gusta de d ivaga­

ciones, sino que ansia demostrar con cifras y  documentalmente la  
gestión de los distintos organismos oficiales, nombrados en virtud 
de la  ley  correspondiente, e l Departamento o M inisterio de Cultos 
e Instrucción  piiblica de K ris tia n ia  ha recogido las debidas in for­
maciones, que son muy completas y , con todas ellas a la  vista, 

viene confeccionando libros interesanlisiraos y  de gran utilidad, 
no ya  para e l Reino de Noruega, sino para todos los  Estados del 
mundo, incluso para España, que se halla necesitada de resolver 

o mejorar los numerosos y  complejos problemas que afectan a la 

in fancia y  a la  juventud nacionales.

Mem o ria  de los  a Sos 1910 y  1911.

Es un libro que contiene abundante y detallada documentación, 

principalm ente estadística. Perm ite apreciar con rapidez, clari­
dad y  exactitud, la  labor de resumen en e l Reino noruego, en las

(1) Véase el número 104 de P ro Infaniia, correspondiente al mes de Diciem­
bre de 1917.

'•■1
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seis diócesis {S tifl), o antiguas divisiones eclesiásticas, (recuerdo 
geográfico muy utilizado, y  además procedente, por la activa y 
loab le intervención de los 06t«_pos y restante clero oficial, y  aun 
disidente, en las cuestiones in fantiles y  sociales, en general), en las 
18 provincias modernas (amts en lengua nacional), con 'algunos 
otros detalles topográficos. Finalmente, aparece la  labor de los 61 

Ayuntam ientos más importantes del país.

Urbes y  campos.

L a  Memoria distingue en las estadísticas, según uso de los pue­
blos del N orte y  Centro de Europa, las llamadas legal y  adminis­
trativam ente urbes o ciudades (Byene, en lenguaje noruego), y  los 
distritos campesinos o rurales {LanddisiriM er), detalle que, ade­
más de la im portancia que tiene en los conceptos geográfico, leg is­
la tivo  y  de administración, no resulta menor en el orden socioló­
gico y  en algunos otros más.

Es conclusión incuestionable que el problema in fan til es más 
agudo y grave en las ciudades que en los campos.

Plan de la  Memoria.

Con sujeción general a los conceptos que acabamos de enume­
rar, e l libro se d ivide en cuatro grandes secciones, muy apropia­
das, que son;

Sección 1.®—Labor de los Consejos oficiales de tutoría en cada 
año.

» '2,^—Niños noruegos abandonados, que han sido recogidos
y dados a cuidar y a educa/r convenientemente,

»  3 -  Asilos o instituciones escolares especiales para los n i­
ños abandonados.

»  4.'*— Escuelas de corrección o reformatoHos de jóvenes, en
cada año escolar y económico.

La estadística perteneciente a la  sección primera, se desenvuel­
ve, durante cada año estudiado, en 43 casillas, detallando casi 
siempre en éstas los niños y  muchachos en cada uno de los dos 
sexos. Este detalle sexual tiene gran importancia, interés e inago­
tables,aplicaciones, porque, como han visto los lectores cuando 
hemos desarrollado el precedente estudio, quedó patente que no se 
desenvuelven paralelamente los dos sexos. La sociología, la  juris-
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prudencia^ la  ciencia económica, la  m oral, etc., pueden deduci- 

numerosas conclusiones de los datos estadísticos sexuales.
En la  segunda sección llegan  a estudiarse los corrigendos varo­

nes y  hembras en 58 casiUas.estadisücas, durante cada año.
Para la  tercera sección in form ativa se dedican 23 casillas esta­

dísticas y  para la  cuarta hay 20 columnas numéricas.
Claramente se observa que el plan es am plio, detalladísim o y 

permite conocer muy bien, a  fondo, el desarrollo y  marcha de los 
distintos organismos oficiales de tutela in fantil noruega y apreciar 
las evoluciones y progresos del planteado problem a de los niños. 

L a  estadística de aquel R eino  es un buen y recom endable modelo 

de carácter científico y  práctico.

L abor de los Consejos tutelares.

Estos han celebrado m  reuniones durante e l año 1910 y 550 en 

e l de 1911. De aquéllas, corresponden 264 a los  consejos estableci­
dos en las cmdades y  232 a los organismos tutelares de lo s  distritos 
rurales. De las 550 reuniones del año 1911, las urbes tienen 291 y

los campos, 259. .
Trataron  los consejos noruegos de 1.627 asuntos y de 2.942 n i­

ños en e l año 1910. Ascendieron a 1.742 asuntos y  3.128 in fante, 

de ambos sexos en e l año 1911.
Las cifras demuestran que próxim am ente cuatro quintas partes 

de asuntos y  mayor proporción  todavía de niños varones y hem­
bras corresponden a las ciudades. Esta conclusión matemática es 
una nueva demostración, por si era necesario confirmar e l hechos 

de que e l problem a del abandono in fantil es más agudo en el as­

pecto URBANO que en e l campesino.

Clasipicación de los asuntos.

Durante e l año 1910 han entendido, según su índole y gravedad, 

respecto a l tota l de 1.663 casos, a saber:

En 654 casos e l Ministerio fiscal (Justicia y PoU cia ).
En 219 »  los constas escolares o de educación.
En 112 »  \oí, consejos de pobres (fattigstyret).
En 30 »  las Comisiones de Sanidad del Gobierno.
En 648 » otras entidades oficiales.

Las respectivas cifras del año 1911 son; 738, 187, 141, 17 y 644,
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en junto 1.727. H ay incremento respecto a l ejercicio anterior en

casos graves.

P érdida de la  pa tr ia  potestad .

Durante los dos años estudiados, 1910 y 1911, se ha ejercitado 

e l derecho en los casos siguientes:

Para ambos padres 12 casos en 1910 y 9 en 1911.

»  el padre solamente 5 »  »  6 »  »
»  sólo la  madre 15 »  »  14 »  »

T o tal . y 29

id,

>44.

De estas cifras se deduce que casi la  mitad de los casos de pér­
dida de la patria potestad se han aplicado a las madres y  que los 

casos de únicamente para el padre son más escasos.
De los 32 casos del año 1910, 25 son de los campos, que se des­

componen en: 12  con pérdida para a w 6os padres, cinco para e l pa­
dre solamente y  ocho para la  madre únicamente. Los  siete casos 
restantes, relativos todos ellos a las madres, corresponden a las

CIUDADES.
En 1911, hay 22 casos rurales y  siete urbanos. Aqué llos son, 

respectivamente, 9 +  4 -i- 9. De los siete urbanos, dos pertenecen 

a l segundo grupo de la  clasificación (pérdida para el padre sola­
mente), y  cinco para la  madre {Kun moren, en idiom a nacional).

Estas son las cifras noruegas en los dos años estudiados.
L a  preponderancia de los campos y  de los casos maternales es 

d igna de ser anotada.

A percibimientos a  los padres.

E l art. 3.® de la  ley  determina e l apercibim iento correspon­

diente.
En e l año 1910 hubo 45 apercibim ientos para ambos padres, 23 

exclusivam ente para los padres y  71 para las madres, que hacen 
un conjunto de 139. En 1911, fueron, respectivamente, 68 -9 41 f- 87 
=  196. E l grupo maternal es e l m ayor en esos dos años.

De los 139 casos del año 1910, sólo  44, es decir, un tercio, apro­
ximadamente, pertenecen a las campiñas. En 1911 son 63 casos los 
campesinos, que viene a  ser casi otro tercio igualmente. Hay ma-, 

yor agravación urbana  que rural.
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Las conclosioD.es, en materia de apercibim iento, son: grupos de 
madres (una mitad del total, en cifras redondas) y citidodes con 

m ayor acentuación,

N iños a v isa d o s .

La  ley , en los arls. 3.® y 4.®, prescribe estos avisos. 
Recib ieron e l aviso lega l los niños siguientes:

En e l año 1910, 377 varones y  28 hembras, en junto 405 infantes. 

.  . 1911,433 »  y3 1  » »  404 »

Las CIUDADES acaparan tres cuartas partes de los casos.
Los  varones (guUer), y  las urbes tienen las cifras preponde­

rantes.

Correcciones a d o ptad as .

L a  ley determina dos agrupaciones. Según e l art. 4.°, aparecen 

los siguientes destinos en e l año 1910:

337 n iños destinados a las escuelas de 1 .* enseñanza. 
35 »  >, a los asilos especiales.

T o t a l . . . .  372

Excepto 12 infantes (cinco de escuelas y 13 de asilos), que pro­
ceden de los campos, los 360 niños restantes corresponden a las 

CIUDADES. L a  capital, Kristian ía, da 303, o sea cerca del 82 por 100 
del conjunto. Esta proporción es altísim a e  inquietante.

En e l año 1911 son: 301 niños para las escuelas y  33 para los 

asilos, en jun to  334. Excluyendo 19 de los campos (7 y  12, res­
pectivam ente) quedan 315 procedentes de cidoades, clasificados 
en 294 de escuelas y  21 de asilos. A  K ristian ía  corresponden 273 

casos del total (82 por 100  en cifras redondas), todos de escuelas.
Las proporcionalidades u rian as  de 97 por 100 en e l año 1910 y 

de 94 por 100 en e l de 1911, son abrumadoras y revelan una vez 
más aún la  influencia tan nefasta que las ciudades ejercen cerca 

de la  in fancia y de los jóvenes.
Con arreglo  a l art. 42 de la  le y  resultan las cantidades si­

guientes:
En e l año 1910 hubo 37 casos (34 para escuelas y  tres para asi­

los), casi todos ellos urbanos.
En cambio, en el año 1911, arrojan la  im portante cifra de 294
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casos, correspondiendo 279 a escuelas y  15 a  los asilos. Excep­
tuando 18 de las campiñas (12  de escuelas y  seis de asilos), los 
276 casos restantes (94 por 100 del conjunto), corresponden a las 
CIUDADES. Bergen, la  segunda urbe de Noruega, proporcionó 197, o 

sea e l 67 por 100 (más de ‘/s de todo e l Reino).

Recursos entablados.

E l M inisterio de Krístian ía recibió, durante el año 1910, recur­
sos en número de 41, de los cuales casi ’ /* partes procedieron de 
las ciudades. L a  capital suministró cinco recursos; Trondbjem , 
seis; Bergen, cuatro; Kristiansand, otros cuatro. De las quejas 
se tomaron en consideración 11, pero 30 fueron desechadas. R e­
sultan prosperando sólo una cuarta parte de aquel total.

En el año 1911 dism inuyeron a lgo los recursos, ya  que sumaron 

38 y  más todavía los que prosperaron, que fueron únicamente en 
dos casos. N inguno de los 17 recursos de Kristian ía tuvieron éxito.

Colocación de niños abandonados.

1-

1-

♦4

Este epígrafe es uno de los de m ayor importancia, interés y  uti­
lidad, porque la ley  noruega, muy cuerdamente, no sólo aspira, y 
realiza, a conocer los casos de abandono in fantil, sino que los so­
luciona, dando adecuadas colocaciones en la  tutela correspon­

diente.
Las COLOCACIONES, como conocen bien los  lectores, son de cua­

tro  clases generales o destinos, yendo de menor a m ayor severi­
dad, según la  agravación en el problem a educativo, ju ríd ico y  mo­
ral, a resolver.

Las cuatro soluciones, repetimos, tienen los siguientes nom ­

bres:
Colocación de los niños de ambos sexos, bien en fam ilias  

honorables y  de garantía, ya en los asilos adecuados para esta 
tutela que estudiamos. (FamiUe-Barnehjem, en noruego).

2. *̂  En internado que llamamos primero, pero que oficialmen­

te se denomina en Noruega de réqimbn menos severo {mildere 
skolehjem),

3. “  En internado de régimen más severo {strengere skolehjem).
4. “ Y , última, en correcciohal in fan til , titulado en lengua 

del pais tvangsekole.
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C ifr as  to tales  de colocación en N obüega . 

Veamos las cifras estadísticas del año 1910, que son asi:

En fantilias o asilos 296 niños y  186 niñas, en junto 482 

En internado prim ero  136  »  y  40 »  » 176
En internado severo 27 »  y  9 »  » ^6

En correccional 39 » y 0 » * 39

T o tales ........ 498 y 235 733

En e l conjunto, los 482 niños de ambos sexos, del prim er grupo, 
representan e l 66 por 100, es decir, dos tercios del total; los 176 del 
internado primero, e l 24 y. unido a l anterior, da el 90 por 100 de 
toda la  población in fantil. Tan to  el régim en severo, como el 
correccional, resultan, respectivamente, con 5  por 100 , en cifras 

redondas.
Si analizamos, separadamente, las proporciones centesimales de 

cada uno de los dos sexos, resulta que los varones tienen m ayor 
agravación de culpas y  de régim en de severidad en la  tutela. 
M ientras que los Niños dan en el prim er grupo (fam ilias y  asilos) 

e l 60 por 100 respecto a su tota l de 498 varones y  de 27 por 100 en 
e l segundo, en junto 87 por 100, quedando 5 por 100 para e l rég i­
men severo y  8 por 100 . con destino a l correccional; en las n iSa s , 
la  primera agrupación encierra e l 79 por 100 (frente a 60 de varo­

nes); la  segunda, 17 y  unida a la  anterior 96, quedando sólo 4 
por 100 para el tratam iento titu lado severo. En correccionales no 
hay ninguna n iña  n i muchacha y  sí existen 39 varones en núme­
ros absolutos, con proporcionalidad de 8 por 100 , como queda ma­

nifestado.
L a  proporción d é lo s  sexos en cada uno de los grados de trata­

miento atestigua la  m ayor agravación del abandono en los N iños 

que en las niñas.
P o r  cada 100 muchachos y  niños de ambos sexos, en cada agru­

pación, resultan las siguientes proporciones en Noruega, durante 

e l año 1910:

En familias o asilos; varones, 61 por 100 y hembras, 39 por lüü. 

E n  internado prim ero: »  77 » »  y  * 23

E n  internado severo: »  74 »  » y  » 26
_En correccional: » 100 > * (porquenohayhem bras.)
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Térm ino medio de Noruega; varones, 67 por 100 y  en hembras, 

33 por lOO.
Claramente se percibe en general, que, a  medida que se van 

agravando las situaciones de destino, por las culpas, las niñas y 
muchachas resultan favorecidas, si se las compara con los va ro ­

nes, dentro del total numérico de cada grado de colocación en tu­

tela in fantil y  juven il.
Veamos, ahora, las cifras correspondientes al Reino en el 

año 1911. Para ahorro de espacio aparecen en form a expositiva y  

no en cuadros.
E l primer grupo da 301 varones y 211 hembras, en junto 512, o  

sea a lgo  más que en el año precedente; e l segundo 113 y 28, con 
suma de 141, que es menor que la  correspondiente a 1910; el terce­

ro, 26 y  10, con tota l de 36, y  el cuarto grupo arroja 42 varones, 

cuando en el año anterior fueron 39.
Los  totales del año 1911 son: 482 varones, frente a 498 de 1910, o 

sea baja de 16, y  249 hembras, mientras que en e l año 1910 sumó 
e l sexo femenino 2S5, o sea alza de 16. E l balance global de 1910 
da 733 corrigendos. El del año que estudiamos, de 1911, arroja 731. 
Queda patente la  pequeña dism inución en conjunto de varones y 

aumento en el de hembras. Veamos ahora el detalle de destinos,
referido a proporciones centesimales, que, como de absoluta ho­

mogeneidad, permite muy bien percib ir los cambios en el año se ­

gundo del estudio, respecto a l primero.
Examinado el conjunto de ambos sexos, en e l año 1911, resulta 

e l  p r i m e r  grado de colocaciones con 70 por 100, respecto a todas 

ellas, cuando en 1910  representaban el 66 ; en cambio e l segundo 
da baja en 1911 a l estampar 19 por 100, cuando fue. de 24 e.u 1910. 
El tercer grupo, de régim en severo, sigue con la  misma proporción 
de 5  por 100, del año anterior, pero en la  agrupación de correccio­
nales hay una pequeña elevación, porque en 1911 aparece 6  por 

100 y  fué de 5 en 1910. Este conjunto de años estudiados indica 
mejora general en 1911 con relación al año anterior.

Esta mejora se revela de modo muy perceptible^ si examinamos 

las proporciones en cada sexo separadamente.
En el primer grupo de colocaciones, por lo  que afecta a los va­

rones, durante e l año 1911, aparece 63 por 100 del tota l del sexo, 
cuando en 1910 fué de 60; e! segundo es de 23 por 100 en 1911 y  de 
27 en 1910; el tercero, de 5 por 100 en los dos años y  e l cuarto, 
de 9 por 100 en 1911 y de 8 en e l anterior precedente.

Ayuntamiento de Madrid



102 TUTELA DE LOS NIÑOS ABANDONADOS EN EUROPA Y  AMÉRICA

Respecto a las hembras resultan mucho más favorecidas re lativa­

mente que los varones. Mientras que en 1910 d ió el primer grupo 
79 por 100, ahora aparecen las niñas con 85 por 100; en el segun­
do ahora hay 11 por 100 y  antes fué de 17. En el régim en llamado 
severo aparece 4 por 100, o sea lo  m ismo que en 1910.

Analizadas las proporciones de uno y  otro sexo en cada grado, 
las cifras de 1911 son, en general, aún más favorables para las n i­

ñas y  muchachas que las de 1910.
En la  primera agrupación, durante el año 1911, los varones re­

presentan e l 58 por 100 y  las hembras el42,cuando, en 1910, aqué­
llos tenían 61 por 100 y e l sexo femenino e l 39, dentro de las ci­
fras del grado; en el segundo, ahora vemos, respectivamente, 80 
por 100 y 20, y  en 1910 fueron 77 y  23; en e l tercero, hay un peque­

ño aumento femenino, porque aparecen 72 para niños y  28 para 
niñas, siendo así que en 1910 fueron 76 y  26 por 100. En correc­
c ional no existe proporción fem enil, por no haber n inguna corri­
genda. En conjunto, los niños y  muchachos del año 1910 tienen 67 
por 100 y  e l sexo contrario e l 33.

En 1911, son así las proporciones, en la totalidad del reino de 
Noruega: 66  para los varones y  34 para las hembras.

Colocación  db los niño s  de ciudades .

E q e l año 1910 aparecen crecidas sumas de niños urbanos (565, 
frente a 168 de los campos) como hemos dicho anteriormente, 
pero veamos e l detalle, como contraste con la población in fantil 

rural sometida a tutela.
H e aquí las cantidades de las urbes;

E n  fam ilias o asilos. 219 niños y 146 niñas. en junto 365

E n  internado primero. 96 y 30 a » 126

En internado severo. 26 » y 9 9 35

E n  correccional. 39 » y 0 9 7> 39

T otales 380 » y 185 9 » 565

Las respectivas proporciones centesimales por sexos son así: en 

la  primera agrupación (219 -f- 1-46 = 3 6 5 ), los varones representan 
60 por 100 y 40 las hembras; enjla segunda, respectivamente, e l 76 

por 100 y 24; en la  tercera, del 74 por 100 e l sexo masculino y 26 
e l femenino. En correccional no hay ninguna niña ni muchacha. 
Finalmente, si consideramos los totales del Reino de Noruega en
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población in fantil de ciudades sujeta a tutela en el año 1910, los 
380 varones representan 66 por 100, y  las 185 niñas y  muchachas 
e l 34, también en proporción centesimal.

En general, resulta, que a  medida que se acentúa la corrección 
disciplinaria y  de tutela, e l sexo masculino adquiere mayor pro­
porcionalidad, ante lo  grave de los casos. L a  población de las 
ciudades respecto a las proporciones centesimales, por sexos, en 
cada grupo de colocaciones, da  cifras sim ilares a las del Reino.

Es d e  advertir, para que los lectores no extrañen, al pronto, las 
proporciones que vamos a  consignar, que hay variaciones im por­
tantes en los años 1910 y  1911, por lo  que afecta a  la  población 
in fantil de las ciudades del Reino de Noruega, sometida a la 
tutela:

Año 1910: 380 niños y  185 niñas; en junto, 565
»  1911: 356 »  y  90 » » 446

Mientras que e l descenso, en cifras absolutas, fue de 24 varones, 
en las niñas llega  a 95, o sea que éstas en e l año 1911 son -menos 
de la mitad  que en 1910.

Los datos de 1911 arrojan las cifras siguientes:
En la primera agrupación de destino los varones representan 

e l 77 por 100 y  las niñas el 23, respecto a los ingresados en fam i­
lias o asilos; en la  segunda son, respectivamente, 79 y  21; en la 
tercera, 74 por 100 de varones y  26 por 100 de hembras. En la 
cuarta no hay más que jóvenes varones y  ninguna muchacha ni 
niña. En conjunto da e l sexo masculino e l 80 por lÓO ( */s partes 
del tota l) y  el femenino sólo Vs, o sea e l 20 por 100, respecto a 44() 
niños y  niñas.

Las cifras absolutas son como siguen: primera agrupación, 216 
varones y  62 hembras, que suman 278; segunda, 78 y  21, con total 
de 99; tercera, 20 y 7, sumando 27; cuarta, 42 muchachos. E l con­

junto  es de 356 varones y  90 hembras, que componen los 44̂ 5 
citados.

Separados por sexos las proporciones por 100, en varones son 
así: Prim er grado de corrección, 60 por 100, respecto a los 356 de 
tota l masculino: segundo, 22; tercero, 5; cuarto, 13 por 100.

Las hembras aparecen con proporcionalidades aun más favora­
bles: 68 por 100 con relación a l conjunto femenino de 90 niñas en el 
grupo de fam ilias o asilos; 24 por 100, en e l segundo y  8 en el ter­
cero, puesto que en el cuarto, agrupación de correccional (tvangs- 
skole) no hay población femenina.
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Unidos niños y  niñas, muchachos y  muchachas, resulta la  p ri­
mera agrupación con 62 por 100 ; la  segunda, con 2 2 ; la  tercera, 
con 6 y  la  cuarta, con 10 por 100 en e l año 1911; frente a 65 por 100, 

22, 6  y  7 por 100, respectivamente, del año 1910. H ay  agravación 

urbana en el año 1911.

Los NIÑOS DE LAS CAMPIÑAS NORUEGAS.

Durante e l año 1910 aparecen recogidos y destinados los si-

guientes infantes campesinos:

En fam ilias y  asilos. 77 varones y 40 hembras o sea 117 n iños.

En infernado p rim ero , i f )  » y  10 » »  50

En internado severo. 1 » y 0  » »  1

En correccional. 0 « y  0 “ . 0

T otales  118 » y 50 » »  168

Los campos representan, respecto a l conjunto de Noruega en el 
año 1910,que da 733 niños de ambos sexos,una proporción de 22’9 

por 100 , es decir, bastante menos de una cuarta parle de la  suma 

nacional en e l año.
Si las niñas y muchachas significaron el 33 por lOO, con rela­

ción  a toda la población en tutela del Reino, y  34 por 100 a las 
ciudades, las campesinas sólo dan e l 30 por lOO, dejando a los v a ­

rones e l 70 por 100 en e l año.
En varones, e l prim er grupo de colocaciones absorbe 2/3 (66 por 

100), e l segundo, 33 y  el tercero, 1 por 100. En hembras, es toda­
vía mejor e l orden clasificador: primera agrupación, SOpor 100, o 
sea 4/5 del tota l femenino, y segunda, 20 por 100. N inguna niña 
campesina noruega se destinó a régim en severo n i a  correccional.

Reunidos los dos sexos aparecen estas proporciones por 100 con 

relación a los 168 infantes del año 1910: prim er grupo, 66  por 100 
(2/3 de la  suma in fantil tota l campesina), segundo, 28 por 100 y  

tercero, 6 por 100.
j.a  distribución centesimal de cada sexo es como sigue:
ürupo primero de fam ilias y  asilos, varones, con 65 por 100 y 

hembras, con 35; «egundo, respectivamente, 80 y  20. N o  hay n i­
ñas en los grupos tercero y  cuarto. L a  situación femenina es bue­

na en e l año 1910.
Veam os ahora el año 1911, que da en cifras absolutas, 126 va-

I tft'Y
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roñes y  59 hembras, en junto, 185; cuando, en 1910, fueron, respec­
tivamente, 118 y  50, con total de 168 . H ay aumento, aunque ligero.

T iene la  agrupación primera 85 varones y  49 hembras, en total 
134; la  segunda, 35 y  7, que suman 42/ la  tercera, 6  y  3, que ha­
cen 9. N o hay población masculina n i femenina en la 'cuarta. Los 
varones suman 126 y las hembras 59, en junto 185.

En totalidad del año y de los dos sexos, e l primer grupo de po­

blación campesina da cerca de 3/4 partes, o 73 por 100; el segun­
do, 22 y  el tercero, 5 por 100.

varones, resultan, lespectivamente, 67 , 28 y 5 por 100. En 
hembras las proporciones son todavia más favorables: 82 por 100 

de niñas en la  agrupación de fam ilias y  de asilos; 12 en la se­
gunda y 6 por 100 en la tercera.

Las proporciones sexuales en los cuatro destinos de colocaciones 
son muy interesantes: 63 por 100 masculino y  37 femenino, en el 
primer grupo; 83 y  17, respectivamente en el segundo; 67 y  33 en 
el tercero. En e l cuarto no hay más que varones.

N iños separados temporalmente:.

Se verifica en cumplimiento de los artículos 17 y  19 de la  ley  no­
ruega.

En el año 1910 hubo el siguiente movimiento:

Escuela correccional........  17 niños y  0 niñas, en junto 17
Fa m ilia  o asilo ....... 37 »  9 » »  3^

C á rce l.................................  n  -  10 . .  22

Tota les.........  56 19  75

Exceptuando t i  infantes (8 niños y  3 niñas), que procedían de 
los campos, los 64 restantes son de las ciudades. Kristian ia, la 
capital de Noruega, dio 38 varones y 11 hembras, en total 49. ’

N o  hay ningún niño n i n iña campesinos en la cárcel. Kristiania 
suministró 12  infantes {gutter} y  10 niñas (pikker), en total 22 en­
carcelados.

P o r  lo  que afecta a l año 1911, corresponden: a  la escuela correc­
cional, 15 niños y 0 niñas; a fam ilias o asilos, respectivamente, 
28 y  2, en junto 30; a la  cárcel, 12 y  10, en junto 22. Los  totales 
son 55 varones y  12 hembras, que suman 67.

Unicamente 5 niños y  1 niña, 6 en total, proceden de los cam­
pos. N inguno campesino fue á la cárcel.

8
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De los 61 restantes, ha, 49 que procedían de Kristiania (28 »a- 
„  e A... di,i>/do w 10 hembras) se des-„ ” : ; :D :y t ;s ¥ a 2 ,a ro n ^

" l i t ' i a s  c »d »d .a , - a a  a » «  <«a capitales, es nía-

niüesta nuevamente,
Vicios o iNMORAUoAn de los padres.

Se refiere a estos anormales, en el orden moral, el artículo l.“

’ ' a» la mitnH í'íO 3 Dor 100) en el de todo Noruega.
^ n ^ r a l  iC h o p ^ L ifr a s ;^ ^

En el ano 911  ̂ tuvieron36 Yarones ,31 hembras,
" “ ■ 'í 67 las cionloES S  muohach 123 muchachas, que
sü rn  llS.’Kristianía ñguró en 191! con las mismas cifras ,  das,- 

fteación que en 1910.
Edades de los corrigendos.

El presente capitulo estadisüco es uno de los más Meresantes,

i=E=s=s=
tutelar. ' ,, _  toio son:

Niños y jóvs. menores de 
» edades de

7 años de ambos sexos.

7 a 11 4ó8 >

l ia  14 332 9

14 a 16 “269
16 75

res¡
ami

T o ta l de fam iliares..............
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Proporciones por 100: prim er grupo, 19 por 100, en cifras redon­
das; segundo, 3S; tercero, 24; cuarto, 19 y quinto, 5 por 100.'

En uaroíiea, las cifras absolutas respectivas son, por grupos de 
edades: 127, 257, 213, 172 y  43, en total 812 niños y  muchachos. 
Las proporcione^ centesimales son: IB por 100, 32; 27; 21 y  15.

En hembras, los números absolutos son: prim er grupo de eda­

des, 135, 201, 119, 97 y  32, con suma de 584. Las respectivas pro­
porciones por 100 son; 23; 35; 20; 16 y  5.

L o s  distintos rurales contribuyeron con 188 varones y  117 hem­

bras, en junto 305, frente a 1.091 de las ciudades, que se des­
componen en 624'Varones y  467 hembras. Las campiñas repre­
sentan, por lo tanto, e l 28 por 100 (exactamente 27,9) y  las ur­
bes e l 72.

Kristianía dio 317 varones y  282 hembras, en suma 599, que 
significa más de la mitad de toda la  población in fantil de las ciu­
dades, 55 por 100 (en cifras exactas 54,9) y  42,9 del conjunto es­
tudiado de Noruega. Son altas proporciones, las máximas urbanas 
de l país entero. La población de Kristian ía recluida en fam ilias es 
así: grupo de menores de siete años, 50 varones y  65 hembras, con 
suma de 115; segundo, 113 y 104, respectivamente, y  suma de 217; 
tercero, 62,49 y  111; cuarta agrupación, 73, 49 y  122: quinta y 
última, 19 y  15, con suma de 34. Las proporciones centesimales 
respectivas son: 19 por 100 en la  agrupación de los más jóvenes de 
ambos sexos: de 36 en la  segunda, de 19 en la  tercera, de 20 en la 
cuarta y de 6 por 100 en el quinto grupo, o sea de los mayores de 
16 años.

AÑO 1911.— H e aquí las cifras: primera agrupación del conjunto 
d e  población infantil, 297 varones y  hembras que no llegaban a 
siete años de edad; segunda, 291; tercera, 582; cuarta 302, y quin­
ta , 81, con un total para e l Reino de Noruega de 1.553 infantes de 

ambos sexos en el año 1911. Proporciones: primer grupo, 19 por 
100; segundo, 19: tercero, 38: cuarto, 19, y  quinto y  ultimo, 5 por 
100, Respecto a 1910 resulta agravado e l tercer grupo, de niños de 
11 a 14 años.

FaroMea.— Prim era agrupación 145; segunda, 154; tercera, 370; 
cuarta, 190, y  quinta, 47, con suma de 906. Las proporciones son: 
16 por 100, 17, 41, 21 y  5. Hembras.— Tienen estas cantidades, 
respectivamente: 152, 137, 2l2, 112 y  34, con suma de 647 y pro­
porciones de 24 por 100; 21; 33; 17, y  5 por 100.

Los  campos suministraron 217 varones y  119 hembras, en junto.
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336 Las ciudades, 689 varones y 528 hembras, con suma de 1.217.

Las campiñas representan e l 21.6 por 100 y las urbes e l 78,4.

K ristian ia  sumistró 362 varones y 322 hembras, que 
una suma de 684 in fantes de ambos sexos. P rim er e o  de edades 
estudiadas: 61 varones, 83 hembras y suma de 144; segundo. 69, 

5^  i Í “  rcero. 143,114. y  567; cuarto, 68, 6 1 ,  f  »•. ^
Limo 21 y 13, con suma de 34. L a  captíal representa e l 55 por 100 
L T á  más de la  mitad, respecto a l conjunto de las ciudades y el 
44 por 100, en relación a la  pobiación in fan til sujeta a  tute a en 
EAMILIAS de Noruega. Am bas son proporcionalidades muy al as y 
una veEmds demuestran la  infinencia de la  urbe principal del

" " t l s  DISCIPLINARIOS in e an x ile s . - E d e l año 1910 aparecen: 

Menores de 7 a ñ o s . , 26 varones y  28 hembras, en junto U

. . . . 1  ;  f 7 :  .
»  1 1  a 14 »  ........  ‘  ̂  ̂ io
.  1 4 a l 6  .  .........  4  .  y  8 .

Más de 16 . .........  _ 0 _  • y  ’

T o ta le s ............ « l  ■ '  I f .

Las C iud.de. dan, en el conjunto mencionado, 53 ®

Hembras, con suma de 130. Los  campo,. 15 varones,

^ t l l t : . "  , aparece un tota, de 08 varones y 107 bem- 

bras L e  suman 205- GlasiBcados por grupos de edades 

así: ¿ri-nero, 31 m roiiea  y  30 hembras, con suma de *>t;
28 y  54, respectivam ente; tercero, 29, 29 y , cuar ’ ’ ’

• 4 \  12 de suma. Las urbes proporcionaron 73 varones,

?™ cm b ra s , que'hacen un conjunto de 144: las c .n .p i « . . ,  35, 36 y

snvEUO.-Se llama en lenguaje nacional nor^^^^^

MiLonac s M , ™  y  respecto al año 1910 snm im stra las canlida

des siguientes: _
E „U e  7 y  11 años.. 33 yarones ,  6 hembras, en innto ^37

V i i y i *  • 98 .  y  13 •
. 14 y  16 .  81 ’  y  » \ r

M á s d e ie  »  ̂ y  ^ ----------

T o ta les ............240 > y  ^0 ” »

En

1 I
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Las campiñas dieron un contingente de: primer grupo, 13 varo­
nes; segundo, 27 varones, 2 hembras y  29 de suma; tercero, 9 
y 23; cuarto, 5 varones, que componen un conjunto de 59 varones 
y 11 hembras, con suma de 70. Las urbes aparecen en el año 1910 
con 19 varones y  5 hembras, 24 de suma en la  agrupación de más 
jóvenes; en la  segunda, con 71, 11 y  82, respectivamente; tercera, 

67, 24 y 91; cuarta. 24, 9 y  33;que dan un total para las ciudades 
de 181 varones y  49 hembras, o sea 230 infantes,

En e l año 1911 aparecen: 13, 3 y  16 en el grupo de 7 a 11 años 
de edades; 68, 12  y  80 en el segundo, respectivamente; tercero, 22 , 

30 y 52; cuarto, 34,10 y 44; con totales anuales de 237 varones, 55 
hembras y 292 infantes de ambos sexos. Los campos suministra­
ron 66 niños, 11 niñas y  77 de suma; -las urbes, 171 varones, 44 
hembras y  215 de total.

R égimen de internad o  severo .—E s el que hace e l número cua­
tro  en e l orden de clasiücaeión disciplinaria, detallada estadísti­
camente, y  en Noruega se titu la  Strenqere skolehjem .

Las cantidades de 1910 son las que siguen:

Entre 12 y  14 años. 7 varones y 0 hembras, con suma de 7
»  14 y  16 ” 33 >• y 9 » 42
>• 16 y  18 » 33 » y 7 40
» 18 y 2 l  » 7 y 2 » 9

80 » y 18 n 98

;oo

Las campiñas noruegas contribuyeron sólo con 21 varones y  2 
hembras, en junto 23 infantes; en cambio las ciudades dieron 59 
del sexo masculino y  16 del femenino, que hacen 75.

En el año 1911 se registraron, en total, 75 varones, 16 hembras 
y  91 en conjunto. Los  campos aparecen, respectivamente, con 21, 
1 y 22 de suma; las urbes noruegas con 54 varones, 15 hembras y  
69 de conjunto.

H ay que hacer notar que hastala agrupación disciplinaria ante­
r io r  no se encontraban más que en cantidad relativam ente reducida 
los muchachos y muchachas de más de 16 años; en esta aparecen 
hasta 21 años. En cambio comienza la  estadística con niños y  n i­
ñas de 12 años de edad y en aquéllas aparecían desde los 7.

Escdblas correccionales.—Estos verdaderos reform atorios in­
fantiles, que en Noruega se llaman tvang ssko lb , son los estable­
cimientos tutelas de m ayor severidad en el país.
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L a  estadística de 1910 suministra las cifras que siguen;

Entre 7 y  11 años de edad. 6  varones.

,  11 y 13 • "  8 *

» 13 y  15 »  »  10 *

T o ta l.....................  24

Como se ve, no hay ninguna niña n i muchacha noruega reclui­
da en REFORMATORIOS O ESCUELAS GORRECCToNALBS de infantes y

sólo se. encuentran niños y  jovencitos.
Tam poco hay población in fan til campesina y  toda es urbana. 

Krisüan ía dió 15 varones, 5 de ellos de edades entre 7 y  11 años;
4. de 11 a 13 y 6  con edades entre 13 y  15 años. Bergen suministró 
4 varones; Trondh jem  y Stavanger 2 cada una de ellas y finalmen­

te, la  ciudad de Haugesund figura con 1. E l problem a de la  pobla­
ción de c o r r e c c io n a l  severísimo es únicamente de las urbes más 

populosas, en general.

C iudades de N oruega .

Consignamos la  respectiva po blac ió n  de las ciudades expresa­

das en e l año 1910, ú ltim os datos conocidos, por s i algunos de los 
lectores tienen interés en relacionar aquellas cifras de in fantes 
con e l tota l de almas. Krisüanía, 241.834 habitantes; Bergen, 
76.867; Trondhjem , 45.335; Stavanger, 37.261: Haugesund, 12.987.

Poseen cifra superior a Haugesund, las urbes siguientes, tam­
bién de Noruega: Orammen, 24.895; Frederiksstad. 15.597; Kris- 

tiansand, 15.291; Aalesund, 13.858 y  Kristiansund, 13.201, pero 
ahora no resultan algunas de e llas con niños de su vecindad en 

los reformatorios.
A ño  1911.

Durante e l año 1911 aparecen estos datos estadísticos de co­

rreccionales  in f a n t ile s :
Entre 7 y  11 años de edad, 3 varones; entre 11 y 13 años, 13 y , 

finalmente, en e l grupo de 13 a 15 años, 6 , que componen un con­

junto de 22 niños y  jóvenes del sexo masculino. Tampoco hay en 
e l año 1911 ninguna muchacha n i n iña  noruega en los reformato­

rios para la  tutela in fan til n i procedentes de los campos.
Las ciudades suministraron los respectivos contingentes in fanti­

les que siguen: Krisüanía, 13 varones (1 del grupo primero de

pon
eolc
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edad; 9 del segundo y  3 del tercero); Stavanger 4; Bergen, 2; 
Trondhjem, también 2 y  Kristiansand, 1.

R eSOMB» NDMÉniCO DI NIÑOS DE AMBOS SEXOS.

H e aquí las cifras del año 1910, por clasificación disciplinaria  
DB LOS infantes:

1. °~Régim en fam ilia r ...... 812 varones y  584 bem bs.,o  1.396
2. °— Asilos d iscip linarios... 67 » 101 » . 168
3. °—Régimen menos severo. 240 »  • 60 »  300
i . ° —Internado severo.......... 80 » 18 * 98
b.° —Correccionales.............. 24 »  0 » 24

• To ta les .......... 1.223 763 1.986

En el año 1911 hallamos estas cantidades; primera agrupación 
disciplinaria, 906 varones y  647 hembras; en junto, 1.553; segun­
da, 98, 107 y  205 respectivamente; tercera, 237, 55 y  292; cuarta, 
75, 16 y  91; quinta agrupación, o sean correccionales, 22 varones. 
E l total de Noruega en este año de 1911 es de 1.338 varones, 825 
hembras y 2.163 infantes de ambos sexos.

Según la  clasificación  de grupos de edades, resulta el siguien­
te cuadro aproxim ado de edades, porque no es uniforme y absolu- 

' tamente homogénea la  clasificación. Es, sin e m ^ rg o , casi exacta 
en el orden práctico: cifras del año 1910.

,o-

1."— Mens, de 7 años 153 varones y 163 hembs. , 316
2 .° -D e  7 a 11 325 » 248 » 573
3 . ° - D e  11 a 14 333 149 » 482
4 De 14 a 16 300 » 147 » 447
5.“— Más de 16 105 54 » 159
6 .°—De 18 a 21 7 2 » 9

T o ta le s .. 1.223 763 1.986

En el año 1911, respecto a cada grupo de edades, aparecen las 

cantidades siguientes: primero, 176 varones y 182 hembras, en 
junto, 358; segundo, 196, 168 y  364; tercero, 489, 253 y 742; cuar­
to, 264, 156 y 520; quinto, 107, 66 y  173; sexto grupo de edades, 6 

varones.— Los totales son: 1.338 varones y  825 hembras, que com­
ponen un conjnnto nacional de 2.163 infantes de ambos sexos, 
colocados durante el año natural de 1911.
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V ecindad d i  los niños recogidos.

Gomo es natural, e l Reino de Noruega atiende mucho a esta 
distribución adm inistrativa y  geográfica.

En el año 1900, de los 1.986 niños de ambos sexos, corresponden 
1.726 a l prop io  Ayuntamiento de su vecindad, o  sea en proporción 
del 87 por 100 de aquel conjunto. Otros Municipios rurales  tienen 
134 infantes y  los urbanos, 63, quedando otros 63 para e l resto. 

En 1911 son, respectivamente, de 2.163: 1865 (86 por 100 del total 

de la  nación noruega), 124, 100 y 74.

I nternados para  niños en tutela

El Gobierno de Noruega, con gran acierto, cree que merece de­

dicar una monografía a este concepto y  titu la  e l estudio, en lengue 
nacional: Skolekjem fo r  forsdmte barn i  budgetaare 1910-11; la 

otra pertenece a l año económ ico y  escolar de 1911-12.
H a y  seis Internados pa r a  varones y  tres para hembras. He 

aqui los nombres de las poblaciones en que residen los de varones 
con la  respectiva población, en cada uno de los dos años:

1. Bastó, con 80 varones en 1910-11 y  69, en 1911-12.

2. Falstad, » 51 » » 52 »

3. Toftes Gave, 102 > 102

4. Ulfsnesóen, » 46 » 44 »

5. L indóen, » 29 > 36

6 . Vaak, 24 34 6

Totales. 332 » » 337 »

Los  tres Internados femeninos son los siguientes:

1. Sletner,

2. Bmrum,

3. Ree,

con 18 hembras en 1910-11 y  20 ,

»  52 » » 43

»  24 » » 24

94 87Totales,

T o ta l de varones y  de hembras en 1910-11, 426; en 1911 12, 424. 
De los 332 varones, son 257 procedentes de las ciudades y 75 de 

los campos y  de las 94 hembras, son 71 de ciudades y  23 campe­
sinas. Ingresaron  en e l prim er año 170 educados varones y  30
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bembras; en ju n io  200: en el segundo, hubo entradas de 159 
varones y  de 29 hembras, con suma de 188. Resultan salidas de 
156 niños y de 33 niñas en 1910-11 y de 178 varones y 32 hembras 
en e l año siguiente.

L a  población media anual en 1910-11 fue de 324 niños y  90 ni­
ñas, con suma de 414, y  la  de 1911-12 de 334 varones y  85 hembras, 
con  tota l de 419.

Pasaron de régimen menos severo a más severo 9 varones y  4 
hembras; total 13 en 1910-11 y 24 varones en e l año siguiente, sin 
ninguna niña n i muchacha. A  prueba se sometieron 90 niños y 15 
niñas, o sea 105 infantes en 1910-11; fueron 125, 25 y 140, respec­
tivamente, en 1911-12.

E l internado se ocupó de 159 varones, 25 hembras y  184 de suma 
en 1910-11, con 201, 29 y  230 muchachos de ambos sexos en 1911-12.

P rofesorado .— En 1910-11 había, incluyendo Directores y D i­
rectoras, 32 Maestros y 18 Maestras, con suma de 50. En 1911-12, 

iguales cifras, pero resultan a lgo variadas en los internados res­
pectivos, según sean de aquel o de este año estudiado.

Basto tenía 8 personas de profesorado; Falslad, 4; Toftes gave, 
7; U lfnesoen. 5; Lindóen, 3, y  Vaak, 5, que suman 32. Los 3 in ­
ternados femeninos poseían las respectivas personas de profeso­
rado: Sletner, 7; Bserum, 7; Ree, 4; en junto, 18.

De los mencionados eran Profesores o Profesoras de trabajos 
manuales y  de los llamados prácticos, a lgo más de la  m itad de los 
conjuntos ya  descriptos. En 1910-11 son 14 para internados mas­
culinos y  12 para femeninos; en junto 26. En 1911-12, resultan 15, 
12 y 27, respectivamente.

Dato s  financieros

Son interesantísimos y merecen ser divulgados, porque toda ad­
ministración y  régimen de gobierno debe de basarse en buen plan 
económ ico y  financiero.

Sabido es de todos que en los tres reinos escandinavos rige un 
sistem a  m onetario  uniforme. L a  unidad es la  corona, que los n o ­
ruegos llaman en su lengua nacional hrone, en singular y  kroner, 
en número plural. T iene 100 céntimos, a llí denominados áre. 
Equivalencia, a la  par, de una corona=l,38889 francos o  pesetas, 
o sea prácticamente, una co ron a = l,3 9  pesetas o francos. Otras 
equivalencias, para apreciar m ejor los cambios, 720 coronas=1.000 
francos o pesetas; 1.000 coronas=1.388 francos y  89 céntimos.

Ayuntamiento de Madrid



114 TUTELA DE LOS NIÑOS ABANDONADOS EN EUROPA Y AMÉRICA 

Empleamos cifras redondeadas de coronas, o sea prescindiendo 

de céntimos.
En 1910-11, aparecen estos ingresos anuales:

Los 6  internados para varones, con 259.445 coronas.
Los  3 »  hembras, con 58.463 »

T o ta l............................... 317.908

En 1911-12 fueron, respectivamente, 279.225 coronas, 04.153 y 

343.378 coronas, en total.
Los  respectivos conceptos de entradas son asi, en coronas:

Subvención del Estado..............
Subvención de los M unicipios. 
Ingresos por trabajos agrícolas
Bestantes ingresos.....................

Totales en cada año.

1910-11; 197.459; 1911 12; 226.825 
»  60.701 * 60.098
»  46.559 »  40.845

.  13.819 ■ 15-610

317.908 343.378

L a  participación del Estado representa fuertísim a proporción, 

62 por 100 en 1910-11 y  casi 2/3 (66 por 100) en 1911-12 en los in ­

gresos globales.
Los  respectivos gastos .anuales, valorados en coi-omus, son asi:

1910-11

Qí*í
Sueldos de personal............................................................
Gastos para trabajos agrícolas ............................... 29.966

,  "  »  nuevos edificios y extraordinarios. 2 456

»  » empleos y term inación .................... (>.910
................ 192.264restantes.

Tota les en cada año....................... 320.695

1911-12

92.371
33.701
12.579

8.227

198.391

345.367

Los gastos de personal, en 1910-11 representaron el 28 por 100, 

y  26 por 100, en 1911-12; los destinados a trabajos agrícolas, en 
que intervienen los varones únicamente, 9 por 100, respecto al 

primero y  a l segundo año.
Como el presupuesto de 1911-12 es e l mayor de ambos, lo  e lep -  

mos para la  exposición siguiente de gastos anuales en cada in­

ternado:
Basto, 86.126 coronas; Fa ls tad , 48.447; To ftes gave, 7-..839; 

U lfsnesoen, 32.744; Lindoen, 20.398; Vaak, 20.608. El total de
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estos seis internados masculinos es de 281.162 coronas en el 

año 1911-12, en gastos del año económico.
Los otros 3 internados femeninos dan estas cantidades: Sletner, 

19.614 coronas; Bíerum, 30.196; Ree, 14.395, con un total de 64.205 
coronas, también en el año estudiado de 1911-12, por gastos en 
cada asilo tutelar o internado.

Correccionales infantiles

Estas instituciones educativas, estos reformatorios o escuelas 
correccionales para niños y jóvenes varones (porque no hay en 
ellos ninguna muchacha n i tampoco niña noruega), se titulan a lli 
tvangskole.

Son cuatro los establecimientos y  se hallan instalados en los 
términos municipales de Kristianía, Bergen, Stavanger y  Trond- 
hjem, que son precisamente las urbes más populosas, como hemos 
demostrado numéricamente en capítulo anterior.

L a  población corrigenda masculina en cada año escolar es 
como sigue:

En Kristianía.. 32 varones en 1910-11 y 38
En Bergen. 15 » y 19
En Stavanger,. 19 y 19
En Troudhjem. 16 » » y 10

Totales.. 82 y 86

839; 

l de

Kristianía absorbe cerca del 40 por lUO del conjunto de 1910-11 
y más del 44 por 100 en el año 1911-12, ¡Vense aquí claramente la  
nefasta influencia de las urbes, una vez más!

Ingresaron 131 corrigendos, respectivamente, en cada uno de 
los dos años. P o r segunda vez llegaron 16 en 1910-11 y  11 en el 
año 1911 12; salieron 127 y  142 en aquel año y  en éste.

Tuvieron  buena cantidad de dias o de estancias en todos los 
correccionales, tanto en los corrigendos del primero, como del 

segundo ingreso-
Profesorado.— Los correccionales in fantiles y de jóvenes de 

Kristian ía y  de Bergen tiene cada uno de ellos tres Profesores, 
incluso e l Director, siendo uno de aquéllos el dedicado a la  ense­

ñanza de trabajos manuales y  prácticos; los de Stavanger y  de 
Trondhjem  poseen dos Profesores. En el último hay uno para 
prácticas y  trabajos manuales.
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D ato s  financiero s .— En 1910-11 los in greso» ascendieron a 

53.088 coronas y  a 55.005 en 1911-12. Los  M unicipios de residencia 
contribuyeron con 62 por 100 y otros Ayuntam ientos con 5; el 
Estado COD 16 por 100, en cifras redondas. Quedan otros recursos 

menores, que no se detallan en los cuadros.
G astos an u ale s .— E l personal, con sus23.0l8coronas en 1910-11 

y 24.242 en 1911-12 representa un 43 por 100, aproximadamente, y 

los gastos del servicio de los corrigendos (17.356 coronas en aquel 
año y  16.766 en 1911-12), casi un 1/3. Quedan 12.714 y 14.057 co 
roñas, en 1910 11 y  1911-12, respectivamente, para las demás ne­

cesidades de los correccionales.

 ̂ *

, Quedan exhibidos los datos numéricos y  expositivos de la  Me­
moria re lativa  a la  tutela de los niños moralmente abandonados 
en e l Reino de Noruega, tanto en el año 1910 como en 1911^Enoie- 
rra aquel precioso lib ro  un considerable arsenal de enseñanzas, 
que deben servir de ejemplo en todos los Estados del mundo, pero 
que en España y  en los restantes países de lengua castellana tienen 

m ayor aplicación y  utilidad, porque aquí aun no ha sido posible 
acometer totalmente estes complejos y  graves problemas del aban­
dono moral y  material de la  in fancia y  menos aun resolverlos con 
criterio  general, científico y  de manera amplia. Se ha realizado en 
la  Península considerable, meritoria y  estimable labor, pero como 
no ha podido desarrollarse con toda la  amplitud y  conveniencias 

que necesitan nuestros niños y  jóvenes de ambos sexos, hemos 
creído que el plan oficia l de Noruega puede y  debe servir para 
despertar in iciativas y  mejoras, tanto en e l orden oficia l como en 
e l privado, puesto que todos los problemas in fantiles, como esen­

cialmente sociales que son, merecen que la sociedad entera los 
mire con cariño y los patrocine en el m ayor grado y  fuerzas de 

que disponga.
E l complemento de nuestro exhibido análisis, con la  correspon­

diente síntesis, acerca de la  tutela en los diversos países europeos 
y  americanos, sobre todo en los conceptos ju ríd ico y  gubernamen­

tal, aparecerá en un próxim o estudio.

E d u a r d o  N a v a r r o  S a l v a d o r .
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Legislación extranjera.

Inglaterra.
Proyecto de ley.sobre Instrucción pública,

fC o n ch iS iÓ H .J

TITULO  V

Disposiciones administrativas.

Artículo  23.

Inspección voluntaria de escuelas.

Cuando la Junta de gobierno de una escuela o establecimiento 
docente no sujeto a inspección por ningún departamento del Go­
bierno, y  si no tuviese Junta de gobierno, el director, solicite del 
Consejo de Educación que se inspeccione la escuela, y  se infor­
me 'sobre su estado, el Consejo podrá hacer la inspección gratui­
tamente ; pero esta disposición no perjudicará a lo que dispone el 
art. 3.°, párrafo i.“ de la ley sobre el Consejo de Educación de 
1899, en cuanto a las facultades del Consejo central de Gales.

A rtículo 24.

Obtención de información sobre escuelas.

I.— Con objeto de obtener una información completa sobre la 
educación que se presta y  la manera de realizarla en Inglaterra y 
Gales, se dispone lo siguiente:

a) La persona responsable que más adelante se define tendrá 
la obligación de suministrar al Consejo de Educación, en la for­
ma prescrita por éste, el nombre, señas y una sucinta descripción 
de la escuela o esitabledmiento docente en los plazos siguientes:

I .” Si se trata de escuelas o establecimientos docentes que exis­
tan en 'la fecha señalada, dentro de los tres meses siguientes a di­
cha fed ia ;
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2° Si se trata de escuelas o establecimientos docentes que se 
creen después de la fecha señalada, dentro de los tres meses si-

entes a su creación.
b) Las personas responsables tendrán la obligación de suminis­

trar al Consejo de Educación, cuando éste lo requiera, una amplia­
ción de datos sobre la escuela o establecimiento docente, en 
la forma que prescriban los reglamentos que publique el Consejo.

El Consejo podrá exceptuar.de ambas o de alguna de las dos 
obligaciones que anteceden a determinadas escuelas o estableci­
mientos docentes, sobre los cuales tenga ya en su poder el Con­
sejo, por oti-o conducto, informes suficientes.

2. — Si la persona responsable deja de smninistrar los informes 
que se le exijan, en virtud del presente artículo, será castigada, 
previo procedimiento siunario, con multa que no exceda de diez 
libras, más cinco libras por cada día que pase después de la con­
dena sin que remita los datos pedidos.

3. — Para los fines de este articulo se entenderá por persona res­
ponsable el Secretario de la Junta de gobierno de la escuela o es­
tablecimiento docente, y  si no tuviesen Junta de gobierno, el Rec­
tor o  la persona responsable de la dirección de los mismos.

4. — Los reglamentos que dicte el Consejo de Educación en vir­
tud en virtud del presente artículo sobre los datos que se le hayan 
de facilitar, serán comunicados a ambas Cámaras del Parlamento 
lo más pronto posible después de hechos.

Artículo 25.

Nombramiento de determinadas clases de maestros.

Sin perjuicio de cualquiera disposición en contrario de la ley 
sobre Educación de igo2, el nombramiento de todos los maestros 
de materias seculares que no pertenezcan al cuadrO' de profesores 
de algima escuela -pública elemental, los de maestros que se nom­
bren para dar instrucción práctica y  los de estudiantes maestros, 
serán hechos por la autoridad docente local, y  se faculta a las 
nlísmas para que puedan ordenar a los directores de las escuelas 
no creadas por ellas para que hagan convenios para la admisión 
en sus escuelas de dichos maestros.
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Artículo 26.

Supresión de escuelas.

I-— Los directores de escudas públicas elementales no creadas 
por las autoridades docentes locaJes, cuando se propongan cerrar 
la escuela, deberán notificarlo a  la autoridad docente local con 
diez y  ocho meses de anticipación, por lo menos, y no podrán re­
vocar esa decisión sin la aprobadón dfe la autoridad docente local.

2.— Cuando los directores de una escuda hayan notificado su 
propósito de suprimirla, pero no puedan continuar las dases hasta 
la fecha que hubieran fijado en la notificadón, el edificio de la 
escuda será puesto a disposición de la autoridad docente local, si 
ésta lo desea, durante la to ta lic é  o parte de dicho periodo, gra­
tuitamente, para cumplimiento de los fines de la escuda; pero 
con la obligación por parte de la autoridad de conservar el edificio 
en buen estado de conservación, pagando las reparaciones necesa­
rias y  quedando para uso de dicha autoridad local, sin perjuicio 
de que los exidirectores de la escuela puedan seguir usando el edi­
ficio y  d  mobiliario en las mismas condiciones que si continuasen 
aún al frente de ella's.

El uso por las autoridades de edificios de escudas para dedi­
carlos a  las escudas que hayan Creado, no se considerará como 
creación de una nueva esicuela, a los efectos del art. 8.° de la ley 
sobre duración de 1902.

Artículo 27.

Agrupación de escuelas del mismo carácter.

Cuando haya dos o más escudas públicas elementales no creadas 
por la autoridad docente local, de la misma denominación y  ca­
rácter, en una localidad, la autoridad docente, si lo considera con­
veniente para los fines de la eficencia y de la economía en la ins­
trucción, podrá, con la aprobación del Consejo de Educación, dar 
instrucciones para la distribución de los niños en las escuelas se­
gún 'su eáad, .sexo, grado de instrucción, o variar en otra forma 
la organización de dichas escuelas; y  podrá también con aproba­
ción superior agrupar a las escuelas bajo una sola Junta de go­
bierno, constituida en la forma que dispone el párrafo 2.° de! 
art, 12 de la ley sobre educación de 1902,
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Artículo  28.

Escuelas y clases centrales.

1. — El Consejo de Educación podrá ordenar que las disposicio­
nes del art. 2.” de la ley 'sobre la educación de 1902, o si se trata de 
Londres, el párrafo i.» del art. 2.» de la ley de educación para Lon­
dres de 1903, sobre nombramientos de directores, no se apliquen a 
escuelas públicas elementales, que a juicio del Conseje estén 
nizadas especialmente para poder dar en ellas instrucción a ninos 
mayores, siempre que dichas escuelas.tengan una dirección que me­
rezca la aprobación de la  autoridad docente local.

2. — Sin perjuicio de 'lo dispuesto en los artículos 6.“ y  8.“ de la 
ley sobre educación de 1902. o en el artículo 2.- de la ley sobre 
educación para Londres de 1903, la provisión de lió le s  para cla­
ses prácticas o para instrucción 'supérior, para niños que proce­
dan de más de una escuela pública elemental, no se considerará 
como creación de una escuela pública elemental, y las clases que 
se den en dichos locales podrán ser dirigidas en la forma que 
aprueba la autoridad docente local.

A rtículo  29.

Facultades sobre educación de los burgos que no pertenezcan a 
condados y distritos urbanos.

1. _E l Consejo de Educación, después de practicar las infor­
maciones que considere convenientes, podrá ordenar que todas o 
parte de las facultades y obligaciones que corresponden a los com 
sejos de los burgos que no pertenezcan a condados o  de los dis­
tritos urbanos, según el título 3.° de la ley sobre educación de 
1902, sean delegadas en favor del consejo del condado, y en ese 
caso, a partir de la fecha que Se fije en la orden, las facultades y 
deberes a que 'la misma 'se refiere cesarán; y el distrito que co­
rresponda a esas autoridades se considerará como parte del con­
sejo del condado respectivo.  ̂ ^

2. — Las órdenes que dicte d  Consejo de Educación en virtud de 
este artículo serán provisionales y requerirán la confirmación dd 
Parlamento, a menos que el consejo del condado y d  dd burgo o 
distrito urbano interesado estén de acuerdo.

3 _ L a s  órdenes que se dicten en virtud de este artículo con-
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tendrán las necesarias disposiciones sobre destino de los bienes, 
’ : derechos y  obligaciones que correspondieran al burgo o distrito 

cuyas facultades se transfieran al condado respectivo, y las dispo- 
. traiciones inddentaies que se consideren necesarias o convenientes 
'• (incluso la modificación de cualquier plan relacionado con el sis- 

■ tema de educación que establece esta ley), 
r 4.— El Consejo de Educación tendrá facultad para someter al

Parlamento las órdenes cuya confirmación por el Poder Legislativo 
sea necesaria.

5-— Cuando se halle pendiente en cualquiera de ambas Cámaras 
'■ del Parlamento un proyecto de ley, ratificando una orden del Con­

sejo de Educación de ios que prevé este artículo, y se presente; al­
guna redamación contra la misma, podrá pasarse el proyecto de 
ley a una comisión especial, o si lo acuerdan las dos Cámaras, a 
una comisión mixta, ante la cual podrá comparecer y  ser oído el 
reclamante como si se tratan de un proyecto de ley particular.

' ArtIcuoo 30.

Adquisición de terrenos por las autoridades docentes locales.

!•— Las autoridades docentes locales podrán ser autorizadas para 
expropiar los terrenos que 'sean necesarios para el ejercido de las 
facultades y  obligaciones que establecen las leyes sobre Educación'; 
las expropiaciones 'se harán previa autorización solicitada del Con­
sejo de Educación y  concedida por éste de acuerdo con lo dispues­
to en los párrafos i .“ al 13 de la ley sobre explanación de pobla- 
dones de 1909, que 'serán de aplicación al caso que establece este 
artículo, con la modificación de que el Consejo de Gobierno local 
será sustituido por el Consejo de Educación; las autoridades lo- 

 ̂ cales, por las autoridades docentes locales, y  las referencias a la 
presente ley por las “ leyes sobre Educación’’ .

E l Consejo de Educación no concederá esas autorizaciones, aun 
cuando no haya oposición, si estima que los terrenos propuestos 
no son adecuados para los fines a que se pretende destinarlos.

2.— Las facultades que se confieren en el presente artículo a las 
autoridades locales para la expropiadón de terrenos substituirán 
a cualesquiera otras que actualmente Ies correspondan para el 
mismo fin.

on-
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Artículo 31.

Creación de escuelas elementales fuera de un distrito.

Las autoridades docentes locales, con autorización del Consejo 
de Educación, podrán crear escuelas públicas elementales cuando 
sea conveniente, en un sitio fuera de su <üstrito, para que asistan 
a ellas niños que pertenezcan a éste, considerándose 'situadas di­
chas escuelas dentro del distrito a los efectos de las leyes sobre 

educación.

Artículo 32.

Imputación de gastos a determinados territorios.

Los consejos de condado no estarán obligados en lo sucesivo aLAj6 COUdCJUd •‘ X --------- W/
imputar a un distrito determinado una parte de los gastos que se 
mencionan en los apartadas c) y d) del párrafo i °  del art. i8 e 
la ley sobre Educación de 1902, y, al efecto, en cada uno de di­
chos apartados se substituirá la palabra deberán por podrán, y se 
suprimirán las palabras “ menos de una mitad” ; si antes de la apro­
bación de esta ley se hubiesen imputado ya a un distnto deter­
minado, el consejo del condado podrá derogar o modificar esa im­

putación.

Artículo 33.

Gastos resultantes de las órdenes provisionales.

Los gastos que realicen los consejos en la aplicación u ordenes 
provisionales dictadas en cumplimiento de las leyes de Educación 
o de la presente, o en adquisición de terrenos conforme a esta ley, 
serán pagados como los gastos de los consejos que preve la ley 
sobre Educación de 1902. y  tendrán éstos la facultad de emitir em­
préstitos para cubrir tales gastos que concede el art. 19 de la ley de 
Educación de 1902, para cubrir los gastos que en el mismo articulo

se mencionan. '
Artículo 34,

Gastos de las reuniones escolares, conferencias, eto.

Los consejos a quienes confieren facultades las leyes de educa­
ción, de acuerdo con las reglas que dicte el Consejo de Educación, 
podrán considerar como gastos realizados, en cumplimiento de di­
chas leyes, las suscripciones para ayudar al coste de reuniones y 
conferencias celebradas para discutir el fomento y organización de

Clon
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la educación y la administración pública docente, y  la asistencia 
a  dichas reuniones de las personas nombradas por los consejos, 
siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) No se pagarán los gastos de asistencia de más de tres per­
sonas a una misma reunión o conferencia, a no ser con la apro­
bación previa del Consejo de Educación;

b) Los pagos para gastos de viaje y dietas serán de acuerdo 
con las tarifas aprobadas por los consejos;

c) No se pagarán gastos para reuniones o conferencias celebra­
das fuera del Reino Unido, a menos que el Consejo de Educación 
haya autorizado la asistencia a las mismas de personas nombradas 
por los consejos;

d) No se pagarán gastos 'según el presente artículo sin la apro­
bación del Consejo de Educación, a menos que hayan sido auto­
rizados o aprobados por acuerdo de los consejos respectivos to­
mados después de notificar previamente a los vocales el propósito 
de conceder la autorización o aprobación; si los consejos hubieran 
delegado sus facultades a  la Comisión de Educación, a ésta corres­
ponderá dicha aprobación o autorización, también con la notifica­
ción previa a sus vocales.

Articulo 35.

Procesamientos por crueldad a los niños.

Entre las facultadeís que confiere el titulo III de la ley de edu­
cación de 1902 a las autoridades docentes locales, se incluirá la 
de perseguir criminalmente a los autores de delitos de crueldad 
con los niños, definidos en el art. 12 de la ley sobre niños, de 
1908, y  la  de pagar los gastos que originen esas acusaciones.

Artículo 3e.

Informaciones públicas ante el Consejo de Educación.

1. — E l Consejo de Educación podrá abrir informaciones públicas 
en todos aquellos casos en que do considere conveniente 'Sobre un 
extremo de administración o de educación.

2. — A  esas informaciones y  a cualesquiera que se practiquen 
en cumplimiento de las leyes sobre educación, les serán de apli­
cación los 'siguientes preceptos:

o) La información la dirigirá la persona que nombre el Con­
sejo de Educación;
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b) El Consejo de Educación hará que se anuncie públic^nente 
el sitio y  la fecha en que habrá de empezar la información y  el
asunto a que habrá de referirse;

c) La persona que dirija la información facilitará a todos los 
que, a su juicio, puedan estar interesadas en el asunto de la infor­
mación la oportunidad de asistir a  ella y  de hacer las manifesta­

ciones que quieran sobre el asunto.
d) La persona que dirija la información redactará una Memo­

ria sobre su resultado, que elevará al Consejo de Educación, el 
cual podrá ordenar que se imprima y se vendan copias de la misma 
a las personas que están interesadas, por un precio que fijará el 

Consejo.
3 _ E 1 Consejo de Educación, si lo cree conveniente, podra 

nombrar dos o más personas para que dirijan la información, y, en 
ese caso, se aplicarán de conformidad las disposiciones de este 

articulo.

Artículo  37.

Coste de las informaciones.

1. — Cuando se solicite por alguien la apertura de una informar 
ción pública, y el Consejo de Educación estime que es innecesaria, 
podrá, o bien negarse a practicarla o requerir al solicitante para 
que afiance el coste de la información, o, si lo estima conveniente, 
ordenar al solicitante que pague los gastos.

2. — El Consejo de Educación podrá ordenar que el pago de la 
totalidad o de parte de los gastos de una información pública lo 
realice una autoridad docente loca!, siempre que lo considere ra­
zonable, y cuando la información, a juicio del Consejo, se relacio­
ne con la gestión de dicha autoridad.

3__En las órdenes de pago de los gastos de informaciones, se
especificará la cantidad que deba pagar la autoridad docente local 
o el solicitante, segiin el caso, y dicha cantidad podrá hacerse efec­
tiva para el procedimiento de los créditos civiles, sin perjuicio del 
derecho a utilizar el procedimiento de los créditos a  favor de la 

Corona.
4.— Nada de lo dispuesto en el presente -artículo afectará a las 

disposiciones especiales de las leyes de educación sobre el pago de 
ga’sto de informaciones.

Com

fu e
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A rtíctlo  38.

Competencia del Consejo de Educación para la resolución de deter­

minadas cuestiones.

Las cuestiones que 'surjan sobre si determinados actos de las au­
toridades docentes locales entran o no dentro de las facultades que 

les confieren las leyes de educación, serán resueltos sin ulterior 

recurso por el Consejo de Educación.

A rtículo 39.

Tuerza probatoria de las certificaciones expedidas por las autorida­

des docentes locales.

Todas las órdenes, certificaciones, notificaciones, requerimientos 
y  documentos que expidan 'las autoridades docentes Ipcales con­
forme a las leyes sobre educación, si estuvieren firmadas por el 

Secretario respectivo, se considerarán como emanadas de dicha au­
toridad, mientras no se demuestre lo contrario, y  bastará a los 
efectos de prueba la  presentación de una copia debidamente firma­

da en esa forma.

TITU LO  V I

Subvenciones para Instrucción.

A rtículo 4b.

Subvención única.

I.— El día señalado'quedarán suprimidas la subvención de ho­

norarios que establece la ley sobre instrucción elemental de 18 9 1, 
modificada por la de 19 16 , la subvención de auxilio de que trata 
la ley de Educación de 190a y la  subvención a pequeñas poblacio­
nes que concede el art. 19  de la ley sobre instrucción elemental 

de 1876 , modificada por la's de 1890 y  19 15 - E l Consejo de Edu­
cación podrá acordar el pago a todas las autoridades docentes lo­
cales que define el título I I I  de la ley sobre educación de 1902, 
de una subvención única de la cantidad y  con las condiciones y  li­
mitaciones que el Consejo acuerde; entendiéndose que nada de 
lo dispuesto en las leyes votadas por el Parlamento impedirá al 
Consejo de Educación el uso de la  facultad de otorgar subvencio­

nes a la's autoridades docentes locales que define el título I I I  de

Ayuntamiento de Madrid



r  I

j2^ LEGISLACIÓN EXTSAKJEBA

la ley sobre educación de 1902, para pago de gastos realizados le- 

galniente por dichas autoridades.
2 .__E l Consejo de Educación podrá acordar el pago, con cargO'

a fondos votados por e l Parlamento, de 'subvenciones a los directo­

res de escuelas públicas elementales, que conforme el art. 15  de 
la ley de educación de 1902 puedan recibir subvenciones parla­
mentarias, pero que no sean sostenidas por la autoridad docente 

local.
__E l art. 9 7  de la ley de instrucción elemental de 1870, que se

refiere a la obligación de comunicar al Parlamento las órdenes de 
pago, se aplicará también a  las que se dicten en cumplimiento del 

presente artículo.

T ITU LO  V II

Fundaciones benéfico-doccntes.

LEG.

A rtículo  41.

Facultad de constituir administraciones oficiales de bienes de fun­
daciones benófico-docentes.

1. — Su Majestad podrá acordar, por orden dictada en Consejo
de Ministros, el nombramiento con facultad de poseer sin licen­
cia terrenos en mano muerta, de uno o más administradores oficia­

les de bienes de fundaciones benéfico-docentes, pudiendo ser apli­
cables a esos nombramientos las disposiciones de las leyes de fun­
daciones benéficas de 1853 a  19 14  sobre administradores oficiales 
de bienes de fimdaciones, en cuanto 'se refieran a las que se apli­

quen o deban ser aplicadas a fines docentes. '
2 . — Cuando se constituya una administración oficial benéfico- 

docente, corresponderá a la mi'í^ma para los fines a que vinieran 
siendo dedicados por los administradores oficiales de Beneficencia 

los bienes siguientes:
u) Los  terrenos, fincas y  derechos reales que administren los 

patronos oficiales de beneficencia de fundaciones que tengan por 

único fin la instrucción;
b) Los  valores que tengan en su poder los patronos oficiales 

de Beneficencia y  que pertenezcan a  fundaciones que tengan por 

único objeto la instrucción;
Cuando se haga la transferencia, los patronos oficiales de be­

neficencia expedirán certificaciones a  los encargados de los regis­
tros y libros donde se registre o inscriban los bienes y  valores a
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^lan se JJevará a efecto como si no contuviere tal disposición, ex­
cepto cuando el Consejo acuerde lo contrario, y  éste podrá hacer 
en dicho plan las modificaciones necesarias para el cumplimiento 
de esta disposición.

TITU LO  v i r i  

Disposiciones generales.

A r t í c u l o  4 4.

Definiciones.

I.— En la presente ley, a menos que el sentido de la oración 
requiera otra cosa :

1. r L a  palabra “ niño”  significará todcts los niños hastá la edad 
en que cesa la  obligación de sus padres de hacerles recibir instruc­
ción elemental suficiente, o asistir a la escuela conforme a las leyes 
y disposiciones locales sobre instrucción primaria.

2 . ° L a  palabra “ jóvenes” , 'significará a los menores de diez y 
ocho años que no tengan ya el carácter legal de niños.

3 -° L a  expresión “ instrucción práctica” , significará enseñanza 
de arte culinario, lavado de ropa, fabricación de quesos y  mante­

cas, economía doméstica, oficios y  artes mecánicas, jardinería y  
los demás asuntos que e l Consejo declare comprendidos en la insr 
trucción práctica.

4 .° Las demás frases tendrán la misma significación que en las 
leyes sobre Educación.

2 .— En las leyes sobre Educación, las palabras “ empleos”  y  “ tra­

bajo” , refiriéndose a niños o  jóvenes, 'significarán el empleo en tra­
bajos como profesión o con propósito de obtener una ganancia, ya 
sea ésta para el niño o joven o  para otra persona.

A rtículo 45.

Ampliación de determinadas disposiciones de las leyes sobre edu­
cación,

Las disposiciones de 'las leyes sobre Educación que se mencio­
nan en el primer apéndice de esta ley se aplicarán a los jóvenes 

y  a las escuelas superiores en la misma form a que se aplican a los 
niños y  a las escuelas elementales; en consecuencia, dichas di's- 
posiciones surtirán efecto en lo  sucesivo en la form a en que que­

dan modificadas en la segunda columna de dicho apéndice.

Ayuntamiento de Madrid



lA LEGISLACIÓN EXTRANJERA 129

>n

A rtículo í6.

D e r o g a c i o n e s .

Las leyes mencionadas en e l segundo apéndice de esta ley que­
dan derogadas en la medida que establece la tercera columna del 
mismo apéndice.

A rtícuix) 47.

Título abreviado, etc.

1. — Esta ley podrá ser citada con el nombre de “ Ley de Edu­

cación de 1 9 1 7 ” . y  podrá ser citada conjuntamente con las del 
mismo asunto de 1870 a 1916 con el nombre de “ Leyes sobre edu­
cación de 1870 a 1917” .

2. — ^Esta ley no se aplicará a Escocia ni Irlanda.

3. — Esta ley empezará a regir en la fecha señalada, que será 
la que fije  el Consejo de Educación; pudiendo señalarse diferen­

tes fechas para diferentes fines, disposiciones, distritos, personas 
o  clases de personas.

as
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Legislación española.

De Protección a la Infancia-

Real Orden de Gobernación resolviendo instancias suscritas por los 
Vocales de la Junta provincia l de Protección a la In fancia  de 
Albacete.

Vistos el reoarso de alzada interpuestu por D. Emilio Aguado 
Díaz, ex-Secretario de la  Junta provincial dé Protección a la In ­
fancia y  Represión .de la  Mendicidad de Albacete, contra providen­
cia del Gobernador c iv il. Presidente de la  mencionada Junta, im ­
poniéndole la*multa de 100 pesetas por faltas cometidas en el ejer­
cicio de su cargo; la instancia suscrita por D . Carlos Medina Gue­
rrero, solicitando quede sin efecto el cese que como vocal de la 
Junta de Albacete, fué decretado por el Gobernador c iv il contra di­
cho señor; y  el escrito de varios Vocales de la repetida Junta, rela­
tivo  a las atribuciones del Gobernador c iv il, como Presidente de la 
misma entidad protectora; de conformidad con el dictamen apro­
bado por unanimidad por el Consejo Superior de Protección a la In ­
fancia y  Represión de la  Mendicidad,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido a bien disponer:
1. ° Que la  multa de 100 pesetas impuesta a D. Em ilio Aguado 

Díaz, como Vocal-Secretario de ia Junta de Albacete, debe conside­
rarse ilegal, por cuanto se refiere a sus funciones como Secretario, 
ya  que se ha dictado por el Sr. Gobernador, sin previo acuerdo de 
la referida Junta y  sin la aprobación del Consejo Superior, aparte 
de que nunca debe recurrirse ai empleo de castigos para quienes 
puedan cometer fallas en el ejercicio de funciones caritativas y  ho­
norarias, ya  que, en todo caso, es más que suficiente la separación 
del cargo que ejerciesen.

2. °  Que una vez  comprobados los fundamentos de la  exposición 
hecha por los siete Vocales y  el Secretario de la Junta de Albacete, 
deben ser restituidos en sus funciones de tales, el padre y  madre de 
fam ilia  destituidos por el Sr. Gobernador, y  anularse el nombra­
miento de los designados en su reemplazo, asi como el de los dos 
Vocales de mérito, hasta que la  Junta provincial de Albacete acuer-
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ncia.

de lo que juzgue conveniente y  sea sancionado este acuerdo por el 
Consejo Superior; todo conforme a lo que se deduce de la  le y  de 
Protección a la  infancia, y  más concretamente determina la  Real 
orden de 26 de Enero de 1916, y

3.° Que el Vocal D. Caries Medina Guerrero debe continuar en 
sus funciones, mientras no sea propuesta su baja por la Junta en las 
mismas condiciones que se expresan en la  conclusión anterior.

De Real orden lo digo a V. E. para eu conocimiento, traslado a 
los interesados y  efectos oportunos. Dios guarden  V . E. muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1918.

Bahamonde.

Señor Secretario del Consejo Superior de Protección a la Infancia 
y  Represión de la Mendicidad.

Beál Orden resolviendo la consulta formulada por la Junta p ro ­
vincial de Protección a la In fancia, de Vizcaya, interesando 
norma fija  sobre si la obligación de asistencia corresponde a  las 
Autoridades del pueblo de nacimiento del niño o al de la vecin­
dad de la fam ilia .

Habiendo estudiado el Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia la consulta dirigida a este Ministerio con fecha 26 de Septiem­
bre de 1917 por la Junta provincial de V izcaya , como consecuencia 
del estudio por ésta hecho del recurso interpuesto por la  Junta local 
de Erandio, contra acuerdo de la  de Baracaldo, por el que se niega 
al asilamiento de un menor natural del Municipio últimamente c i­
tado, fundado en la circunstancia de haber adquirido sus mayores 
vecindad en el Municipio de Erandio.

La Junta Provincia l de V izcaya , después de consultar los textos 
legales aplicables al caso (articulo 6 .° de la L e y  de 23 de Julio de 
1903, articulo 12 del Reglamento de 14 de Mayo de é852, ley  Muni­
cipal de 1887 y  le y  sobre enseñanza obligatoria), abriga la  duda 
que desearía ver resuelta de «si la  obligación de asistencia corres­
ponde a las Autoridades del pueblo del nacimiento del niño o del de 
vecindad de su fam ilia », y  estima que convendría una norma fija 
para casos como el que da origen a esta consulta.

Del expediente resulta que HiginJa M endivil solicitó en 19 de 
Junio de 1917 de la Junta de Protección a la  Infancia de Erandio, 
que recogiera de caridad a dos hijos suyos, de seis y  cuatro años, 
por carecer de recursos. A  uno de esos niños, el V icente Magureguí 
Mendivil, causa de este expediente, que carece de padres jurídica­
mente, se niega a recogerle el Ayuntamiento de Baracaldo, fundado 
en que es el Municipio de residencia de la  madre el obligado a ha-
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cerlo, y  discurriendo sin dar a la declaración de H igin ia  el valor 
jurídico de que el niBo, en realidad, no tiene padres conocidos.

El problema planteado tiene gran importancia, tanta, que consi­
derándolo como fundamento de la  organización municipal de la 
asistencia, ha sido objeto de leyes especiales en varios países ex­
tranjeros, que resolvieron la lucha entre loa criterios de concesión 
de loa socorros de asistencia de los extrafios del Municipio o sólo a 
los naturales del mismo.

Los necesitados de asistencia propenden, naturalmente, a buscar­
la a lli donde aquélla cuente con más recursos y  crea m ayor núme­
ro de instituciones benéflcás, y-tan  arbitrario y  gravoso puede ser 
ob ligar a un pequeño Municipio como el de Baracaldo, con la  carga 
de la asistencia de un nifio si no le corresponde sostenerla, como 
hacer pesar sobre un gran Municipio, Madrid, por ejemplo, la con­
gestión de necesitados que se produce al acudir los de toda España 
a v iv ir  a costa de la caridad de la Corte en perjuicio de los natura- 
es de ésta.

L a  primera le y  de la asistencia es, sin duda, aceptar en los casos 
urgentes, sin recursos de competencia, el fuero del lugar donde se 
produce el dolor humano que demanda alivio. Lo súbito no admite 
espera. H ay  que curarlo por la asistencia del lugar donde surja.

Pero  en el abandono de niños, io importante no es lo substancial, 
sino el cuidado y  acogim iento tutelar hasta que el menor pueda 
emanciparse de la Administración benéfica.

Nuestro derecho privado no ha comprendido en sos reglas pro­
tectoras al menor abandonado.

La tutela de los niños abandonados que en tiempos tuvo en Espa­
ña modalidades propias, amorosas, timbre de gloria  de la caridad 
patria, está hoy imperfectamente organizada; la legislación admi­
nistrativa sobre el punto origen de la consulta tiene una aparente 
vaguedad, y  a veces parecen anas disposiciones contradictorias de 
otras. Así, por ejemplo, la le y  Municipal parece defender e l crite­
rio  de la vecindad frente al Reglamento de 1852 {de la  L ey  de 1849, 
sobre organización de la  Beneficencia), y  el articulo 6 .° de la L ey  
de 1903, sobre mendicidad y  niños abandonados.

Sin embargo, la ley  de 1903, la más reciente en fecha, la  espe­
cial sobre abandono de niños, confirma y  da fuerza a las anteriores, 
que se conforman con el criterio imperante en todas las leyes de 
asistencia extranjeras, y  que puede formularse así: *En caso de 
duda el dom icilio de socorro es e l del lugar del nacim iento.»

La le y  Municipal, que es la  que más puede inducir a confusión, 
comparado el texto de.su artículo 1.° con los de la L e y  de 1903 y  
Reglamento de 1852, es a modo de Constitución de los Municipios y 
no desenvuelve los preceptos que les obligan a la beneficencia, No

LEQI
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era éste sa objeto, y  por eso lo que diee en el artículo l . °  tiene un 
carácter general, define e l Municipio y  sos componentes personales, 
pero puede invalidar lo dispuesto en leyes especiales sobre lo que es 
detalle de uno de los múltiples aspectos de la  vida local,^y, por otra 
parte, sería absurdo deducir de la vaguedad o impertinencia de ese 
articulo que la  ley  Municipal sanciona el derecho de! Municipio a 
negarse a asistir al niño abandonado que en aquél nació, y  en cam­
bio le  obliga a asistir a l que nació en otro Municipio.

De todas suertes, existe la  ley  de 1903 vigente y  especial sobre el 
caso, y  según su articulo 6.®, los niños abandonados y  los privados 
de la asistencia de sos padres por failecim ieoto de éstos, o por im­
posibilidad absoluta de mantenerlos, o por aplicación del artícu­
lo 4.® de esta ley , serán sustentados y  educados en los establecimien­
tos de Beneficencia que existan en el Municipio o en la Provincia 
de donde sean naturales, según las disposiciones de la legislación 
general del ramo y  la práctica seguida en cada provincia respecto 
al asilo y  educación de huérfanos y  desamparados. Term ina el ar­
ticulo autorizando a los Ayuntamientos y  Diputaciones Provinciales 
a concertarse con instituciones benéficas para la  prestación de este 
servicio.

Este precepto de ley  de 1903 establece para la asistencia el fuero 
del lugar del nacimiento.

En el proyecto de la le y  vigente de 1903 no se precisaba la ob li­
gación de que los Municipios asistan a los niños abandonados en 
aquéllos nacidos, y , sin embargo, asi se declaró por el Parlamento y 
se fijó en la  ley , si bien ésta dió margen para que Municipios y  Pro­
vincias se concierten entre si y  con instituciones particulares para 
soportar la carga que se les impone.

No faé, pues, ese artículo redactado a la  ligera  o desconociendo 
a qué podría dar lugar; antes bien, el legislador concretó en tér­
minos que en cuanto al fondo de la consulta no dejan lugar a duda.

Si la hubiera por el texto del Reglamento dé 1852, que no puede 
prevalecer sobre L ey  posterior, no seria para el caso de que se tra­
ta en la  consulta, ya  que el niño V icente Maguregui legalmente no 
tiene padres conocidos, y  no cabe invocar para la inhibición del 
Municipio de Baracaldo la vecindad o residencia de la que se 
dice ser su madre.

De conformidad con el presente informe em itido y  aprobado por 
el Consejo Superior de Protección a la  Infancia,

iS. M. el rey  (q. D. g . )  se ha servido disponer:
1-® Con arreglo a la le y  de 1903, corresponde al Municipio don­

de nació el niño abandonado o privado del amparo de sus padres 
la asistencia del mismo y  a falta absoluta de medios municipales 
para prestarla, corresponde a la  Provincia a que el Municipio per-
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tenezca, mediante los conciertos que puedan establecerse y  con 
sujeción a Jas reglas de las leyes de Beneficencia para lo relativo 
a la  forma de aislamiento y  educación.

2.° De acuerdo con la propuesta que sugiere ia  Junta de V izca­
ya, cuando pueda haber duda sobre la  obligación exclusiva de asis­
tencia, la Junta Provincia l correspondiente al logar donde se haya 
solicitado la asistencia del menor, interesará razonadamente del 
Consejo Superior sepa las que éste informe al M inisterio de la Go­
bernación sobre la opción entre las provincias obligadas, a su ju i­
cio, a sostener al menor, teniendo en cuenta las circunstancias es­
peciales del caso y  lo más conveniente a los intereses del niflo, bien 
entendido que mientras se resuelva el expediente la Junta que pro­
ponga proveerá al cuidado del menor de que se trate.

De Reai orden lo d igo a V . S. para su congcimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Mar­
zo de 1918.

Bahamonde.

LE (

Señor Gobernador civil, Presidente de la Junta Provincia l de Pro­
tección a-la Infancia y  Represión de ia  Mendicidad de V izcaya.

Real Orden convocando el V I I  Concurso de premios, con arreglo a 
las bases aprobadas por el Consejo Superior de Protección a la 
In fancia  y  líepresió ii de la Mendicidad.

lim o. Sr.: En cumplimiento de ios artículos 6.®, número 4.®, de la 
ley  de Protección a la Infancia y  45 y  46 de su Reglamento orgáni­
co, y  de acuerdo cop lo propuesto por el Consejo Superior de Protec­
ción a la  In fancia y  Represión de la Mendicidad,

S. M. el R ey  (q. D. g . )  ha tenido a bien disponer sea convocado 
el V i l  Concurso de Prem ios para el año actual por actos de protec­
ción a la  infancia, otorgándose oportunamente las recompensas que 
se mencionan con arreglo  a las bases siguientes:

Base 1 .® Cinco premios de 200 pesetas cada uno y  diploma de 
mérito a los Médicos rurales que se hubiesen distinguido por sus 
trabajos en favor de las madres y  de los niños, asistiendo celosa­
mente a los partos, contribuyendo a disminuir la mortalidad de la 
infancia en las localidades de su residencia y  hayan realizado actos 
meritorios en favor de la  higiene infantil. A  las solicitudes acompa­
ñarán Memorias breves enumerando los hechos realizados y  propo­
niendo medios prácticos dentro de las condiciones de cada loca li­
dad para mejorar la  suerte de las madres y  de los niños. Las Juntas 
provinciales y  locales emitirán informe que acredite los méritos 
contraidos por los concursantes Médicos en el ejercicio de su 
profesión.

ni
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Base 2.® D iez premios de 200 pesetas cada uno y  diplom a de 
mérito a los Maestros y  Maestras de pueblos rurales, fabriles o de 
enseñanza privada que hayan realizado labor protectora eficaz en 
favor de la infancia, siendo preferidos los que hubieran desterra­
do el método memorista, adoptando el intuitivo; los que hayan or­
ganizado con éxito  excursiones, fiestas infantiles, conferencias pú­
blicas para la difusión de la higiene y  de la  moral, cooperaren con 
eficacia a la educación física de los alumnos, y  realicen, en gene­
ral, actos escolares meritorios.

En una breve Memoria descriptiva de dichos trabajos podrán 
expresar los proyectos que crean más beneficiosos para la infancia 
en las respectivas localidades. Las Juntas provinciales y  locales 
informarán en la  instancia, a la  que acompañarán los debidos jus­
tificantes.

Base 3.  ̂ D iez premios de 100 pesetas cada uno a otros tantos 
matrimonios de obreros necesitados, residentes en Madrid y  capita­
les de provincia, que tengan más de seis hijos menores de 14 años 
de edad y  demuestren conservar con m ayor celo y  moralidad la 
vida de éstos. Se unirá a la  solicitud el informe de la Junta de 
Protección a la Infancia, envista de las indagaciones que dicha Jun­
ta juzgue pertinentes, las que deberán acompañar a l expediente, 
asi como certificados o testimonios de vecinos de significación.

Base 4.* Cuatro premios de 100 pesetas cada uno a los matrimo­
nios de obreros o labradores pobres que hayan prohijado o reco­
gido niños huérfanos y  abandonados, facilitándoles instrucción, 
alimentándolos y  sosteniéndolos con verdadera abnegación y  gene­
rosidad. El A lcalde de la localidad, como Presidente' de la Junta 
de Protección a la Infancia, informará declarando que el solicitan­
te es indigente y  cumple con las leyes vigentes referentes al traba­
jo  de menores. Por el Consejo Superior o las Juntas se practicarán 
visitas de inspección a los respectivos domicilios de los concursan­
tes para comprobar los extremos referentes, anotando las condicio­
nes higiénicas de la  vivienda.

Base 5.® Vein te premios de 50 pesetas cada uno en libretas de 
ahorro del Instituto Nacional de Previsión a nombre del niño o niña 
que ocupe el octavo lugar ?ntre sus hermanos vivos, hijos legítimos 
de matrimonios de obreros pobres y  que hayan nacido durante el úl­
timo trimestre del año 1917. Serán preferidos los hijos póstumos y 
los que tengan a  sus padres enfermos o imposibilitados para el tra­
bajo. Acompañarán a la  solicitad una copia de la partida de bau­
tismo y  del Registro c iv il del octavo hijo. Las Juntas de Protección 
a  la Infancia informarán acerca de la  buena conducta de los padres 
y  de la  existencia de los siete hermanos anteriores.

Base 6.® Cinco premios de 200 pesetas, diploma de mérito y  nna
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insigaia de P ro  In f a h t ia  a las persoaas qae hayan salvado la 
v ida de algún niño con riesgo de la propia. Las Juntas provinciales 
o locales elevarán al Consejo las propuestas y  solicitudes, acompa­
ñando las declaraciones de la fam ilia del niño que haya sido objeto 
del acto protector quese alegueo'de las personasque lo presenciaron. 

Base 7.^ Un premio de 250 pesetas y  diploma de mérito a l autor 
de la  mejor Cartilla inédita de popularización que demuestre la 
importancia de la inspección higiénica de las Escuelas, con hechos 
prácticos. El texto estará escrito en castellano, en lenguaje sencillo,

Ltc

claro, y  no excederá de 100 páginas impresas en tamaño de 8 - es­
pañol. La obra premiada formará parte de la  Biblioteca P ro  I n p a n * 
TIA. Se entregarán al autor 200 ejemplares.

Base 8 .* Un premio de 500 pesetas y  diploma de mérito a l autor 
o autores de 12 dibujos en color que ilustren una historieta o narra­
ción muy sucinta, en prosa o en dísticos de redacción adecuada, 
para recreo e instrucción de los niños. E l tamaño de cada dibujo 
será de 0,40 a 0,50, aproximadamente. Se emplearán como m áxi­
mum tres tintas, considerando el negro como color, y  loa trabajos 
serán ejecutados por cualquier procedimiento de los adoptados a la 
litografía, excepción hecha del pastel, y  de fácil reducción al foto­
grabado. Cada grupo de dibujos estará dedicado a uno de los si­
guientes asuntos: ahorro infantil, lactancia materna, higiene de los 
niños, trabajos de menores, daños del cinematógrafo, alcoholismo, 
mendicidad. Todos los trabajos de este concurso se entregarán den­
tro de nna carpeta bajo lema, y  se acompañará un sobre cerrado 
llevando en su interior el nombre y  dom icilio del autor o autores. 
Los dibujos no premiados deberán recogerse en el plazo de quince 
días desde la  publicación de la R eal orden concediendo el premio, 
no respondiéndose después de roturas ni extravíos.

Base 9.® El Consejo Superior, a propuesta de las Juntas o por 
in iciativa propia, previas las comprobaciones debidas, podrá otor­
gar diplomas de honor a fundadores de instituciones benéficas que 
funcionen con éxito, referentes a los diversos puntos que abarca la 
le y  de Protección v igen te  en los artículos 36, 37, 38, 39 y  40 del 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908. Las respectivas solicitudes 
y  propuestas habrán de elevarse a l Consejo Superior antes del 30 
de Junio de 1918.

No podrán tomar parte en este concurso las personas que hubie­
ren obtenido premios en metálico en concursos anteriores; los he­
chos o actos realizados por los solicitantes lo han de haber sido en 
nn plazo que no pueda exceder de los últimos tres años. Se publi­
cará en la  Gaceta de Madrid  y  en los Boletines Oficiales una re la ­
ción de las solicitudes recibidas, y  en el Boletín P ro  I n f a s t ia  se 
publicarán los resúmenes de méritos de todos los concursantes.

ore
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COWJEJO SUPERIOR

A cta db l a  aBsióN celebrada 
POR EL P leno del Consejo 

Superior de P roteccción a  la 
[SFANCiA Y R epresión de l a  
Mendicidad EL DÍA 29 db Octd- 
BRE db 1917. (A probada por 
EL Pleno del 22 de Febrero 
DE 1918.)

VOCALES QVE AS IS rB R ;

Sres, Pulido, Presidente,
> Maslp.
> Rexach.
»  Núñez Samper.
> Heredero.
• Reyes Romero.
• Rolland.
• Toloea Latour (D. Rafael),
» SAnchez Jabardo.
» Tejero.
> Tolosa Latour (D. H.), Secre­

tarlo general,
SE e x c d Sa n :

Sres. Craroía Uollnas.
• López Nilfiez.
• García Rodrigo.
> Corral.
> Soldevltla.
• Castelaln.
• Ortega Morejón-
» Oemboraln España,

Reunidos los señores Consejeros 
que a l margen se citan, a las seis y  
inedia de la  tarde, bajo la  presidencia 
del Excmo. Sr. D. A ngel Pu lido, el 
Secretario general d io  lectura a l acta 
de la  sesión anterior, que fué apro­
bada.

A  continuación d ió cuenta del re­
curso interpuesto por D. Em ilio  Agua­
do Díaz, Secretario de la  Junta pro­
vincia l de Albacete, y  de la  instancia 
de varios Vocales de la  expresada 
Junta sobre providencia y  atribucio­
nes del Gobernador-Presidente.

Después de form ular breves obser­
vaciones los Sres. Rexach. SánS iez
Jabardo y  To losa  Latou r (D. M), po­

niendo de manifiesto los trabajos loables que han realizado unos 
y  otros dentro de la  Junta de A lbacete, consignando además e l 
celo desplegado recientemente con m otivo de unas denuncias re ­
lacionadas con la  Inclusa de la  expresada capital, se acuerda nom ­
brar a l Sr. Rexach ponente para que em ita inform e, teniendo a  la  
vista los expedientes.

E l Sr. Secretario general procede a la  lectura de una consulta 
que eleva a l Consejo Superior la  Junta provincia l de B ilbao sobre

Rt
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asistencia pública, y  prevaleciendo e l criterio de que dicho asunto 
sea estudiado por un Letrado Vocal del Consejo, se designa al se­
ñor Sangro y  Ros de O lano.

Se da por notificado e l Consejo de los Estatutos de la Mutuali­
dad Maternal que va  a  establecerse en San Sebastián por cuenta 
de aquella Junta provincial.

Se acuerda fe lic itar a tas Juntas provinciales, Inspectores de Sa­
nidad, D irectores de Inclusas y  Casas de Maternidad, que envían 
a la  Secretaría general informes relacionados con la  vigilancia de 
niños entregados a lactancia mercenaria, e invitar a la  Diputación 
provincia l de M adrid para que se sirva dar cuenta periódicamente 
de cuantó se refiere a lactancia y  custodia de niños fuera de la 
In clusa .

A  indicación del Sr. Heredero se acuerda que el Consejo haga 
públicos unos carteles donde se den instrucciones sobre lo  que 
previene la  L ey  de Protección a  la  infancia y demás disposiciones 
orgánicas sobre trabajo de niños, higiene, abandono, educación, 
etcétera.

El 8r. Rolland, aun cuando se muestra conforme con lo  expues­
to por e l Sr. Heredero, advierte que debe tenerse en cuenta si en­
tra dentro de las atribuciones del Consejo el fijar carteles en los 
sitios públicos.

Por in iciativa del Vocal obrero Sr. Sánchez Jabardo, se acuerda 
felic itar a l A lca lde accidental de Barcelona, Sr. Pu ig  y  A lonso, por 
e l notable bando en pro de la infancia, y  que se requiera al A yu n ­
tamiento de M adrid para que dicte otro en términos análogos.

E l Dr. Tolosa Latour lee e l bando aludido del A lca lde de Barce­
lona, publicado en P ro Inpantia, y recuerda con ta l m otivó las  
constantes gestiones realizadas por la Secretaría general para que 
las Autoridades de Madrid cumplan con las disposiciones de pro­
tección a la  infancia, y  sobre todo eviten  los lamentables sucesos 
que ocurren frecuentemente en la  Corte a l subirse los niños en los 
topes de los tranvías y  traseras de los vehículos. A l propio tiempo, 
expone al Consqjo e l propósito que tiene la Secretaria general de 
d ir ig ir una moción a l Consejo pidiendo que e l día 12 de Octubre, 
que es cuando se celebra ia  Fiesta de la  Raza, se verifique también 
en toda España la  «F iesta  del N iñ o » con gran esplendidez, requi­
riendo a los representantes de Am érica para que se asocien a esta 
fiesta en el dia prefijado los niños españoles alejados de la Patria.

Se acuerda que la Secretaria general redacte un proyecto de 
Real decreto sobre la  celebración de la  «F iesta del N iño».

El P leno se adhiere a  los trabajos que se realizan con motivo de 
las Conferencias de Seguros Sociales, lamentando que e l Consejo 
no haya tenido representación en tan importantes Conferencias.
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Son aprobados loa nombramientos de los nuevos Vocales de 
Juntas, los informes y  consultas evacuados por la  Sección y  la 
Estadística de documentos recibidos y  tramitados, que ascienden 
en lo  que va de año a 3.600 y a más de 40.000 los números de pu­
blicaciones repartidas en España.

Y  después de aprobar las cuentas de Tesorería, y  no habiendo 
más asuntos de que tratar, se levanta la  sesión a las ocho y media 
de la  noche.

5£

sECRETnmn g e n e r a l

Trabajos de la Sección TécDico-Admlnistrativa.

De Febrero.

^  P o r R eal orden se nombra Vocal de la  Junta provincia l de 
Orense a  D. Daniel Romero, propuesto por dicha entidad.

9  Se envía a in form e del Vocal Sr. Rexach, por acuerdo del 
P leno, e l recurso de alzada de D. Em ilio  Aguado Díaz, Secretario 
de la  Junta provincia l de Albacete, contra providencia del Sr. Go­
bernador civ il.

Igualm ente se rem ite a dicho Sr. Rexach una instancia de varios 
Sres. Vocales de la  Junta de Albacete, relacionada con las atribu­
ciones que competen a l Presidente de la  entidad aludida.

«  En e l P leno celebrado por e l Consejo Superior e l día 32 de 
Febrero, se acordó designar Representante Médico de dicha Cor­
poración en la Junta Central del Patronato del Colegio de Huér­
fanos de Médicos, al Exem o. Sr. D. Manuel de Tolosa  Latour, Se­
cretario General del Consejo.

«  Se comunica de oficio a D . Julio Ram ón de Laca, Auditor 
del Cuerpo Jurídico m ilitar, que e l P leno del Consejo Superior ce­
lebrado e l 22 de Febrero, accediendo a su solicitud, acordó por 
unanimidad nom brarle o ficia l letrado honorífico de dicha Corpo­
ración, para que lleve  la  acción tutelar del Consejo a favor de los 
menores' en las causas que se instruyan contra los m ismos ante 
los Tribunales de Justicia.

Se oficia a l Sr. Ram ón de Laca designándole para que se encar­
gue, como oficia l letrado del Consejo, de la  defensa ante los T r i­
bunales de la  niña Rosario del V a lle  Diaz, que se halla  recluida 
en la  Cárcel de mujeres de esta Corte, siendo probablemente vic­
tim a de delitos cometidos por instigación de su madre.

it

ci
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de

^  P o r  la  Junta provincial de Castellón se rem ite la  relación 
de niños en lactancia mercenaria en aquella provincia durante e l 
cuarto trimestre de 1917

¿  E l A lcalde-Presidente de la  Junta local de San Fernando 
envia las cuentas del tercero y  cuarto trim estre del año último.

^  Asim ism o son rem itidas las de la  Junta provincia l de L é r i­
da, correspondientes al segundo trimestre de 1917.

^  L a  Junta provincia l de Sevilla rem ite la  cuenta general d e  
ingresos y  gastos de año 1917.

*  E l Secretario de la  Junta provincia l de Falencia remite la 
cuenta trim estral de ingresos y  gastos correspondiente al cuarto 
trimestre del año 1917.

Asim ism o es rem itido dicho documento por la  Junta provin­
cial de Huesca.

*  Por la  Junta provincia l de Gerona se rem iten las relaciones 
de niños en lactancia mercenaria en cumplim iento de la  R eal or­
den de 17 de Octubre de 1916.

*  La Junta provincia l de Santander rem ite e l presupuesto for­
mado por la  misma para el año corriente.

Se oficia a l Sr. D irector General de Seguridad recomendán­
dole ordene e l m ayor rigor en la censura de peliculas cinemato­
gráficas, a fin de evitar que se presenten a l público las que pue­
dan herir de una manera malsana la  im aginación y los sentidos 
de la  juventud,

*  E l D irector de la  Casa-Asilo de San José, de Tarragona, re­
mite relación nom inal de altas y  bajas habidas en dicha Escuela 
durante e l año 1917.

Se acusa recibo.
*  Se rem iten varias publicaciones del Consejo Superior a la 

Junta provincia l de Zam ora, y se contesta a una consulta relativa 
a la  recaudación del 5 por 100.

*  E l Secretario de la  Junta provincia l de A lm ería  remite rela­
ción de ingresos y  gastos habidos en la  misma durante el cuarto 
trimestre de 1917.

*  Atendiendo a la  propuesta form ulada por la  Junta loca l de 
San Peliú  de L lobregat (Barcelona), por R ea l orden 21 de Febrero 
se nombra V oca l de dicha Junta a D. Pedro R iera  Faura, aten­
diendo a sus méritos y  servicios.

*  El Sr. Gobernador-Presidente de la  Junta provincia l de Ba­
dajoz remite e l balance de cuentas de aquella Corporación, co­
rrespondiente a l cuarto trim estre del año 1917.

*  A  propuesta de la  Junta provincia l de Castellón, por Real 
orden de 21 de Febrero, es nombrada V oca l de aquella entidad la 
señora D.^ Concepción A llora , viuda de Gironés.
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*  P o r R eal orden fecha 21 de Febrero, y a propuesta de la 
Junta provincia l de Valencia, es nombrado Vocal de la  misma el 
üm o. Sr. Canónigo Dr. D. Calixto Hernández Hernando.

*  L a  Junta provincia l de Tarragona rem ite la  liqu idación del 
presupuesto de 1917 y  e l Presupuesto general para e l año 1918.

Se acusa recibo.

*  P o r acuerdo del P leno del Consejo Superior se oficia al 
Exctno. e lim o . Sr. Obispo de Madrid, manifestándole e l senti­
m iento del Consejo por la  muerte de su respetable señora ma­
dre, (q . e. p. d.)

*  Se o ficia  a l Presidente de la Diputación provincia l invitán ­
do le a que la  D irección de la  Inclusa de esta Corte envíe datos y 
antecedentes sobre vig ilancia  de niños en lactancia mercenaria.

E l Presidente contesta en sentido satisfactorio.
*  Asimismo remite la Junta provincial de Madrid relación de­

tallada de las cuentas, trabajos realizados y  estadística de lactan­
cias, correspondiente a los meses de Julio, Agosto y  Septiembre 
últimos.

*  E l Sr. Secretario de !a  Junta provincial de Barcelona remite 
la M.emoria de la labor realizada por dicha Corporación durante el 
año 1917.

*  En cumplimiento de la  R eal orden de 17 Octubre de I9 l6 , la 
Junta provincial de Gerona envia al Consejo Superior las relaciones 
de los niños que se hallan en lactancia mercenaria en aquella pro­
vincia.

I.. ■■ t; Contestaciones a la R ea l orden de 23 de Febrero de Í9J5.

.4i6ace¿e.~Rem ite la Junta provincia l 16,80 pesetas, correspon­
dientes a l mes de Enero último.

Badajos. Sr. Gobernador-Presidente rem ite 11,60 pesetas, 
im porte de la  cuota del 2 por 100 correspondiente al mes de D i­
ciembre último.

Castellón.— La Junta provincia l rem ite 28,45 pesetas por la 
cuota del 2 por lOO correspondiente a l año 1916.

Con fecha 29 de Enero remite asim ismo 37,80 pesetas, corres­
pondientes a l año 1917.

C o ru ja .— El Sr. Secretario de la  Junta provincia l rem ite 6,53 
pesetas por la cuota del 2 por 100 durante e l mes de Noviem bre 
último.

H o d r id .— Con fecha 7 de Enero ingresan en la  Tesorería del 
Consejo Superior 706,45 pesetas a que asciende e l 2 por 100 de la 
recaudación obtenida durante e l raes de Diciembre último,
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La Junta de Barcelona,

Memoria de la acción de la Junta, de l.° de Diciembre de 1916 a 30 
de Noviembre de 1917, para el Pleno del día 29 de Diciembre 
de 1917.

A  L A  J Ü N T A

Cerramos el séptimo año de nuestra obra; parece que fué a yer 
cuando en este mismo salón nos convocó e l que fué Gobernador y  
celoso primer Presidente de nuestra Junta, en su segunda etapa, 
para habiamos de su reconstitución y  para encargarnos su des­
arrollo. Sin temor a pecar de orgullosos y  sin dejar de ver todo lo 
mucho que queda por hacer en e l amplísimo campo de la protec­
ción a la infancia, podemos mostrarnos optimistas. L a  Junta de 
Protección a la  Infancia puede presentar en estos momentos al pue­
blo de Barcelona un cuadro de trabajo sistematizado y  metódico, 
puede presentar una obra, si no completa de protección a la  infan­
cia, que para eso nos fa lta  bastante todavía, una obra encauzada 
ya  sólidamente por las vías que han de conducirla a la plenitud de 
su fructiñcación. A  más hubiéramos podido llegar a no ser por la 
estorsión que en nuestro actuar ha' producido el considerable au­
mento del va lor de todo lo necesario para la  vida; víveres, combus­
tible, ropas, etc., han duplicado, triplicado y  hasta cuadruplicado 
su valor; si no acaba pronto esta guerra magna que amenaza ago­
tarlo todo, quizá durante este año en que vamos a entrar, la  sus­
pensión en e l desarrollo de nuestra obra tendrá que ser desgracia­
damente más marcada, y  quiera Dios que no tenga que restringir 
parte de la misma. No obstante, ved. por la  relación que sigue, he­
cha tan sucintamente como nos ha sido posible, la labor que hemos 
podido realizar.

Obra de sobrealimentación a las embarazadas y madres lactantes.
L a  precitada causa del aumento de va lor de las subsistencias no 

nos ha permitido, como hubiera sido nuestro deseo, abrir el tercer 
Restaurante gratuito de Maternidad que tenemos organizado en el 
Grupo benéfico. Si en e l año actual nuevos ingresos vinieran a nu­
trir los que ordinariamente percibe la Junta, podrá funcionar este

01
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tan necesario órgano de protección de los niños pobres en su vida 
intrauterina y  de lactancia.

En los dos Restaurantes de Maternidad que han funcionado, las 
plazas que perm itían e l presupuesto han estado siempre ocupadas, 
no habiéndose rebajado dicho número ni una sola, ni las racio­
nes que se han servido lo han sido en la cantidad ni en la calidad 
de los víveres, a pesar del considerable aumento que el precio de 
éstos ba alcanzado.

Las madres que han gozado de los frutos de esta obra de los Res­
taurantes de Maternidad han sido 212, habiéndose facilitado 33.828 
comidas, compuestas de sopa abundante y  a discreción, de buen 
caldo, de sano y  nutritivo cocido, 200 gramos de pan y  medio cuar­
tillo  de vino.

Además, a las que por sufrir de albuminuria las hubiera sido no­
civa la alimentación común, se les ha facilitado 135 litros de leche. 
Gomo siempre, no hemos lim itado nuestra acción cerca de los niños 
en su primera infancia a lo que nosotros podíamos dar, sino que 
hemos intercedido, hemos gestionado, hemos recomendado cerca 
de quien podía acudir a remediarles las necesidades de la  infancia 
en esta edad, de que hemos tenido conocimiento por acudir a nues­
tras oficinas. Cerca de la  Casa de Maternidad y  Expósitos, de los 
Amigos de los Pobres, de los Asilos-Cunas, hemos ejercido nuestra 
acción demandando favor en pro de gran número de niños necesi­
tados de su servicio.

Quizás durante el próximo año la obra de sobrealimentación a las 
embarazadas y  madres lactantes, podrá tener una ampliación gra ­
cias a la caridad generosa de algunas señoras de las Conferencias 
de San T ícen te de Paú l. Algunas de ellas se han acercado al que os 
dirige la palabra deseosas de ampliar el bien que hacen utilizando 
este servicio benéfico de la  Junta, y  al proponerlo éste a la Comi­
sión permanente se ha mostrado gustosa de atender a tal solicitud. 
Se trata de la  fundación ocasional de nuevas plazas en los Restau­
rantes de Maternidad a cargo de las mentadas señoras, que abona­
rían las raciones servidas a las mujeres cuya asistencia sea por 
ellas recomendada. Es de agradecer y  de elogiar, en lo que vale, 
este nuevo sacrificio que se imponen esas nobles damas viniendo a 
extender con su óbolo e l beneficio de nuestra obra.

06ras de protección a las madres solteras, y del descanso de las 
embarazadas y post-parturientas.

En la  última Memoria os hablábamos de estas obras con deseos 
de implantarlas durante este año. L a  realidad no secundó nuestros 
deseos; sin embargo, no oreemos d ifíc il que durante el año próximo 
podamos daros cuenta de pu fundación. Nuestro digno compañero
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el Vocal Doctor Blanc y  Benet, en una notable ponencia evacuada 
a instancias de la  Sección primera, las ha planteado en forma qne 
resultará viable por poco que nos favorezcan los ingresos.

Am pliación de los servicios de puericultura.

En esta ponencia el Doctor Blanc presenta una organización 
completa de ampliación de los servicios de pnericultura, señalando 
sus necesidades y  la form a de su implantación, con una riqueza de 
datos y  de antecedentes tal, que hacen indiscutible su notable tra­
bajo. L a  Comisión permanente, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección primera, hizo suya la  ponencia y  acordó poner en práctica 
todos loa servicios propuestos por el Doctor Blanc a medida que los 
medios de la  Junta lo permitan.

Los extremos de la ponencia del Doctor Blanc, abarcan:
1. ° L a  creación de un tercer Sestaurante gratuito  para embara­

zadas y  lactantes, en la misma form a de los otros dos que ya  fun­
cionan.

2. “  L a  instalación, en cada uno de dichos restaurantes, de un co­
medor también (¡irafMtfo para lospá/rvulos d equ e  por su tierna 
edad no pueda desprenderse la  mujer que acuda a l Restaurante. L a  
alimentación de estos comedores infantiles será de destete: sopas o 
purés de caldo o de leche y  pan (exclusión de vino).

3 . ° La creación de un Consultorio para madres y  niños adjun­
to a cada uno de los restaurantes dichos de Maternidad.

4. ° La  colocación de solteras embarazadas y  lactantes en el 
campo.

5. ° Socorro a domicilio  a las madres solteras que no encuentren 
sitio en la  Maternidad y  establecimientos análogos, mientras no 
permanezcan en amancebamiento y  se propongan criar al pecho.

6 ® Instalación de una pequeña Casa de convalecencia para 
puérperas indigentes, en los edificios de la  Protección a la Infancia, 
donde se alberguen durante cuatro días cada una de las solteras 
que salgan de la Maternidad y  hospitales, si crian al pecho.

7. ® Creación de una Mutualidad maternal para poder dar sub­
sidio durante cuatro semanas después del parto a todas las asocia­
das que se comprometan a no trabajar durante este plazo.

8. ® Creación de un Cuerpo de Damas protectoras de la Mater­
nidad, que sería el auxiliar más eficaz de la Junta de Protección a 
la Infancia, en favor de las madres, especialmente las solteras y  
sus pequeñuelos.

9. ® Creación de un Secretariado ju rid ico  que sirva para que 
toda mujer seducida o abandonada de su marido pueda gratuita­
mente hacer va ler los derechos que tal vez  tenga ella o su hijo con­
tra el padre de éste.
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10. RedacciÓD e impresión de una Cnrtilla de Puericu ltura  que 
pueda repartirse profusamente.

11. Campaña entre los industriales en favor de las Cámaras de 
lactancia.

12. Finalmente, creación de el Hogar maternal o centro de 
puericultura que, en relación con todas las obras e institutos bené­
ficos, podrá en todo momento procurar en el acto la  mejor solución 
posible a todo apuro maternal o infantil.

No dudamos que en e l transcurso del año próximo quedarán im­
plantados la  m ayoría de estos servicios.

Asilos Cuna, Salas de Asilo y  Parques infantiles.

Son estas las obras más importantes quizá de nuestra acción en 
pro de la  infancia por el carácter de preventivas que tienen. Res­
ponden a la  sabia teoría de la previsión, comprenden los dos as­
pectos de la vida física y  moral de los niños y  reúnen la condición 
de lim itar el esfuerzo de la  beneficencia a la verdadera necesidad 
del necesitado.

La  falta de nutrición y  la  falta de cuidados de que se resienten 
los hijos de muchos obreros durante e l período de lactancia, los re­
suelven los Asilos-Cuna, amén de favorecer la  lactancia maternal 
por el hecho de no separar los hijos de las madres más que en las 
horas en que éstas no pueden tenerlos por estar ocupadas en sus la­
bores fuera del hogar doméstico.

En el otro aspecto de las necesidades de los hijos de familias 
obreras durante su segunda infancia y  el estado de puericia, son 
las Salas de Asilo y  los Parques infantiles el remedio más eficaz. 
Estos organismos nutren el cuerpo, el espíritu y  la inteligencia de 
los niños, cooperando en la  labor de los padres, no relevando de 
sus obligaciones a éstos. El Asilo separa a los padres de los hijos, 
el ásilo releva a ios padres de todos sus deberes substituyéndoles 
de los mismos, la Sala de Asilo y  e l Parque infantil sólo cuida de 
los niños durante aquellas horas en que los p a d r^  deben forzosa­
mente tenerlos en abandono para ir a ganar el pan que debe dar­
les, la ropa que ha de ponerles, y  la  casa en que debe alojarlos; 
durante estas horas no sólo los tienen alejados de la  calle, sino que 
les educa y  les instruye porque los padres no pueden, y  los alimenta 
y  los viste en lo que no llegan los medios de aquéllos. Pero sobre 
todo el gran fruto que rinden estas instituciones es la obra preven­
tiva moral que realizan. ¡Cuántos hijos de padres honrados y  labo­
riosos van a parar al mal de resultas de la  forzada desatención en 
que han de tenerlos sus padresi [Cuántos y  cuántos no tienen otra 
escuela ni otro educatorio que la  calle, en dor.de pasan las mejores 
horas del dia porque sus padres no pueden llevarlos consigo al ta-
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ller, ni a la s  casas donde trabajanl ¡Caántos y  cuántos niños están 
hoy en Reformatorios y  Casas de corrección gracias a este abando­
no, y  cuántos ocupan plazas indebidamente en Asilos que no nece­
sitan, tan sólo porque fa lta  este medio Asilo, este refugio diurno 
que son las Salas de Asilo  y  Parques infantiles!

Nosotros, que estamos bien capacitados de esta necesidad, y  como 
que por la falta de medios no hemos podido fundar en cada uno de 
los barrios de la  ciudad instituciones semejantes, hemos utilizado 
los servicios de las Salas de Asilo, gestionando e l ingreso de niños 
a los que les bastaba un externado, y  hemos establecido con el 
Asilo-Cuna del N iño Jesús una inteligencia, mediante la  cual son 
admitidos a cargo de la  Junta y  al momento, mientras haya plaza, 
todos los niños y  niñas que ésta les presenta dentro de las edades 
reglamentarias.

P or cierto que en demostración de la  obra educadora que reali­
zan estas instituciones y  del caudal de ternura y  de bondad que 
guardan los niños, no queremos dejar de contaros un caso altamen­
te ediñcante ocurrido hace pocos dias y  del que fué protagonista 
una niña de seis años alumna del Asilo-Cuna del Niño Jesús.

L a  pobre niña, cuyo padre está imposibilitado, y  cuya madre, 
tísica, sostiene la fam ilia cosiendo pantalones, de los cuales sólo le 
dan u coser dos a la  semana, a seis reales uno, debiendo poner tres 
clases de hilo, presentóse dias atrás en su casa y  puso enfrente de 
su padre un pedazo de carne, diciéndole: cTome, papá, usted no 
puede comer nunca carne, y  en el colegio nos dan todos los días; 
hoy a escondidas de la hermana he reservado el trozo para usted 
escondiéndomelo debajo de la media; cómaselo que es bueno. Ma­
ñana llevaré otro para mamá.»

jCuántos sentimientos de esta naturaleza se ven ahogados en flor 
por el ambiente corruptor del arroyol ¡Cuántos padres, peormente 
que el de nuestra historia, están imposibilitados de cultivar en sus 
hijos esos sentimientos de amor y  de piedad!

Además en el Parque infantil del Pueblo Nuevo instalado en el 
Grupo benéfico, hemos fundado las Secciones de niñas y  de párvu­
los, faltando sólo en esta última Sección una Sala de Cunas para 
tener completo el servicio de protección infantil diurna en aquella 
barriada. Durante el año la Junta ha gestionado la admisión de 42 
menores en Salas de Asilo. En el Parque in fantil de Pueblo Nuevo 
han asistido 73 niños y  13 niñas, habiendo causado 15.293 estancias 
y  repartido 30.5b6 comidas.

Las Secciones del Parque infantil han celebrado durante e l año 
diversas fiestas a  base de ejercicios de sport y  gimnasia rítm ica y  
sueca, y  manifestaciones artísticas a las que han asistido las fam i­
lias de los niños habitantes todas en la  barriada del Pueblo Nuevo,
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coa lo cual se interesa a los padres en la  eduoacióu de los hijos, pro­
porcionándoles además pasatiempos más cultos que los del cine, 
la pantomima y  la  taberna.

Durante los días de la  indescifrable semana de Agosto el Parque 
infantil no cerró sus puertas, antes bien las abrió para un gran 
número de niños de la barriada que, sin estar matriculados en 
él, se presentaron en demanda de hospitalidad. Algunos niños 
que v iv ían  lejos de la  vecindad pernoctaron en el mismo a ñn de 
sustraerles al peligro que suponía el tránsito por las calles de aque­
lla  barriada durante la mentada semana.

En el Restaurante de Maternidad de la  calle del Pea  de la Crea y  
con la  colaboración de la  muy Ilustre Junta de Damas podremos 
este año próximo in iciar una obra que puede ser el germen de otro 
Parque infantil.

L a  muy Rustre Junta de Damas, viendo que sus sacrificios para 
la instrucción y  educación de las niñas se veían neutralizados por 
la infiuencia del arroyo donde quedaban abandonadas las niñas de 
sus escuelas durante las horas extra-escolares de medio día, se acer­
có a la nuestra en solicitud de inteligeneiarse para que por medio 
del Restaurante de Maternidad de la calle del Pen de la  Creu se sir­
viere comida a cierto número de niñas— las más pobres— de las que 
asisten a su escuela de la  calle de Tallers.

Asi estas niñas, desde qne entran á la escuela por la mañana 
hasta que salgan por la  noche, tendrán siempre quien las v ig ile  y 
cuide hurtándolas a las perniciosas enseñanzas de la calle.

Es excusado decir que la Comisión permanente en nombre de la 
Junta ha aceptado la inteligencia, tanto más cuanto que las señoras 
de la muy Ilustre Junta de Damas se han ofrecido a subvenir el 
gasto que ello implica abonando 0^40 pesetas por cada comida.

Obra de preservación de la  infancia contra la tuberculosis.

Como puede verse en la  gráfica adjunta, durante e l año han go ­
zado de los beneficios de esta obra en la colonia de Fontrubí 17 ni­
ños y  14 niñas, habiendo causado S.708 estancias.

Ingresados desde l . °  de D iciem bre de 1916 hasta 30 de Noviem­
bre de 1917;

Niños, 6; niñas, 3; total, 9.
Salidos desde las mismas fechas: niñas, 4.
Existentes en 30 de Noviem bre de 1916, 22; ingresados, 9; total, 

31. Salidos, 4.
Quedan en 30 de Noviem bre de 1917, 27.
El virtuoso Cura párroco que la  reg ía  tan a satisfacción de la 

Junta, Reverendo D. Fernando Molina, ha sido trasladado por la 
Mitra, en premio a sus virtudes y  celo apostólico, a la cabeza del
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hecha por la delegación de esta Janta en la Comisaría de Benefi­
cencia, resultaron fugados de sus domicilios, sitos en ésta, y , por 
tanto, reintegrados en e l acto a l seno de sus familias, 66.

L A  a B F A T B IA C IO H

Otros -’ 83 resultaron ser recién llegados a Barcelona y  fueron 
repatriados a sus poblaciones de origen en la  siguiente forma:

PUNTOS DE DESTINO iVarODíB. Hembras. Total.

A licante........................................................ 5
A lm ería ........................................................  3
Badalona......................................................  1
Barbastro......................................................  1
B ilbao ........................................................... 1
Cádiz............................................................  2
Calahorra..................................................... 1
Cartagena..................................................... 17
Castelló.........................................................  1
Cervelló........................................................  1
Cuenca..........................................................  1
Gerona..........................................................  1
Granada....................   »
Huesca..........................................................  2
Igu a lada ..........................................    1
Jaén..............................................................  1
Las Parras de Castellote...........................  >
L é r id a . . ......................................................  5
Logroño........................................................ 1
M adrid.......................................................... 41
Mahón........................................................... 1
Málaga..........................................................  1
Mallorca.......................................................  3
Manlleu......................................................... 2
Manresa........................................................  1
Marsella........................................................ 2
Mataró........................................................... 2
M artorell......................................................  1
M elilla ..........................................................  1
Murcia...........................................................  1
R ippli............................................................  1
Sabadell................   7
Tarragona....................................................  1
Teruel...........................................................  2
Tortosa.........................................................  1
Tossas..........................................................  1
Valencia.......................................................  > 31
Valladolid ....................................................  2
Villanueva y G e ltr i i ...................................  1
Zaragoza......................................................  6

Total..............................  154 29 183

Ayuntamiento de Madrid



152
JUNTA

•'i>*

JUNTA DE BARCELONA

Un niimero importante de estos inmigrantes llegaron a ésta en 
expediciones organizadas por las autoridades de Madrid. E l hecho 
llegó a tener importancia tal, que la  Junta se vió  obligada a elevar 
sus quejas al Consejo Superior, y  al señor Ministro de la  Goberna­
ción, pues sólo era de Barcelona uno, y  cuatro de Cataluña.

Es sensible que el amparo de niños abandonados y  golfos no esté 
regulado por toda España en la  forma en que lo realiza nuestra 
Junta; nosotros consideramos como nuestro, como digno de nues­
tra atención, todo menor de 16 años que siendo hijo o tan sólo 
vecino de Barcelona, se halle abandonado en e l arroyo. Para éste 
debe tener siempre la  Junta una plaza, un lugar, una solución de 
amparo; pero esta amplitud es bastante en buen régim en de benefi­
cencia y  no cabe am pliarla todavía más en favor de los golfos o 
mendigos inmigrantes que llegan aquí de continuo atraídos por la 
fama de caritativa y  benéfica de que goza nuestra ciudad, o por la 
que la han creado tanto golfo  forastero como v iv e  aquí y  en plena 
vagancia sin fa ltarle nada.

Es necesario y  justo amparar a los propios o a  los que por su 
carta de vecindad puedan considerarse como a tales, pero es a to­
das luces una imusticia que perjudica grandemente a Barcelona y  
malogra los esfuerzos que esta Junta realiza con el fin de que no 
haya un solo niño en la  calle, el que se organicen esas expedicio­
nes de golfos y  vagos, con la  esperanza de que cargarán con ellos 
las demás provincias.

X A  O B S E S TA C IÓ N

En el departamento de observación instalado en el «Grupo B e­
néfico» ingresaron durante el año, .837 niños y  70 niñas.

Para la mejor clasificación de éstos, el departamento de observa­
ción se ha d ivid ido en tres secciones: una de párvulos, en donde 
son albergados provisionalmente los menores de seis años que ha­
yan cumplido dos; una de niñas menores de años, que hayan'cum­
plido seis; y  otro de niños comprendidos entre estas mismas edades.

Del numero de los ingresados, una parte, 317, lo fueron por ser 
recogidos vagando o mendigando en la  calle; otros 36, por haber 
sido retirados de sus hogares ante el mal ejemplo que en ellos reci­
bían o por el peligro de corrupción en que de continuo vivían ; 
otros 14, por razón de ser huérfanos completos y  no poderlos man­
tener los deudos con quienes vivían , y , por último, 40, que tenien­
do sus instancias aceptadas en las Casas de Caridad y  Maternidad 
y  Expósitos, Asilo  Durán y  Buen Pastor, sus fam ilias estaban im ­
posibilitadas de tenerlos en el ínterin lea llegaba e l  turno de in­
greso.
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DEPARTAMENTO DE OBSERVACION (G e u p o  b e n é f ic o ) .

Movimiento de ingresados desde el día 1 de Diciembre de 1916ha8(a el 30 de Noviembre de 1917.

MESES

TÍembre de 191ü.

Diciembre..............
Enero......................
Febrero.................
Marzo....................
Abril........................
Mayo......................
Junio.....................
Julio......................
Agosto....................
Septiembre............
Octubre.................
Noviembre............

j ic im E a A o o a

A  DISP051C i 62< 

D e L A  JD 8TA

_ . _
s■10 3 P
a *1

T U)

53 35 88

13 5 18
17 4 21
24 4 28
26 7 82
17 5 22
31 6 37
30 8 •42
82 4 .36
l i 8 19
34 6 89
40 4 44
57 12 6'i

837 70 407 1

s a l i d o s

DSVÜiLTOS 

A SO arAK lL lA f.

C0r,0CAl>06 BN 
nSFOSKATO* 

e i0 8 , (IRANIAS 
HOSPITALES, 
Q. GABIDAD

Existencia en liO de Noviembre de lü ló .. . .  88
Ingresados...................................................  407

T o t a l . ............ ; ..........................  495

2 22

RarArBIAOOS COLOCADOS TOTAL SALIDOS

91 9 100 10 U  z4 961 70 421

EXISTENCIA 

DE CADA MES

Salidos.

Quedan un 80 de Noviembre de 1917.

421

74 a
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ALBERGUE PROVISIONAL DEL ASILO DEL PARQUE
Movim iento de niños ingresados desde el 1 Diciembre 1916 hasta el 30 Noviembre 1917 a disposinón de la Junta.

lN aR B 6 ¿U O ^ D EVO BLTQ S A S IL O S . C O ISO IO S .
D is r o
e ic iÓ K

BiBPO

*  s i e p o s i c i ó N A  BUB GRANJAB, REPOR CÓfí* P U 0  4D06 T O T A L  SALIDAS B A larE N  i.lA

DR L A  JU N TA 7AM (L<AB tlATO R lO B , UTC. s ü L  n, 
CUBA
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Existencia en 90 de No-
viembre de 1916....... 5 4 9

Diciembre.................... 32 6 38 12 4 16 5 2 7 5 5 3 3 25 6 31 12 4 16
Enero............................. 37 2 39 11 1

1
12 12 12 1 1 18 1 19 4? 2 44 7 ■ 4 11

Febrero........................ 80 2 32 6 7 5 6 1 S 1 4 13 13 28 2 30 9 4 13
42 16 58 8 5 18 17 4 21 5 6 8 6 14 38 1 5 63 18 6 18

Abril.............................. 26 6 32 (> 8 9 8 2 10 24 3 27 88 8 46 1 3 4
Ma jrn 52 10 62 6 1 7 28 2 3ü 3 4 1 6 9 3 12 50 7 6 7 3 6 9

Junio............................ 47 14 61 5 b 23 i 24 7 2 9 10 11 21 45 14 59 5 6 11
Julio............................ tí 8 11 1 1 2 4 6 9 0 9 11 5 16 2 4 6

a ; 15 1 1 4 4 2 3 5 I 4 6 7 8 I B 3 3 6
Septiembre..................... 2 1 3 1 1 1 1 2 3 3 .5 l 6 0 8 3
Octubre...................... 8 1 9 1 1 4 4 3 1 4 8 1 9 0 3 3
Novitm bre................... .  6 6 2 2 1 1 3 3 fi 6 0 3 3

T o t a l e s  ....... 298 68 366 56 17 73 109 12 121 1 3 33 12 45 101 28 129 303 69 372

2

Niños ingresados.........................................  866
Existeote.s en 30 de Noviembre de 1916.... 9

T otal 375

Niños salidos................................................  872

Existentes en 30 de Noviembre de 1917.... 3

ÓL flj B 3
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E l amparo asilar.

Una v e z  formado concepto sobre las circunstancias de todos estos 
niños puestos en observación en los Departamentos del Grupo Be­
néfico, a cada individuo se le  ha dado e l destino más conveniente 
dadas sus circunstancias, los medios de ia Junta y  los elementos 

■de que se dispone en Barcelona.
En e l siguiente cuadro del movimiento asilar se pueden ver los 

ingresos correspondientes a los menores salidos del Departamento 

de Observación.

Parvularios establecidos en los edificios del Grupo Benéfico- 

P a rvu la rio  dé niños.

Ingresados durante el año......................................................  ^1
Salidos durante el mismo año................................................

■Quedan en 30 de Noviem bre de 1917..................................... 10

Parvu lario de niñas.

Ingresadas durante el año ......................................................
Salidas durante el mismo año................................................

Quedan en 30 de Noviem bre de 1917..................................... ^

Orfanato de San José.

Movimiento de viñas ingresadas desde 30 de Noviembre de 1915 

hasta 30 de Noviembre de 1916.

Existentes en 30 de Noviem bre de 1916...............................  H
Ingresadas................................................................................. ..........

17

S a lid as .................................................................................................

Quedan en 30 de Noviem bre de 1917.....................................

Granja de Santa Boiaiia de Teya-

Existentes en .30 de Noviem bre de 1910...............................
Ingresados................................................................................. ...............

13

Devueltos a su fam ilia ............................................................  ^

Quedan en 30 de Noviem bre de 1917.....................................
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Hospitalización de menores.

Movimiento en los diferentes establecimientos de curación de­
que se ha servido la Junta para el tratamiento de sus menores pro­
tegidos enfermos durante el afio que va, desde 30 de Noviem bre 
de 1916 hasta 30 de Noviem bre de 1917. •

Asilo de San Joan de Dios-

Existentes en 30 de Noviem bre de 1916...............................  12
Ingresados.................................................................................. 1

13
S alidos................................................................... 3
F a lle c id o .......................................................... 1 4

Quedan en 30 de Noviem bre de J917.................................... 9

Hospital clínico.

Ingresados para su curación...................................................  12
Salidos una vez curados para reingresar a sus respectivos 

asilos..............................................................................................  9

Quedan en 30 de Noviem bre de 1917..................... ..............  3

Hospital del Niño Dios.

Ingresados para su curación........................................................  5
Salidos una vez carados..........................................................  1

Quedan en 30 de Noviem bre de 1917......................................... 4

Sanatorio maritlmo de San José.

Ingresados para su curación........................................................  5
Fallec idos........................................................................................ 2

Quedan en 30 de Noviem bre de 1917........................................  3

En junto han pasado por los diversos establecimientos y  obras 
que la  Junta utiliza o sostiene de su cuenta para la educación o re­
forma demenores, 829 menores, habiendo cansado 105.844 estancias.

D e éstos han salido para ser reintegrados a l seno de sus familias 
49; para ser colocados en industrias o comercios siguiendo bajo la  
tutela de la  Junta, 55.
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Desde este año la Junta utiliza loa servicios que prestan el Insti­
tuto Salesiaoo en su Escuela de Artes y  Oficios de Sarriá, y  la Casa 
de Campo que en San Feliú  de Llobre^at posee el Asilo Durán.

Ello se debe a que en el Colegio de San Miguel de Molíns de Rey, 
por haber sido transformado en pensionado de niños de clase media, 
han sido limitadas las 15 plazas de que podía disponer la Junta a 5; 
y  que el Colegio del Niño Jesús ha sido disuelto para instalar en el 
edificio un Seminario de estudios superiores. La  Escuela de los Pa­
dres Salesianos y  la Casa de Campo de San Feliú  subsiituirñu sin 
desventaja los servicios que prestaban esos dos institutos antes 
mencionados.

Escuela Agrícola.

Desde la reconstitución de la  Junta, ésta usaba de los servicios 
que para la  instrucción agrícola de los menores prestaba la Granja 
que posee en Plegamán la  Junta de Patronato de Libertos. A  par­
tir de este año, dicha Granja ha sido traspasada por dicho Patro­
nato, en acuerdo, a la Jnnta, la  que ha establecido en ella su Escue­
la Agrícola  elemental para la  formación de mozos de labranza* 
Los resultados que pueda haber dado dicha institución desde el día 
15 de Enero en que tomamos posesión del inmueble, tienen sólo una 
importancia re lativa  dado el tiempo transcurrido; insignificante 
tratándose de una institución de esta naturaleza; pero bastará de­
cir el ambiente fam iliar y  de trabajo que en ella  se respira, unido a 
la influencia bienhechora que e l campo, junto con el aire y  el sol, 
ejerce sobre ciertos temperamentos y  en general sobre toda la 
economía del organismo humano, han dado notables resultados en 
niños, a los cuales el ambiente de la  ciudad y  el tratamiento asilar 
hubiera perjudicado o a l menos no hubiera reportado beneficio 
alguno.

ESCUELA AGRICOLA 

Granja «Más del bou retorn>. Plegamans.

Existentes en 30 Noviem bre 1916..................................................  1
Ingresados para su educación.....................................................    31

32

De éstos han salido para ser devueltos a sus fam ilias................. 1
Han ingresado en e l a lbergue.......................................................  4
Colocados........................................................................................... 3
Fugados.............................................................................................  6

14

Total salidas................................................   14
Quedan en 30 de noviembre 1917..................................................  18
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E l Hotel de Inmigrantes. Transeúntes y  Emigrantes.

Siendo Gobernador de Barcelona D. José Morote y  para in ven ir 
en obras sociales y  de beneficencia determinados fondos de que dis­
poma, constituyó uu Comité que tituló de «Obra Social y  Benéfica*, 
en el seno del cual están representados importantes organismos so­
ciales y  benéficos de la ciudad.

Entre otras obras, figuraba en el programa de este Comité el 
ateoder a los obreros inm igrantes, transeúntes y  emigrantes y  para 
ello p,dio a la Junta que patrocinara dicha idea, se 1¡  hiciera suva 
ded cara a ella su experiencia y  parte de su atención, que en lo pe­
cuniario el Comité cuidaría de su sostenimiento 

_ La Comisión permanente, dispuesta siempre a estimular cualquier 
in iciativa que redunde en beneficio de la ciudad y  viendo en la idea 
del Comité un medio de neutralizar los efectos que al pauperismo 
de Barcelona acusan la emigración de pobres forasteros, púsose al 
lado de nuestra primera autoridad gubernativa e instaló, con los

P n í r ^  “ 'a ^ pabellones de¡
G.upo Benéfico un hotel de Inmigrantes, Transeúntes y  Em igran­
tes, el primero que se ha fundado en España. No inaugurado oficial­
mente todavía, ha prestado ya  buenos servicios en ocasión de repa­
triaciones de obreros españoles verificadas con motivo de la guerra, 
y  en emigrantes que tuvieron necesidad de restaren  Barcelona 
más días de los que contaban para alcanzar vapor y  acabaron sus

Si esta obra pudiera alcanzar el desarrollo que necesita, seria un 
gran elemento para la lim itación de la vagancia y  la mendicidad en 
Barcelona, puesto que mediante ella serían intervenidos todos los 
sin trabajo que acuden a nuestra ciudad, o pasan por ella  y  se les 
obligaría a abandonarla en el caso de que no hallaran aquí el tra­
bajo que desean o dicen desear.

Benuncias a la Autoridad gubernativa.

M  1 9 0 3 , h a n  s i d o  d e n u n -

í é f d e ^ S r  t u t o r e s  o g u a r d a d o -

d iL n d l  Pn vagando, pernoctando o men-Qigando en la  v ía  pública.

Ue eMas denanalas 1 1 1„  p „ ,  re inaideaai. en p rim er, vez

ípfnc ó vez, uno. En estos casos de segunda

del a i? r o 'n  1̂ Gol’et’nador el cumplimiento
?P'  H 11‘ y  la mendicidad de los meno-

de 16 años o sea el traslado del expediente de los incnrsos a la
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autoridad judicial para que ésta proceda a la suspensión de la pa­
tria potestad.

Fué denunciado también a la autoridad gubernativa la existencia 
de cierta «Sociedad Filarmónica Hispano-Italiana» que había reclu­
tado 25 niños, de los cuales sólo cinco eran mayores de 16 años 
a los que había constituido en compañía lírica infantil. A  pesar 
de las gestiones de la Junta, dicha compañía llegó a debutar en el 
Teatro de Novedades, siendo prohibida su exhibición después de ia 
primera representación, pero por desgracia logró burlar la orden de 
la autoridad trabajando en algunas poblaciones de la provincia. En 
descargo de la  Junta debemos hacer constar aquí que hizo cuanto 
pudo de su parte para evitar tanta explotación, avisando a los 
alcaldes presidentes de las Juntas de las poblaciones en que tuvo 
conocimiento había de trabajar.

Fueron denunciados ciertos cafés-concert en que desempeñaban 
el cargo de boioves niños menores de 16 años qne estaban has­
ta altas horas de la  noche metidos en aquel ambiente de inmo­
ralidad. La Junta de ileform as verificó una inspección d ifíc il po­
niendo coto a tamaña ofensa al respeto qne se debe a los niños.

Se denunció también a la Junta de Reformas Sociales una fábrica 
de puntas de París en ia que trabajaban niños que no habían enm- 
plido la  edad que señala la  ley.

El descubrimiento se hizo por declaración de un niño recogido 
por nuestra ronda, que manifestó haber trabajado en dicha fábrica... 
y  ¡sólo contaba siete afiosl

Denuncias a la autoridad judicial. '

Fueron hechas las siguientes denuncias:
Una de una troupe acrobática, que trabajaba por las calles de 

Barcelona y  entre sus componentes figuraba una niña de tres años y  
otro de uno y  medio.

Otra de una mujer que se situaba por las calles de la barriada de 
San Gervasio obligando a una niña de tres años, de la  cual se hacía 
acompañar y  con la  que no tenia parentesco alguno, a pedir limos- 
na a los transeúntes.

Otra de una mujer que había alquilado su hijo a un ciego para 
pedir limosna en Béziers.

Otra de un matrimonio que tenia a su cuidado una niña de 10 
años a la que daban muy malos tratos.

Otra de unos padres que se dedicaban al tráfico inmoral y  tenían 
en peligro constante de corrupción a tres hijos suyos menores de 
edad.

Otra de unos padres,que alquilaban a su hijo, mediante una pe­
queña cantidad, a mendigos para implorar la caridad pública..
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Otra de u d o s  padres que se negaban a admitir a su hijo, menor 
de edad, alegando observaba mala conducta.

E l Registro civil.

Con harta frecneneia tropieza la  Junta con la  existencia de niños 
cuyo nacimiento no ha sido inscrito en el Registro c iv il. En la ma­
yoría de los casos, el hecho es consecuencia de ese abandono, de 
esa dejadez de deberes en que viven  cierta clase de gente, la que 
por desgracia abunda en nuestra ciudad.

En estos casos la Junta lo pone en conocimiento del Fiscal de
S. M., pero para proceder al registro surgen infinidad de obstáculos 
que en ocasiones es d ifíc il obviarlos. Para facilitar estos registros 
tardíos, cuya importancia no escapará a vuestra reflexión, esta Jun­
tase d irigió al F iscal del Tribunal Supremo,que a la sazón lo era el 
Excmo. Sr. D . A ve lino  Montero V illegas, quien tanto cariño había 
demostrado por la  infancia, en súplica de que se sirviera facilitar 
alguna disposición que hiciera más v iab ie el registro de nacimien­
tos pasado el plazo que señala la ley . Desgraciadamente no hemos 
podido saber la  suerte que corrió nuestra instancia.

Corrupción de menores.

Nos vemos precisados a tratar aquí de un tema que es una ver­
güenza para nuestra culta ciudad: de la corrupción de menores que 
se ejerce en gran escala en Barcelona.

Es triste dqcirlo; pero cada dia aumenta loa focos de corrupción 
de menores; cada dia "van en aumento ese ejército, que es ya  le­
gión, de tiernas criaturas explotadas en el v ic io  de los mayores. Por 
nuestra Junta pasan algunas de estas pobres victimas, marchitas 
cuando son capullos todavía; su mirada, que debiera ser alegre e 
inocente, es velada y triste o picaresca con monstruosidad, una piel 
amarillenta y  enjunta, sus ojos aureolados de triste amoratado, 
todo en ellos denota el comercio inmoral de que han sido victimas. 
L a  Juma se declara impotente, no ya  para acabar con esta gangre­
na que corroe el alma y  come el cuerpo de nuestros niños; se ve  
impotente, incluso para que no crezca el mal, y  en este acto hace 
un llamamiento a todas las autoridades y  a todos los ciudadanos de 
Barcelona para que la  presten su concurso.

Es necesario ponerse frente a frente del enemigo; es necesario 
ser implacables con estos enemigos de la sociedad; es necesario que 
cada ciudadano sienta en sí mismo que debe sentir la  sociedad en­
tera de tolerar tamaño agravio  en la  persona de nuestros niños.

Habéis de saber, señores Vocales, que a principios de año tuvi- 
mos conocimiento, por conducto que no daba lugar a dudas, por
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una misma alcahueta, de la existencia de varias casas que se dedi­
caban a ese inmoral tráfico; uno de nuestros amigos llegó a hablar 
con niños y  niñas, mercancía de estos viles traficantes. Con todo si­
gilo preparamos la campaña, pusimos al frente de la misma en 
agente de la autoridad que reunía todas las garantías apetecibles; 
se puso a trabajar con fe; como en cesto de cerezas, al tirar de una 
iban saliendo las otras; en pocos días tuvimos conocimiento de la 
extensión-aterradora del mal; pero de pronto desvanecióse todo 
como azucarillo en vaso de agua. ¿Qué pasó? ¡Oh! ¡señores vocales 
este es un secreto que no hemos podido desentraña^'

Los derechos de patria  potestad.

Estos derechos, que están bajo el amparo de la L e y  para garantía 
de los niños, son en infinidad de ocasiones cortapisa que se pone 
entre éstos y  los organismos constituidos para velar por ellos y  de­
fenderlos. En nuestra diaria labor nos hallamos a cada paso con 
los derechos de patria potestad que no nos dejan obrar en pro de la 
infancia, que malogran en ñor la  obra realizada por la Jnnta con 
todo amor y  sacrificio. Cuántos y  cuántos niños son usurpados al 
derecho y  al deber que nos asiste de educarlos y  de hacerlos hom­
bres! ¡cuántos y  cuántos niños son hurtados a nuestra influencia 
bieohechoral ¡cuántos y  cuántos son martirizados, pervertidos y  
corrompidos gracias al derecho de patria potestad!

Mientras en España, al igual que otros países, no se haga depen­
der el uso del derecho de patria potestad, del cumplimiento de los 
deberes que son inherentes a la misma, será malogrado un tanto 
por ciento muy importante de los esfuerzos de la  Junta.

No pretendemos ahora entrar en el fondo de la cuestión; sólo nos 
hemos permitido plantearla, pues nos parece ha llegado la hora de 
que nuestra Junta plantee este problema ante los otros de Espa­
ña y  emprenda una oatppaña para modiflcar,si preciso fuera, nues­
tra legislación en lo que toca a este punto que tanta importancia 
tiene para el buen ejercicio de la Obra de Patronato de la infancia 
abandonada,

Las enfermedades infecciosas.

Abundan entre los niños de la calle ciertas dolencias físicas que 
impiden a los que la  sufren su ingreso en los establecimientos asi­
lares. Por otra parte, no siendo enfermedades de lecho no les per­
miten tampoco la estancia en los hospitales. Tales son dichas en­
fermedades, el tracoma, la  tiña, la epilepsia, para no mencionar 
más que estas tres,

A l declararse permanente el Hospital Municipal de infecciosos, 
esta Junta se d irigió a la A lcaldía en demanda de que se habilita-
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ran en el mismo algunas plazas para esta ciase de enfermos; Ja 
respuesta que se obturo fué de que dicho Hospital estaba destinado 
tan sólo a las enfermedades de viruela y  de tifus.

En su vista, una Comisión de esta Junta conferenció con el doctor 
Garulla para que en e l Hospital Clínico se habilitaran salas para 
esta clase de enfermos, que la Junta abonarla las estancias de los 
que llevara allí.

E ! Dr. Garulla, haciéndose cargo de la necesidad del servicio, 
ofreció interesarse en ello. Fué esto a principios del mes de Abril, 
Posteriormente, la  Real Academ ia de Medicinase ocupó del problema 
de hospitalización y  nombró una ponencia para estudiarlo. Estamos 
terminando el año y  estas enfermedades son un carnet para que los 
niños puedan vagar y  mendigar por las calles, pues no pueden ser 
internados en ningún establecimiento, y  a llá  van contagiando a to­
dos con los gérment s de su mal.

No hay mes en que no sé recojan un regular número de menores 
infectos de estos males; la  Junta debe lim itarse a hacer entrega de 
ellos a la A lca ld ía , sabiendo que a los pocos días tendrá que repetir 
la misma operación por encontrarlos de nuevo en el arroyo.

JUNTA DI

Inspección de las Juntas locales.

En sus deberes de inspectora de las Juntas locales esta Provin ­
cial se d irigió a todas excitando su celo y  pidiendo un raport de 
senda gestión. L a  gran mayoria contestaron que no actuaban por 
no tener neoesidade-s a que atender; otras, ni tan sólo se habían 
constituido; las menos actuaban, algunas en forma digna de elogio, 
pero las más de éstas de una manera inorgánica y  sin plan,

A  todas contestó la Junta orientándolas en su cometido, teniendo 
ia confianza de que a no tardar, con las Juntas de la provincia por 
drá establecerse una inteligencia que hará más fructífera la  labo- 
de todas.

Inform es sobre trabajos de menores.

En el transcurso del año sólo han sido requeridas para la eva­
cuación de dos.

Uno relativo  a una menor que si bien reunía las condiciones le ­
gales para trabajar en el arte coreográfico a que se la pretendía 
dedicar, era de temer que dicho trabajo la seria pernicioso, por lo 
que, si bien la Junta informó en el sentido de que si la ley  perm i­
tía en aquella menor el trabajo, sin embargo se trataba de un caso 
en que se había de conceder e l permiso mediante ciertas instruc­
ciones.

T  otro re lativo  a dos niños que se pretendía dedicarles a ejerci­
cios acrobáticos, que fué evacuado en sentido negativo en absoluto 
por no reunir dichos niños las condiciones que establece la ley.

La ofic 
presenta 

De ést 
vación a 

104 lo 
Y  17 h 
El tota

Muy le 
liza nuei 
cada año 
al sosten 

Este ai 
y  de algi 
lación qv 
cías, tan 
pontánea

Del cu 
I litros de 

De la I  
De D.» 
De D.» 
De D. ; 

I veda dar 
Del ex< 
Del Su 

I lata de ai

iDe A. 
lOe M6 
De D.

¡Del m

iDe C.

Ayuntamiento de Madrid



ELONa

os; Ja 
inado

iootor 
para 

le  los

vicio, 
ib ril, 
)lema 
¡amos 
ae los 
íD ser 
a te­

nores 
ra de 
ipetiv

ovin- 
rt de
Q por 
ibían 
ogio,

iendo 
a por 
labO'

eva-

JUNTA DE BARCELONA 165

Asesora de películas.

lerci-
olato

La oficina de la  Junta ha registrado 1.279 pelicnlas que han sido 
presentadas a la censura gubernativa.

De éstas, 1.158 han sido propuestas para su aprobación sin obser­
vación alguna.

104 lo han sido con observaciones, respecto de algnnas escenas.
Y  17 han sido prohibidas.
El total de metros visados ha sido de 1,112,34.

Donativos.

Muy lentamente el cuerpo social va apreciando la  labor que rea­
liza nuestra Junta; muy lentamente, pero en m ayor proporción 
cada año van aumentando los donativos a la  Junta para contribuir 
al sostenimiento de su obra.

Este año podemos dar cuenta de algunos más que el año último 
y de algunos de más importancia. Para todos los donantes de la re­
lación que a seguido vamos a dar cuenta, pedimos un voto de gra­
cias, tanto más merecido por cnanto su donativo ha sido hecho es­
pontáneamente y  sin compensación alguna.

Donativos en especie.

Del cuartelillo de la Guardia municipal de Pueblo Nuevo, ocho 
litros de aceite procedente de un decomiso.

De la L ig a  de H igiene Escolar:
De D.* Maria Teresa de Miquel, viuda de Palau, juguetes.
De D.^ Dolores Domenech, 300 barquillos.
De D. José Monegal y  otro Vocal cuyo nombre la  delicadeza nos 

veda dar, una imagen de San José.
Del excelentísimo Ayuntamiento, 16 carretadas de leña.
Del Subcabo de Mozos de escuadra del puerto, un conejo y  una 

I lata de aceite decomisados a un ratero.

Donativos en m etálico..

IDe A . C., por conducto de D ia rio  de Barcelona.. .  250 pesetas.
I De Maria Ezquerdo Gráu..........................................  25 >'
|De D. Benigno de la  R iva, por -disposición testa­

mentaria de su señora esposa............................. 1.000 »
IDel mismo señor en memoria de su señora esposa, 

para colaborar a la  obra de sobrealimentación 
de embarazadas y  madres lactantes...............  200 »

|De C. p-, M., por mediación de i a  ya«|7wardííi.. .  25 »'
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De E. A ............................................................
De D. Luis Madrenys, por conducto del Dr. Marti 

nez Vargas, para contribuir a la obra de sobre
alimentación y  madres lactantes.....................

De nn cliente del Dr. Martínez Vargas^ con el mis
mo objeto............................................................

De uu caballero que lo entregó en la  calle a un em
pleado de la Junta.............................................

De unas vendedoras del mercado de San José, sus 
cripción motivada por haber la Junta ampara­
do un niño que dichas vendedoras recogieron
abandonado en el mercado.................................

De nn anónimo por mediación de L a  Yanguard ia .. 
De D. Tomás N ieolau..................................................

JUNTA DE BARCELONA
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Yaria.

Entre otra infinidad de noticias, que no mencionamos para no 
hacer interminable esta Memoria, teniamos en cartera las siguien­
tes que no quisiéramos ca llar a vuestro conocimiento. Son éstas:

— La de las conferencias de Antropología Escolar que dió en e! 
Grupo Benéfico ante el personal del mismo y  de otros distinguidos 
profesores de la  Escuela Municipal de Anormales, el D irector del 
Manicomio del Hospital de Santa Cruz, Dr. D, Juan Alsina.

— L a  de haber logrado la repatriación de un muchacho español 
que residía en Bézters acompañando a un ciego dedicado a la men­
dicidad, el cual lo había alquilado a su madre residente en Bar­
celona.

— La de haber solicitado del Ministro de Hacienda que parte de 
las maltas que a instancia de la Junta impone la autoridad guber­
nativa por transgresiones de la ley  contra la  vagancia y  mendici­
dad de menores de 16 años, pueda ingresar en las arcas de la 
.Tunta,

— L a  de haber solicitado del señor Cónsul de España en Bézíers 
A Instancias del limosnero de aquella diócesis, el sacerdote español 
Rvdo. D. J. Tomás, la dispensa de los derechos de traducción en los 
expedienles de matrimonio de los españoles que pretenden legali­
zar su situación de amancebamiento por v ía  matrimonial.

— Los deseos del referido limosnero fueron también trasladados a 
la  Asociación de San Rafael, protectora de los emigrantes, para que 
intercediera por su parte, toda vez que se trataba de emigrantes.

— Ija de haber felic itado por conducto de sus jefes a un soldado 
que con exposición de su vida salvó a un niño de ser atropellado 
por un tranvía.

— La de haber gestionado por un niño hijo natural de un mari-
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neroqae íalleoió a consecuencia deun naufragio por torpedeamiento 
del vapor en que navegaba, pudiera percib ir la  indemnización que 
en su dia se conceda.

—La de haber figurado esta Junta como miembro activo en el 
Congreso de Trabajo a domicilio.

— La de haber felicitado a l Vocal de esta Junta D. Federico Ra­
faela, por su generoso acto levantando en la v illa  de Cadaqués una 
escuela en memoria-de la quefué su virtuosa esposa.

— También se felic itó al Vocal de esta Junta Exemo. Sr. D. Fran­
cisco Pu íg  y  Alfonso, por e l bando que publicó siendo A lcalde ac­
cidental en favor de los niños.

—Finalmente, hemos de dar la  triste noticia del fallecim iento de 
cuatro de nuestros protegidos. Dos párvulos que llegaron a la  pro­
tección de nuestra Junta en estado tal de pauperización que fué 
imposible salvarlos; llamábase el uno Luis Píjoan, y  el otro Ramón 
Pagés. Y  de dos niñas, las dos de tubercplosis a consecuencia tam­
bién de pauperismo que minara su naturaleza. Llamábase la una 
Generosa Pagés y  la  otra Concepción Juan Romero.— R. I .  P

— También hemos de dar cuenta de la muerte de dos Vocales de 
esta Junta, preciaros ciudadanos que habían conquistado un nom­
bre honorable, uno en la  política y  otro en el foro. Todos habéis 
adivinado quiénes eran. Uno fué el gran hombre público, el gran 
patriota, que se llamó Prat de la  Riba; el otro fué aquel probo 
magistrado, honor de nuestro foro y  de la administración de Justi­
cia, que se llamó D. José Catalá. Para todos nuestros muertos, para 
los que fueron protegidos a p á ra  los que fueron protectores, os pe- 
dimos una oración y  un recuerdo.

Y  para acabar, queremos dejar escrito en estas Memorias nuestro 
saludo al que es nuestro Presidente D. R . Auñón, Marqués de P ila ­
res. persona que viene rodeado de un prestigio bien merecido, lo ­
grado desde la Presidencia del Consejo Superior de Emigración, 
por sus talentos y  caballerosidad, y  ai saludarlo hacemos votos 
para que sn estancia en este Gobierno sea lo más larga posible, 
para mayor eficacia de su acción y  para que sn paso deje en 
nuestra Junta el grato recuerdo que han dejado sus antecesores.
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E l Secretario,

R amón A i .bó t  Ma r t í.
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De8ie 1.® J«i Diciembre de 1916. hasta 30 de Noviembre de 1917, han 
pasado por la  actuación de la Junta;

Mujeres, 112; Niños, 669; Niñas, 210. Total^ 992 (1).

Han sido presunCados a la  Junta por mediacldn de:

TOTALDelegado de la 
Junta en Comi­
saría de Bene­

ficencia.
Partlcnlarea. ln9pecoÍ<)n de 

Segurid&d.
Autoridades
judiciales.

Mujeres . 10 102 112

Niños.. . 498 lo4 9 i 670

Niñas ... 98 106 6 1 210

Total. ■ • 601 372 11 5 992

(1) La  Junta no interviene en casos de mayores sino cuando se 
trata de viajes de repatriación de familias que hay menores de edad, 
o bien en los Restaurantes de Maternidad en que se beneficia directa­
mente a la madre e indirectamente al hijo.

Mujeres. Niños. Nlña.9.

Presentados por vez 1.®.......... 88 601 193
Idem id. id. 2,“ .......... 23 119 13
Idem id. id. 3.®.......... 1 25 3
Idem id. id. 4.®.......... 7 1
Idem id. id. 6.®.......... 8
Idem id. id. 6 ®.......... 2
Idem id. id. 7.®........... 2
Idem id. id. 8.®.......... 2
Idem id. id. :o®.......... 1

Destinos dados a los 992 individuos que han pasado por la actua­
ción d é la  Junta desde 1." de Diciembre de 1915 a 80 de Noviembre 
de 1916, hasta l.° de Diciembre de 1917 (1).
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TOTAL

Mujeres. 7 105 112

N iñ os... 192 298 49 19 26 52 8 3 21 2 670

N iñas.... 42 74 18 8 4 41 2 1 20 210

Total.. 234 , 372 66 27 37 198 10 4 41 2 992

(1) La Junta no ha intervenido directamente en el viaje de 1 ma­
yores que constan, si no indirectamente, por ser familias enteras en
fas cuales iban menores de edad.
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ComaDicaojones recibidas.........................................................  74O
Idem expedidas...............................................................................  2.3S7
Citaciones expedidas...................................................................... 310
Comanicaoiones registradas........................................................  4.858
Publicaciones recibidas................................................................  160
Visitas recibidas para formular peticiones y consultas de di-

Tersos casos................      4.391
Idem efectuadas en relación con menores protegidos.............  898
Informaciones practicadas...........................................................  2.217
Consultas evacuadas sobre instituciones benéficas y  de pre­

visión, asistencia local española y extranjera, estadística,
etcétera......................................................................................... 1.160

Expedientes incoados....................................................................  4.889
Idem facilitados por el archivo para evacuar consultas, faci­

litar datos de estadio y anotar nueva actuaciones.............  16.501
Sueltos de la prensa registrados para estudios y estadísticas. 682
Notas remitidas a la prensa......................................................... 219
Individuos que han pasado por la  actuación de la Junta . . . .  992
Peliculas fichadas...........................................................................  1.279

12
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jomas proviaciales y locales.

A L M E R IA .— Sesídti dél dia 12 de Enero de JS Í8.— Bajo la presi­
dencia del Sr. Gobernador c iv il D . Manuel Jiménez Royo, y  
asistiendo los Sres. Presidente de la  Audiencia, l ’residente de la 
Diputación, Inspector provincial de Sanidad, Lea l de lb arra , Haro, 
Bovira, Fernández Palacios, Ortuño, G ay Pad illa , A lva rez Fernán­
dez y  e l Secretario general que suscribe, se celebró sesión, leyéndo­
se y  aprobándose el acta de la  anterior.

ORDEK DEL D l i

Se leyeron los oficios del Consejo Superior, acusando recibo de la 
certificación del presupuesto de Ingresos y  Gastos para el año ac­
tual, y  de haber ingresado en la Tesorería de dioLo Consejo pese­
tas 65,35, procedentes del 2 por 100 de lo recaudado por e l 5 por 100 
de espectáculos públicos celebrados en este término municipal, 
desde Noviem bre de 1916 a Octubre de 1917 inclusives. L a  Junta 

quedó enterada.
Se dió lectura de los oficios y  relaciones de la  Administración 

especial de Rentas Arrendadas, participando a esta Junta haberle 
correspondido por e l impuesto del 5 por 100 sobre los billetes de 
espectáculos públicos durante el mes de Noviem bre pesetas 256,25, 
y  por el de Diciembre pesetas 549,85, habiéndole prestado la Junta 

su conformidad.
Dada lectura de la solicitud de A lfonso Romero Martín, que inte­

resa de la  Junta se faciliten ropas a su esposa, pobre, que está pró­
xim a a dar a luz y  carece de ropas con que envolver lo que nazca, 
se acordó de conformidad, delegando en la Sra. Náger, Vocal de 
esta Junta, para que adquiera y  ordene confeccionar dos mudas 
completas para recién nacidos, entregándolas á la  interesadii.

Se leyeron y  fueron aprobados los pagos hechos de las siguientes 
facturas: una de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo de pese­
tas 182,35, pork)S alimentos facilitados a los acogidos en el Asilo de 
San Ricardo durante e l mes de D iciem bre; otra de D. Andrés Vidal 
de pesetas 118,05 de ropas adquiridas para el Asilo de San Ricardo;
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otra de D. Fulgencio Pérez de pesetas 35,25 por igual concepto que 
la anterior; otra de D. Rafael J. Romero de pesetas 32 por varios 
géneros de comestibles para socorros a necesitados; resguardo del 
•Giro postal importante pesetas 65,80 del giro enviado a la  Tesore­
ría del Consejo Superior y  gastos de dicho giro; recibo de Bernardo 
Martínez de 2 pesetas por ocho servicios de afeitado y  pelado a 
acogidos en el Asilo de San R icardo; otro de Ana García de pese­
tas 5,10 por el lavado de ropas del Asilo de San Ricardo y  acogidos 
en el mismo durante e l mes de Diciembre; otro de pesetas ó a don 
F . Burgos por un tipo y  colocación del mismo en la máquina Re- 
mingtoo, y  otro de pesetas 7,25 del Conserje del Asilo por suplidos 
y  gastos hechos durante los meses de Noviem bre y  Diciembre.

El Sr. Ferret, Inspector provincial de Sanidad, da cuenta a la 
Junta de las gestiones practicadas como Vocal visitador de espec­
táculos públicos, manifestando que el alza que se observa en la re­
caudación del pasado mes de Diciembre no es debida a su gestión sino 
a que durante dicho mes han actuado varias compañías; hace cons­
ta r que la  cuestión merece estadio, por cuanto que hay que armo­
nizar las dificultades que existen, debidas en primer término a la 
carencia de medios coercitivos y  al espíritu de tolerancia por parte 
de los organismos centrales que tienden a ayudar a las Empresas 
para evitar que éstas cierren sus puertas, siendo buena prueba de 
611o la reciente R eal orden del Ministerio de Hacienda, que concede 
a dichas Empresas una rebaja o descuento en los casos de concierto 
del 40 por 100 del total importe del aforo, y  en segundo lugar, por 
la falta de espectáculos en esta ciudad, que en casi la  totalidad del 
año se celebran únicamente funciones de cinematógrafo; que ha 
conferenciado distintas veces con la Empresa del Teatro Circo de 
Variedades y  ésta, deseosa de coadyuvar a los fines de la  Junta y  
procurarle mayores ingresos, le  ofreció dos beneficios, uno de fun­
ción de cine y  otro cuando debute la compañía de zarzuela en la 
próxima temporada de Pascua de Resurrección-, manifestando por 
último el Sr. Ferret que, a su juicio, debia gestionarse lo procedente 
para que, en vez de resultare stos dos beneficios, únicamente se lle­
gase a conseguir de la  referida Empresa que lo hiciese tambiéa en 
épocas sucesivas y  determinadas.

El Sr. Pérez Buritlo hizo saber a la Junta que las orientaciones 
y  tendencias de los centros oficiales relacionadas con los espectácu­
los públicos, era la de dar facilidades a las empresas, rebajándoles 
los recargos y  gastos de todas clases, lo que le  constaba por su car­
go de representante en esta capital de la Sociedad de Autores Espa­
ñoles, de la que había recibido orden para aplicar a las compañías 
que trabajen en Variedades una tarifa  especial y  mínima que per- 
mit X a la Empresa traer con más frecuencia compañías, que son las
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que mayor beneficio dan al Tesoro, a la  Jtmta y  a la  referida So-

JU.NT,

eiedad, por lo que entendiendo que e l Sr. Ferret iba encaminado a 
nn buen fin, práctico y  beneficioso para los intereses de la  Junta, 
proponía se acordase continúe dicho Vocal en el presente mes y  
pueda completar su gestión. La Junta acordó de conformidad con­
signando en acta un voto de gracias para el Sr. Ferret, y  significar 
a la Empresa del Teatro Circo Variedades el agradecim iento de la 
Junta por sus ofrecimientos.

E lS r. Gobernador-Presidente manifestó a la Junta sus propósitos 
de extinguir la mendicidad callejera, a cuyo efecto había formado 
un censo o padrón de pobres que asciende a l número de 136 los na­
turales de A lm ería, y  al de 79 los de la  provincia y  otros puntos; 
que en cuanto a los últimos se les enviarían a los pueblos de su 
naturaleza, y  los de la  capital podrían asignarse uno a cada rico- 
que estuviese dispuesto, voluntariamente, a pagar la manutencióh 
de dicho pobre, que puede calcularse próximamente en 25 ó 36 cén­
timos diarios que pagarían a lá  Tienda-Asilo y  ésta se cuidaría de 
darle de comer, habilitándose local suficiente para que fuesen a 
dormir, bien en el Asilo de San Ricardo u otros locales a propósito.

El Sr. Lozano dice que como el Ayuntam iento no tiene Asilo, 
'h a y  que aceptar la  solución del Sr. Gobernador.

El Sr. Pérez Burillo hace presente que el Asilo  de San Ricardo 
es extremadamente reducido y  por ello impide albergar a todos los 
pobres.

Aclara e l Sr. Gobernador que se ha referido a l .Asilo y  a otros lo ­
cales donde quepan todos.

E l Sr. Lozano expone que debe confeccionarse un censo escolar 
para conocer los niños que asisten a las escuelas públicas.

E l Sr. Inspector Provincia l de Sanidad expresa que con la  pro­
puesta del Sr. Gobernador está prevista la alimentación de los 
mendigos, pero al no darles ocupación, no se evitará la condición 
de vagos, y  hay que pensar en darles trabajo y  dedicarlos a algo 
útil.

E l Sr. Gobernador indica la  conveniencia de obrar prácticamen­
te, y  como todo no puede acometerse al propio tiempo entiende que 
debe empezarse por evitar la  presencia de mendigos, dándoles co­
mida y  cama, y  después ir acometiendo paulatinamente las demás 
necesidades que se observen en la práctica.

El Sr. Lea l de loa rra  propone que se interese del Sr. Delegado 
de Hacienda una relación de los mayores contribuyentes hasta el 
número necesario.

El Sr. Pérez Burillo dice que lamenta no se halle presente e l se­
ñor A lcalde, porque seguramente contribuiría con alguna canti­
dad, como es justo, a la manutención de varios pobres, puesto que
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tiene consignada en Presupuesto la cantidad de m il pesetas men­
suales para dicho fin, y  al desaparecer los pobres, el Sr. A lcalde no 
tendría a quien repartir la totalidad de esas m il pesetas.

El Sr. Lozano manifiesta que las referidas m il pesetas son tam­
bién para socorrer a familias vergonzantes necesitadas que no pi­
den públicamente,

Se acordó que por el Sr. Gobernador se interese del Sr, Delega­
do de Hacienda una relación de los cien primeros contribuyentes 
a l Tesoro por rústica, de los cien primeros por urbana y de los cien 
primeros por industrial, y  asimismo de los Sres. Presidente de, 
Casino, Sociedad La  Peña y  Circulo Mercantil e Industrial, rela­
ción de los Sres. Socios de que se componen, y  que el próximo día 
22 de los corrientes, a las diez y  seis horas (cuatro de la tarde), se 
reúna de nnevo la  Junta, quedando convocada en este acto y cita­
dos los seiiores presentes, citándose a los no concurrentes a esta 
sesión, y  entre tanto se averigüe los locales existentes que puedan 
dedicarse al fin propuesto.

El Sr. Rovíra  expone a la  Junta que ha tenido conocimiento de 
que por la  Diputación han sido expulsados del Hospicio varios 
niños y  entiende que la  Junta debe prestarles atención para que 
no queden abandonados.

El Sr. Presidente de la  Diputación hace presente que, en efecto, 
por acuerdo de la Comisión provincial, confirmado también por la 
Diputación, han salido varios niños del Hospicio, pero todos ellos 
han sido recogidos y  entregados a sus padres y  familias, sin que 
haya quedado uno solo en estado de abandono, como puede justifi­
car por los antecedentes que constan en los Establecimientos de 
Beneficencia, de los cuales ha enviado relación a la  Prensa local 
para su publicación.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

B A R C E L O N A ,— Los acuerdos tomados por la Junta provincial 
durante el mes de D iciem bre de 1917 en las sesiones de la Comisión 
permanente, s<tn los siguientes:

LABOR TÉCSICO-ADMIKISTRATIVA

Se acuerda aprobar la  labor técnico-administrativa llevada a 
cabo por las oficinas de esta Junta en sus tres secciones de Secre­
taria, Contaduría y  A rch ivo , cuya síntesis es la siguiente:
Comunicaciones recibidas......................................................  121
Comunicaciones expedidas....................................................  160
Publicaciones recibidas..........................................................  7
Citaciones..................................................................................  16

Ayuntamiento de Madrid



174 JUNTAS PROVINCIALES Y  LOCALES'

Visitas recibidas en demanda de protección y  eonsnltas
sobre casos de am paro.........................................................  366

Visitas efectuadas en relación con niños protegidos............. 5T
Informes facilitados acerca de entidades benéficas y  de 

previsión, de estadística, de asistencia local española y
ex tran je ra .............................................................................. 126

Expedientes incoados por solicitudes de menores y  prote­
g idos........................................................................................ 126

Expedientes servidos por e l archivo para evacnar consul­
tas, tomar datos de estudio y  anotar nuevas actuaciones. l . l lO  

Informaciones pacticadas respecto de solicitudes de pro­
tección y  de fam ilias de menores protegidos....................  68-

Sueltos de la  Prensa registrados para estudio y  estadística. 51

JUNTA

PUERICULTURA T PRIMERA INFANCIA

Se acuerda gestionar el socorro de la  Asociación de Am igos de 
los Pobres en favor de dos mellizos recién dados a luz.

E l total de comidas repartidas durante el mes en los Restaurantes 
de Maternidad que sostiene la  Junta asciende a 3.084.

USA PROPUESTA

A l objeto de que el beneficio de los Restaurantes gratuitos de 
Maternidad pudiera extenderse a m ayor número de necesitadas, 
unas señoras de las Conferencias de San Vicente de Paúl se han 
acercado a la Junta proponiendo que ésta em itiera unos bonos que 
serian adquiridos por pesronas caritativas y  con ellos podrían fa ­
vorecer a los necesitados.

De esta suerte iría  cundiendo el sistema de abstenerse de hacer 
limosma en metálico, que generalmente corrompe y  no es aprove­
chado en debida forma.

Se acuerda estudiar la  manera de realizar esa importante am­
pliación.

HIGIENE Y  EDUCACION PROTECTOF.A

Se acuerda gestionar el ingreso de una niña en el Sanatorio Ma­
rítim o de San José o en el Sanatorio Catalán de Olost, dada la  en­
fermedad que la aqueja.

Adm itir en el Parque In fan til y  en e l Parvulario externo siete 
niños.

Desestimar las instancias relativas a otros tantos por tener quien 
les v ig ile  durantes las horas extraescolares.

Las estancias causadas durante este mes ascienden a 1.536, sien­
do 3.072 las comidas repartidas.
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NUEIVO SERVICIO

A l objeto de ampliar los servicios pro infancia se acuerda admi­
tir varias niñas a comer, en sección aparte, en el Restaurante de 
Maternidad, satisfaciendo esta Junta el resto de la cantidad que la 
de Damas abona por tal concepto, hasta el coste total de cada 

ración.
VISITA COLECTIVA A FOSTRUB!

Se aprueba lo efectuado en la  visita  organizada por la Junta 
para que las fam ilias de los niños protegidos por la misma en la 
colonia permanente para la preservación de la tuberculosis, pudie­
ran estar nn dia reunidos con sus hijos, habiendo sacado muy sa­
tisfactoria impresión por el estado de salud de los mismos.

MENDICIDAD Y VAGANCIA

Se acuerda proceder a la  repatriación a Madrid de los hijos de 
un modesto funcionario fallecido en Barcelona, por haber quedado 
la fam ilia, con tal motivo, sin modo de subsistir.

Se acuerda no haber lugar a la repatriación solicitada respecto 
de otros, por exceder de la  edad que marca la ley  de protección a 

la infancia
En vista de la precaria situación en que se halla una fam ilia, con 

cinco niños, que no cuenta en Barcelona con medios de vida, se 
acuerda gestionarles la  repatriación a su pueblo de procedencia de 
donde son recién llegados.
Menores devueltos a sus fam ilias por tratarse de recién fuga­

dos de sus domicilios y  bajo los oportunos apercibimientos.. 33
Repatriados a sus poblaciones de origen ....................................  12
Denuncias a la  autoridad gubernativa a los efectos de la ley

de 23 de Julio de 190 ..................................................................  16
Ingresados en el A lbergue Provisional del Grupo Benéfico para

su observación y  clasificación.................................................... 33
Menores recogidos durante este mes en la  v ía  pública por va­

gar o m en d iga r............................................................................ 46

PATRONATOS Y CORRECCIÓN PATERNAL

Se acuerda gestionar el ingreso de enatro niños y  niñas en las 
casas de Caridad y  de Maternidad de Barcelona, por hallarse en 
situación de ser admitidos en las mismas y  serles conveniente su 
benéfico albergue, amparándoles la  Junta en el ínterin esperan les 
llegue el turno.

Desestimar otras tantas instancias en que se pedía amparo para 
tres niños, por conceptuarse no se trata de casos que requieran el 
auxilio de la asistencia.
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Hacerse cargo de un menor por haberle abandonado su padre y  
estar su madre en el hospital, denunciando asimismo el caso a la 
autoridad correspondiente.

Hacerse cargo, también, de un menor por encontrarse en situa­
ción de completo abandono.

Gestionar una de las plazas que sostiene el Ayuntam iento en el 
Asilo Durán para un niño díscolo, cuya fam ilia  se halla en preca­
ria  situación.

Ingresos y  traslados de menores en diversos asilos, colegios, 
granjas, etc., con que se relaciona la  Junta en periodo de
tratamiento pedagógico ..............................................................  9

Colocados después de un período de educación .........................  2
Reintegrados a sus familias después de obtenida su reforma y  

bajo la oportuna v ig ilan c ia ......................................................... 2

PRECOCIDAD EMOCIONANTE

Se da cuenta del caso de una niña de cuatro años de edad, asis­
tente al Asilo Cuna del N iño Jesús, la  cual, teniendo a su padre en­
fermo y  careciendo de alimentación suficiente, se reservó de la 
comida del Asilo un trozo de carne que lo entregó a su padre, ofre­
ciendo a su madre la carne que reservaría al día siguiente.

Ante tan noble como extraordinario rasgo, se acuerda costear a 
la niña un juguete de Reyes y  a liv ia r la  situación de la fam ilia con 
un donátivo en metálico.

AMPLIACIÓN DE SERVICIOS

Ante los ofrecimientos de una señora caritativa de Martorell, 
dueña de un inmueble sito en las afueras de dicha población, 
que se presta a que esta Junta lo utilice gratuitamente para sus 
fines benéficos de recogida y  educación de niños, se acuerda infor­
marse de las condiciones del mismo, a los efectos consiguientes, 
haciéndose constar el agradecim iento por tan generosa oferta.

JUNTAS

ADMINISTRACION

Dado el coste de toda clase de combustible y  los gastos cada día 
crecientes de las múltiples atenciones que satisface la  Junta, se 
acuerda solicitar dei Ayuntam iento fac ilite  leña procedente del a r ­
bolado público.

Se acuerda, aprovechando la ocasión de los balances final de año, 
gestionar algunos donativos en especies y  géneros por parte de di­
ferentes fabricantes, para los niños de la Junta, como en años an­
teriores, por mediación del Vocal Sr. Peris, dadas las relaciones 
del mismo con dichos fabricantes.
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Ltna-

EL PUBLICO COOPERA

Se da oaenta de un donativo de 50 pesetas recibidas de nn anó­
nimo donante, por conducto de L a  Vanguardia.

De otro recibido por conducto del Vocal Dr. Martínez Vargas.

GRUPO BENEFICO

Se da cuenta de la visita efectuada a las diversas dependencias 
y  edificios del Grupo Benéfico por parte del Jurado Municipal para 
el concurso de edificios, quedando satisfecho.

Se acuerda adquirir juguetes para la celebración de la festividad 
de los Reyes Magos.

Aceptar con agradecim iento el donativo de 83 paquetes obleas 
para barquillos, entregadas por el Teniente de A lcalde del distrito 
primero municipal, con destino al Grupo Benéfico.

RELACIONES EXTERIORES

Se acuerda contestar a la entidad de París denominada « L ’amé- 
lioration du Logem ent Ouvrier> que no es posible acceder a sus 
humanitarios deseos de que esta Junta les haga nn donativo para 
atender a los heridos de la guerra, puesto que el Reglamento de la 
misma ya  prevé la  inversión y  destinación de sus fondos.

En vista de los informes facilitados por el vicecónsul de España 
en Buenos A ires respecto de la situación de dos menores que habia 
esta Junta solicitado, se acuerda interesar en el caso a la Asocia­
ción de San Rafael.

— Sesión del 19 Enero 1918.— Preside el Sr. Gobernador y  asis­
ten los Sres. Presidente de la Audiencia, Delegado de la Dipu­
tación, D.® F idela  D íaz, Brigauty, Tañes, Llombet, A lberto y  Te- 
nés. Secretarlo; se excusaron los Sres. Arcipreste, Subdelegado de 
Medicina y  D.® Manuela Bethencourt, tomando los sigoientea 
acuerdos:

1. ° Lectura y  aprobación del acta anterior.
2. ® Enterarse y  prestar conformidad a la relación de ingresos por 

espectáculos en Diciembre, que suma 311,30 pesetas.
3. ® Se dió cuenta a la Junta de haberse facilitado 34 pesetas, en 

metálico y  bonos, a Josefa Pérez, con tres menores, que se hallan 
en angustiosa situación, según informa la tercera Sección. Por ser 
también de urgencia, se facilitaron otras 25 pesetas a E lvira  Mora­
les Plasencia, con menores en circunstancias calamitosas; fueron 
aprobadas dichas concesiones.

Haber gestionado pasaje para Las Palmas a l pobre Rosendo Gar­
d a  Cabrera y  socorrerle con cinco pesetas. Se acordó gestionar pa-

Ayuntamiento de Madrid



178 JUNTAS PROVINCIALES Y  LOCALES

saje a L a  Palm a para Felipa González Pérez y  socorrerla con diez 
pesetas; también pedir informes a l Delegado en aquella isla para 
aclarar el abandono en que la tienen los padres. Conceder 12 pese­
tas en bonos de las Cocinas a Isabel González Estévez, viada, con 
seis hijos menores, en la m ayor miseria. Otras nueve pesetas en 
bonos a Dolores Sánchez Hernández, viuda, con cuatro hijos me­
nores, en precaria situación.

Se dió cuenta de los informes recogidos sobre cuatro menores, 
hijos de María Delgado, viuda, de Cuba, ingresada en la cárcel, y  
se acuerda esperar más pormenores para obrar en consecuencia.

En una comunicación de L a  Laguna, solicitando se gestione pa­
saje a Cádiz para Dolores Pineda Brito, con dos niños pequeños, 
se acuerda gestionarlo de una Compañía. En otra instancia, de 
María Febles Soto, que desea marchar a Cuba, con tres hijos me­
nores, recae e l acuerdo de devolverla por manifestar la interesada 
no poder contribuir con ninguna cantidad y  saber que las Compa­
ñías no se prestan a facilitar pasajes gratis.

4.® Enterada la  Junta de las condiciones y  peligros que corren 
las obras del Asilo de mendigos, se acuerda recabar datos para 
adoptar resoluciones.

Y  habiendo transcurrido tiempo suficiente para aclarar los ex ­
tremos relativos a la Cruz del Señor, pendientes de unas diligencias 
interesadas en oficio del 15 M ayo 1917, d irigido a D. José Martin 
B rigayty. se toma el acuerdo de reiterar aquella indicación para 
obrar en definitiva.

No habiendo más asuntos a tratar, se dió por terminada la  sesión.

Burgos.— El Gobernador c iv il. Presidente de la  Junta provincial, 
rem ite la  cuenta de ingresos y  gastos de la  misma durante el cuar­
to trimestre de 1917.

CUENTA DE CAJA
Pesetas.

Existencia del trimestre anterior.......................................  8.182,86
Ingresos de este trim estre...................................................  3.415,28

Tota l..................................................... 11.598,14

Gastos del cuarto trim estre................................................. 3.229,10

Diferencia para el año 1918................................................. 8.369,04

C a n a r i a s .— Seatón del s i  D iciembre 1917. —  Preside el señor 
Gobernador c iv il, D. Francisco Cabrerizo, y  asisten los señores 
Presidente de la  Audiencia, Arcipreste, Briganty, Morales, A lber­
tos y  Tenés, Secretario, excusándose los Sres. Inspector provin-
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cial de Sanidad y  Marti (D). Juan). Fneron tomados los siguientes 
acuerdos:

l.°  Lectura y  aprobación del acta anterior.
2 °  En la Junta se da cuenta de que en la  actualidad se hallan 

pendientes de firma los acuerdos tomados en la sesión de 26 Julio 
y  detenida la documentación habida desde entonces. Y  reconocien­
do lodos por unanimidad que tai hecho ha sido inevitable y  contra 
la voluntad de los Vocales, y  muy especialmente del Secretario, 
cuyo probado celo en su actuación es reconocido, aprobado y  aplau­
dido, se acuerda poner en tramitación dichos asuntos, dándoles, por 
lo tanto, eficacia desde esta fecha y  siendo firmados por e l actual 
Presidente.

3. ® Le ída  la comunicación del Sporting Club Nakens, ofreciendo 
su concurso para organizar espectáculos benéficos, la  Junta acuer­
da manifestar sn agradecim iento y  reservar la intervención que 
pueda tener en ellos.

4. ° Se dió cuenta de la marcha de la  Junta de L a  Laguna y  de 
sus cuentas referentes a l tercer trimestre.

5. ° Enterada de un oficio del Consejo Superior, referente al cas­
tigo de un niño por su maeetro, se acuerda pasarlo al Inspector de 
Primera enseñanza para informe.

6. ” Asimismo se enteró de un oficio referente a pasaje de José 
Baldeón y  diez más de fam ilia, facilitado por la Compañía Tras­
atlántica, y  se acuerda hacer constar los humanitarios sentimientos 
de dicha Compañía.

7. " Se acuerda continuar el socorro a Tomás González, imposi­
bilitado para el trabajo, con cinco menores.

8. ° Solicitar la m ayor gracia en el pasaje para la pobre Carmen 
Torres, que desea marchar a Cuba. Costear pasaje al niño abando­
nado que recogió la policía en L a  Laguna, llamado Camilo Alonso, 
de Guía (Gran Canaria), y  amonestar severamente a l padre.

9. ° V ista la instancia de Carmen Angulo, con dos niños meno­
res, y  el informe del Presidente de aquella Junta de barrio, se 
acuerda darle durante el mes de Enero dos bonos diarios de las 
cocinas económicas. En otra, de Juana Romero, con cinco menores, 
se conceden cuatro bonos diarios, por Enero. A  Carmen Herrera 
Hernández, con otros cinco hijos menores, se le conceden tres bonos 
en dicho mes.

10. Quedar organizada la Junta del distrito de San Francis­
co asi:

Presidente, Ú. Anselmo J. Benitez.
Vocales; D. Lu is Quintero, D. Abelardo Molowny, D. Cándido

6. Dorta y  D. Joaquín Cola.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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C a s t e l l ó n .— «Ses id » d é ll2  de Enerode  IS IS .-P r e s id e  el 
lim o. Sr. Gobernador c iv il y  asisten los Sres. A lcaide de la  Capital, 
Inspector provincial de Sanidad, Subdelegado de Medicina, Cura 
Arcipreste, Saoz de Andino, Martínez Jiménez, Sanz Aparici, S il­
vestre, Soriano, Carreras, Sra. Directora de la Norm al y  e l señor 
Cañés, Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se da lectura a l acta de 
la última sesión celebrada y  se aprueba por unanimidad.

La Presidencia da cuenta del fallecim iento de la  Sra. D .“ Piedad 
del Pozo, que formaba parte de esta Junta en concepto de madre 
de familia, y  de D. Francisco Fabra, A u xilia r de Secretaria y  T e­
sorería, y  después de dedicar justísimas frases de elogio a las v ir ­
tudes de los fallecidos y  a los excelentes servicios prestados en el 
ejercicio de sus rospeclivos cargos, se acuerda que conste en acta 
el sentimiento de la  Junta y  que se abone a la fam ilia las cantida­
des que en concepto de gratiScación correspondían percibir reg la ­
mentariamente al Sr. Fabra durante los años de 1915, 1916 y 1917.

Vacante el cargo de A u xilia r de Secretaria y  Tesorería por fa lle ­
cimiento del repetido Sr. Fabra, la Junta, por unanimidad y  a pro­
puesta de la Presidencia, acuerda nombrar para e l expresado car­
go  a D. Manuel Gaya Llopls, con la  gratificación fijada por el R e­
glamento.

Se posesionan de sus cargos de Vocales de la Junta los señores 
D. José Forcada y  D. Ramiro Herrero; el primero en concepto de 
Alcalde-Presidente del Exemo. Ayuntamiento, y  el segundo en el 
de Subdelegado de Medicina. L a  Presidencia, en nombre de la 
Junta, d irige a ambos señores el más afectuoso salado de bienveni­
da, prometiéndose, por las excepcionales circunstancias que concu­
rren en los expresados señores, un influjo beneficioso para los hu­
manitarios fines de acción benéfico-aocial encomendados a esta Cor­
poración. Los Sres. Forcada y  Herrero agradecen las frases de elo­
g io  tributadas por la Presidencia y  ofrecen cooperar con todo cari­
ño y  entusiasmo a la labor que las leyes y  reglamentos vigentes 
tienen confiada a la  Junta.

E l Sr. Tesorero presenta una nota del estado económico de la  Jun­
ta. De dicha nota resulta que actualmente existen en Caja, proce 
dentes de l año de l9 l5 , pesetas 921,52; del 1916, pesetas 979,38, y  
del 1917, pesetas 1.110,91, que hacen un total de pesetas 3.011,81. 
La  Junta acuerda que se libren dichas cantidades conforme al pre­
supuesto aprobado para 1915, a cuyo efecto ratifica la  vigencia, sin 
modificación, del expresado presupuesto para 15s años de 1916 
y  1917.

A  propuesta del Vocal Sr. Martínez Jiménez, y  en atención a la 
excelente labor educativa que viene realizando en Ja escuela del
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extinfíTiido Gremio de Sogueros el Maestro D. D avid  Martí, se fija 
la retribución de ésta, a partir de l . °  del corriente, en 45 pesetas 
mensuales y  que las economías resultantes por no haber tenido 
aplicación lo consignado en el capítulo l. ° ,  art. 4.® (Socorros a fa ­
milias indigentes con hijos) durante los años 19l6 y  1917, se libren 
al expresado Maestro en concepto de premio a sus buenos servicios.

Se aprueba el presupuesto de ingresos y  gastos para 1918 sin 
otra modificación, respecto a los de los tres años últimos, que ele­
var al 65 por 100 de la  cantidad consignada en el capitulo 1.® para 
gastos de infancia, la  consignación del art. 3.® Beneficencia Esco­
lar « y  suprimir la del art. 4.®» cSocorros a fam ilia indigentes.»

El Sr. Secretario da cuenta del expediente de apremio contra la 
Sociedad «Sport del Tu ria » por débitos a la Junta, terminado con 
la declaración de insolvencia de dicha Sociedad y  devuelto, para 
su archivo, a la  Junta por la Delegación de Hacienda. Y  como de­
clarada dicha insolvencia procede ex ig ir al dueño de la Plaza de 
Toros, conforme a la Instrucción de 26 de Abril de 1900, la  lespon- 
sabilidad subsidiaria; e l Sr. Presidente propone, y  la Junta asi lo 
acuerda, que habiendo dejado de satisfacer la referida Sociedad los 
derechos de T im bre a la Hacienda y  los arbitrios municipales por 
la corrida de toros y-novillada  celebradas en esta capital en los 
dias 14 y  21 de Marzo de 1916, se nombre una Comisión compuesta 
de los Sres. Presidente, A lcalde, Ciará y  Martínez para celebrar 
una conferencia con e l Sr. Delegado de Hacienda por si fuera con­
veniente ejercer una acción colectiva ds las tres entidades Ayun­
tamiento, Hacienda y  Junta de Protección a la Infancia para ex i­
gir la responsabilidad subsidiaria de que se ha hecho mención.

Queda enterada la  Junta de que, como consecuencia de la Circu­
lar de l.t Presidencia, de fecha 28 de Diciembre último, se ha re­
constituido en A lca lá  de Chisvert con arreglo a los preceptos lega­
les, la Junta local de Protección a la Infancia y  Represión de la 
Mendicidad.

Terminado el despacho ordinario, el Sr. Inspector provincial de 
Sanidad da lectura a la estadística de la lactancia mercenaria en 
la provincia durante el año de 1916, trabajo que revela el entusias­
mo y  perseverancia del convencido y  la  fe  del apóstol en quien con 
tanto cariño, celo e interés lo viene realizando. L a  Presidencia tri­
buta calurosas frases de justo y  merecido elogio  al sabio Dr. Ciará, 
que la Junta unánimemente hace suyas y  acuerda que la  referida 
estadística conste íntegra en el acta de esta sesión, cuya copia se 
remitirá a l Consejo Superior para su publicación en P ro  I n fa n t ia , 
órgano oficial de las Juntas provinciales y  locales de España,

He aquí la estadística de referencia:
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PR O V IN C IA  DE C A STE LLO N

Servicio de vig ilancia  de la lactancia mercenaria en esta provin­
cia durante e l año de 1916:

Número de niños en lactancia mercenaiia residentes en 
los pueblos de esta provincia, sujetos a vig ilancia  por 
las Juntas locales de Protección a la Infancia en
l.°  de Enero de 1916..........................................................

De los cuales son legítim os..................................................

Expósitos procedentes de Barcelona................ ................
Id , id. de V a len c ia ......................................
Id . id . de Castellón......................................

INGRESADOS DURANTE EL AÑO

Legítim os........................................................
Expósitos procedentes de Barcelona.. .85 

Id . id. de V a len c ia . . . .  11
Id . id. de Castellón...  .34

Naturales.......................................................

BAJAS

POR DEVOLUCIÓN A LOS PADRES

663
326

337

534

130

IG

680

Legicim os...................................................................................  256
Naturales....................................................................................  5

POR REINGRESO EN LOS ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS

Expósitos procedentes de Barcelona....................................... 39
Id . id. de Va lencia .......................................... 17
Id, id. de Castellón.........................................  17

POR DEFUNCIÓN

Leg ítim os.................................................................................... lO
Expósitós..................................................................................... 34

378

Saramp
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vin-

563
326

337

CAUSAS DE MORTALIDAD

Sarampión........................................................................................ 6
Viruela.............................................................................................  I
Difteria...........................................................................    i
Meningitis.......................................................................................  6
Grippe..............................................................................................  1
Pnlmonia......................................................................................... 1

Bronconeumonín............................................................................  2
Bronquitis........................................................................................  3
Lesión cardiaca.............................................................................  1
Enteritis........................................................................................... 7
Eclampsia........................................................................................ 3

Ictericia..........................................................................................  1
Abrepsia............................................. »..........................................  5
Debilidad congénita...................................................................... 6

T otal................................................................  44

QUEDAN EN 1." DE ENERO DE 1917

Legítim os........................................................................................  268
Naturales......................................................................................... 11

Expósitos procedentes de Barcelona.................................   277
Id. Id. de V alencia............................................  16
Id. id. de Castellón............................................ 85

657

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.

378

GERONA.— Sesión del 15 de Enero de 1918.— Preside el Sr. G o­
bernador, D. Andrés Jiménez Soler.yasisten los Vocales, Sres. Pre­
sidentes de la  Audiencia y  de la  Diputación; Sras. Viuda de 
Campa y  Viuda de O livera, y  Sres. Quintana (D , Pom peyode), 
Clascá. Roca, Masías, Sagrera, Prat, Costal, Hecix, Sabater y  el 
Secretario, Sr. Torroella.

Se excasan por carta o B. L . M. el lim o . Sr. Obispo, el Sub­
delegado de Medicina Sr. Llach y  el Sr. Pascual; son excusados 
por enfermos la  Sra. Pu ig  de Fo ixá, D. Mariano Sáinz y  otros por 
ausencia de la  Capital.

Leída y  aprobada e l acta anterior, o sea de la Plenaria del 31 de 
Diciembre próximo pasado, y  aprobar la  repatriación de los niños
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Domingo y  Paco Orqain Muñoz, huérfanos de padre, procedentes 
de Cette (Francia), de que se da cuenta oficial, se toman los si­
guientes acuerdos:

Dar e l enterado a las comunicaciones del Consejo Superior dé 5 
Enero y  Junta de Figueras sobre e l 2 por 100 de 31 Diciembre; 
conformidad al Presupuesto de esta última Junta y  enterado al 
oficio de la  A lca ld ía  de Albañá.

Proveer la  vacante de Vocal padre de fam ilia en la persona de 
D. Javier Monsalvatje, reservándose, previos informes de la E je­
cutiva, la  provisión de otra vacante para la  Presidencia.

Quedar sebre la mesa, para mejor estudio, el dictamen de la Sec­
ción primera en petición de subvenciones solicitadas por tres enti­
dades de esta Capital.

Aceptóse la  propuesta de Vocal representante hecha por la Aso­
ciación «L a  Caridad» a favor de D. Joaquín Franqueza.

Hacer la distribución de Vocales componentes de las cinco Sec­
ciones y  Ejecutiva que quedarán definitivas con la  posesión y  
aceptación de las vacantes llenadas.

Pasar a informe de la Sección 5.“ la  manifestación o m ego  del 
re levo del representante del Ateneo Obrero Sr. H ecix , por no fun­
cionar desde bastante tiempo tal entidad.

Y  tomar en consideración algunos ruegos y  preguntas adoptando 

acuerdos de trámite.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la  Sesión.

Gerona {Santa Coloma de í ’arnes).— El Alcalde-presidente de la 
Junta local remite la cuenta del año 1917.

INGRESOS
Pesetas.

Existencia del afio 1916.......................
Recaudado en i917 por el 5 por 100...

Tota l....................

GASTOS

Para protección a la infancia...............

RESU.MEN

Importan los ingresos............................
Idem  los gastos.......................................

D iferencia para 1918.............................

595,19
227.00

822.19

66,50

822,19
56,50

765,69

JUNTAS

GüA
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Benito 

Aslli 
Merme 
Juana

y CQ 
Jenara 
Juana 
Romuí 
Igúaioi 
Antoni 
Antoni 
Julián: 
Casta 
Josefa

Ayuntamiento de Madrid



JUNTAS PROVINCIALES Y  LOCALES 183

G U A D A L A J A R A . ~ S o c o r r o s  q u e  h a  h e c h o  la  J u n ta  p r o v in c i a l  d u ­

r a n te  e l  m e s  d e  D ic i e m b r e  d e  1917.

Familias socorridas, su domicilio y especie del socorro.
Ptas.

LBO-

ado

i la

i . 19

;,5 0

),6 9

Eugenio PolancA Azucena, 6.-23 cuartillos de leche.............  5,75
Santas Santamaría, Amparo, 9.—46 y  medio fd. de id ............ li,63
Dionisio Yela, Dr. Mayoral, 8.—20 id. de id . .............................  5,00
Eusebio Benito, Airabal, 26.-62 id. de id .................................. 15,50
Faustino Abad, San Lázaro, 8.—31 id. de id ............................. 7,75
Gregorio Goruña, Albarfáñez, 21.—31 id. de id .........................  7,75
Sebastián M,arlasca, Zaragoza, 16.—15 y  medio id. de id ........  3,88
Segunda Magro, Montemar, 3.— 46 y  medio id. de id ...............  11,63
Gumersindo López, Alamín, 13.—33 id. de id ............................. 8,25
Tomás García, Madrid, 1.—62 id. de id .......................................  15,50
Eusebia Martinez, Buenveeino, 2.—46 y  medio id. de id ........  11,63
León Moranchel, San Lázaro, 14.-62 id. de id .........................  15,50
Julián López, Aliamín, 4.—31 id. de id .......................................  7,75
Dámaso San José, Madrid, 13.—31 id. de id ................................  7,75
Julián González, Medrano, 17.—30 id. de id ................................  7,50
Eugenio Retuerta, Mendoza, 6.—62 id. de id .............................  15,50
Marcelino Muñoz, Estudio, 10.— 46 y  medio id. de id .............  11,63
Tomás Díaz, P. de Sta. María, 2.—46 y medio id. de id ............ 11,63
Clemente Iniesta, Jáudenes, 73.— 2̂6 id. de Id............................. 6,50
Tomás Martínez, L. de Raro, 1.— 46 y medio id. de id ...............  11,63
Fermín Montalvo, Madrid, 6.—46 y medio id. de id ................... 11,63
Gregorio Santamaría, Jáudenes, 88.-14 id. de id ...................... ' 3,50
Venancio Cruz, San Juan de Dios, 14.—28 id. de id ..................  7,00
Enrique Moyo, Matadero, 1.—17 y medio id. de id ..................  4,38
Julián Torres, Alamín, 8.— 46 y  medio id. de id .........................  11,63
Mariano Benito, San Esteban, 6.—31 id. de id .............................  7,75
Luciano Ortiz, San Antonio, 2.—18 id. d.e id ...........................  4,50
Petra Abad, San Roque, 24.— 46 y  medio id. y  G. diario............  17,08
Benito Collado, Alamín 4.— 2̂0 id. de id. y  19 raciones Tienda

Asilo .............................................................................................  7,85
Hermenegüda González, Alamín.—18 raciones Tienda .Asilo___  2,70
Juana Benyó, Alamín, 4.—31 cuartillos de leche, 31 k. de pan

y cocido diario...........................................................................  22,51
Jenara Mlnguez, Albarfáñez, 9.— 10 cocidos................................  2,80
Juana de la Sen, San Lázaro, 16.— 2̂0 id .................................... 3,43
Romualdo Mínguez, Albarfáñez, 11.—20 id ................................  3,43
Igriiaicio Pérez, Albarfáñez, 8 .-5  id ..........................................  3,50
Antonia Congosbrina, Alamín, 17.—10 id .................................... 1,90
Antonia Román, Antigua, 13.— 10 id ..........................................  1,90
Juliana Oñoro, Concordia, 1.—Cocido d ia rio ..';..........................  5,70
Casta de Eugenio, Arrabal, 25.—Idem......................................... 5,70
Josefa Cámara, M&drano, 2.—Idem................. ............................ 5,70

13
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Cesárea Gamarillo, Baii Roque, 1 .— 10 cocidos...............................
Zoila Foronda, Dr. Grouü, 54.— 10 i d . . . . . . ..................................  -
Eduardo Tabernero, Buenvecino. 3.— 20 id ..................................  ’
Teresa Martínez, San Roque, 7.— 20 id ..........................................
Paula Miartínez, Gainuevas, 5.— 20 id.............................................  ’
Eusebio Plaza, Marlasca, 11.— 10 Id......... ..................................... ’
Anselmo Yentura, Zaragoza, 15.— Cocido diario...........................
Ferrmín Acero, Mendoza, 12.— Idem.................. "■ ■ ■ .■ ':................ . q’oc
Marcos Lozano, Barrionuevo, 3.— 16 k. pan y C. diario............._ , „ ’on
Juliana Ruano, Albarfáñez, 8.— 16 k. pan y C. diario................  .
Tiburcio Veguillas, Cruz Verde, 5.-Gocido diario....................  12,75
Francisco Muñoz, Medrano, 2.— Idem...........................................  ’
Clara Tarrizai, Alamín, 12.—20 cocidos......... ................................
Estefanía Lainez, M. Nuevo, 2.-28 k. pan y G. diario................  16,W
Cándida Sorli, Matadero, 4.— 10 cocidos........................................ ’
Teresa Perpiñán, Dr. Creus, 49.-Cocido diario...........................
Cayetano Soria, Zaragoza, 16.— Idem.............................................  ■
Jesús Cabellos, Zaragoza, 16.— Idem....... ......................................  '
Pablo Peinado, Amparo (Herta).-20 cocidos...............................
Mariano .\ndradas, Dr. Creus, 40.— Id e m .... ............................... ’
Angel Rodríguez, Dr. Creus. 4 0 .^  y medio k. pan. .............  l.«^
Remlgin Hernández, Dr. Creus. 35.-15 y medio k. pan............. 6,20
Julia Cruz, A. del Rincón, 5 .-8  id de id . ...................................  -
Modesta Almazán, Arrabal. 35.-15 y  medio k. pan.................... 6,20
Pablo Sánchez, Arrabal. 20.-11 id. de id_. - - j .................
Romualda Vicente, Mendoza, 3.— 15 y medio id. de id................  .
José Cubero, Alaonín, 14.— 14 id. W . . . . . . ............................... -
Gabriel Moreno, T.* Madrid, 3.—31 id. de id ............................... ’

Importan los socorros, suma................... 538.93

. . . .  . . .  225.20
Ingresado por recursos ordinarios......................................
Donativo dcd Casino de Guadalajara. y  •-••••• ••••••
Id de Suca, de A. Concha, papel para imprimir estas ho as.

La Junta suplica donativos para ampliar los socorros y la coope
ración moral del vecindario. , „  j  run

Guadalajara, 2 de Enero de 1918,-El Gobernador-Presidente, Die­

go Trevilla.
Donativos particulares.

limo. Sr. Gobernador civil, 5 pesetas; D.- Catalina Muñoz de Ayu- 
80, 5; D. Julián Muñoz, 1; D. Félix Suárez, 1; D. Bernardino ymjo L  
D Félix Fernández Aiiduaga, 1; D.‘  Elisa P. de Z ^ i^  1, dona 
María Antelo de Solano, 1;,D. José Sanchi^ 1; D.
D - Angela Sastre de Martínez, 1; Sra. Viuda de Mfonso, 1, dona 
Julia R. de Quintana, 1; D. Eduardo Castañs, 1;
Hita 1 50; D. Bernardo Juste», 0,50; Srta. Amalia Valles, 0,50; Srta. Ma­
nolita Valles, 0,50; Srta. Angela Marino. 0,50; D.‘  Rosario Sierra de
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Núñez, 0,50; D. Antonio Romero (Presbítero), 0,50; D. Mainuel Mo­
reno, 0,50; D.* Manuela Serrano de la Vega, 0,50; Srta. Fernanda de 
Bartolomé y  hermanas, 0,50; Srta. Rosario Martin Castilla, 0,50; don 
Juan Díges, 0,50; D. Angel Fernández, 0,50; D.‘ . Concepción González 
de Belmoote, 0,50; gres. Ruiz y  Nadal, 0,50; D. Pedro González, 0,50, 
D.‘  Luisa Sáíz de Soto, 0,50; D. José Muñoyerro (Presbítero), 0,25; 
D.‘  Enriqueta Carrasco, 0,25; D.‘  Carmen G. de Rojas. 0,25; señorita 
Pepita Gautier, 0,25; Sra. Viuda de Gregorio Carrasco, 0,25; D. An­
tonio Fernández Segura, 0,25.

Niños.—Carmencita Cañadas, 0,25; María Josefa Cañadas, 0,25; Glo­
ria Cañadas, 0,25; Antoñito Cañadas, 0,25; Magdalena Cañadas,’ 0,25; 
Aurelio Cañadas, 0,2§. Total, 34,50 pesetas.

LOGROÑO.— S e«tó « del 29 de D iciembre de 1917.— En el des­
pacho del lim o. Sr. Gobernador c iv il de la provincia, previa cita­
ción y  bajo la  presidencia de D. Antonio Baamonde, se reunieron 
a  las 18 horas los Sres. Presidente, Sr. Baamonde, Sra. de Morro- 
dán, Sres. E lizalde, Escribano, Gómez San Martín, González del 
Castillo, Madnrga, Martínez Alesón, Mena, Ortega, R ío  y  Secreta­
rio, Hernández, y leída y  aprobada el acta precedente, se tomaron 
los siguientes acnerdos:

l . °  Aprobar el presupuesto para 1918, a saber:

.93

INCBE808 Pesetas.

Saldo de 1917..............................................................  9.282,29
Producto de la reoandación del 5 por 100 de las lo­

calidades en espectáculos públicos en Logroño. 6.000

T o t a l . 15.282.29

)e-

GASTOS

1. 2 por 100 de las 6.000 pesetas para el Consejo Su­
p er io r......................... ..................................... .. . .  120

2. Para protección a la infancia el 60 por 100 de la
recaudación............................................    9.097,37

3. Para represión de la  Mendicidad el 30 por 100
íd em ........................................................................  4.548,69

4. Para personal y  material el 10 por 100..................  1.516,23

T o t a l .....................! .................................................  1 5 .2 8 2 ,2 9

Todo ello conforme al art. 52 del Reglamento y n ú m . 4 d e  la 
Real orden de 17 de Junio de 1911.

2.° Dar comida diaria a los pobres en la «Cocina Económica»
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a las doce, mientras duren las actuales circunstancias calamitosas, 
nombrándose una Comisión ejecutiva con amplias facultades, com­
puesta de los Sres. Secretario y  Vicesecretario Hernández y  Mena.

3-.® Entregar al Presidente de las Conferencias de San Vicente 
de Paúl en nuestra capital 100 pesetas con destino a los fines de 
dicho Instituto y  en consideración a las propias circunstancias.

4. ® Donar 50 pesetas para los vestiditos que el día de Reyes se 
reparten a los niños pobres en la «Gota de Leche».

5. ® Donar otras 50 pesetas para el «Ropero Escolar» con destino 
a l reparto de ropas a los niños pobres.

6. ® Gratificar a l ordenanza de esta Junta, Carlos Mañemas, con 
125 pesetas por sus servicios en este año.

?.® Gratificar a D. Santos Rodríguez y  Gaci-Martin con 60 pese­
tas por los servicios prestados en la Secretaria de esta Junta duran­
te e i segundo semestre dei presente año.

8. ® Costear el gasto de veinte niñas hasta fin de este invien io 
en la «Cantina Escolar» en consideración al precio de las subsis­
tencias.

9. ® Aprobar los socorros concedidos a Manuel Aguado Ramírez, 
de 47 años, con seis hijos a su cuidado, manco del brazo derecho 
(Yerros, 3, 2.®), Antonia Martínez de Pinillos, viuda de 75 años, con 
una hija sin recursos (Carnicerías, 19, 4.®), a l niño de 13 meses en- 
fermito, hijo de Bienvenida Daroca A lcalde (Mayor, 71, 2.°), y  a Pe­
tra Merino Serrano (Yerros, 3).

10. Nombrar para la Comisión informadora en el próximo mea, 
a D. Adolfo  Monfiedo y  D. Joaquín Elizalde Eslava.

11. Quedar enterada esta Junta de haber de cortar el litro de 
leche para nuestros socorridos, a cuarenta y  cinco céntimos, desde 
primero del próximo mes de Enero.

12. Costear las ropas necesarias a h'elisa Ascarza Manzanares, 
acogida que fné hasta ahora y  al niño Paulino Maestre de 6 años de 
edad.

13. Aprobar todo acto de vulgarización del objeto de nuestra 

Junta.
C A J A

INGRESOS

1. ® Existencia anterior................................................... 9.677,39-
2. ® Cobrado en la flac ien dapor el mes deNoviem bre. 4l3,95

T o ta l ..................................... .............  10.091-34

GASTOS

1. Abonado a las «Hermanitas de los Pobres», por 
Noviem bre (act. 55.)....................................... ..

Existe 
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Idem  a la  «Grota de Leche», también por Noviem ­

bre (act. 71 a 2 .).................................................... 231
3. G iro a l Consejo Superior del 2 por 100 de los tres

trimestres ú ltim os................................................  109,15
4. Cédulas personales de José María Solorzano y  su

m u jer......................................................................  235
5. P o r lim pieza de máquina de escribir de la  Junta. 10
6. V ia je  a Zaragoza de Moisés Casado, su mujer y

dos hijos............................- .................................... 31,95
7. Idem  a Calahorra de Eulalia Tejedor y  tres hijos. 8,10
8. Bonos a la  «Cocina Económica>.............................  50
9. Gratificación a Marcelino Lozano (art. 72 a l 3.®). .50

T o t a l ....................................................  582,55

Existencia a favor de ia  Junta.........................................  9.508,79

Y  no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la sesión,

Orense.— E l Gobernador c iv il rem ite la  relación de ingresos y 
gastos de aquella Junta durante el cuarto trimestre de 1917.

IHQRBSOS
Pesetea.

Recaudado por el 5 por 100 en Octubre............................ 70,00
Idem  id. en Noviem bre............................................   10,00
Idem id. en D iciem bre.........................................................  00,00
Idem por donativos............................................................... 750,00

Tota l...................................................  830,00

GASTOS

Para protección a la  in fancia.....................   971,27
Para represión de la m endicidad.......................................  253,18
Para personal y  m aterial.................................................... 125,00

Tota l....................................................  1.349,45

CUESTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior......................................  1.157,62
Ingresos del actual..............................................................  830,70

Tota l..................................................  1.987.62
Gastos de este trim estre............................................... . • • 1.349,45

Diferencia para 1.® Enero 1918......................................... 638,17
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Falencia, — El Secretario de la  Junta provincial remite la  relación 
de gastos e ingresos d é la  misma durante el cuarto trimestre d e l917.

JUNTAS

INGRESOS
Pesetas.

Recaudado en Octubre por ei 5 por 100...........................  1.076,59
Idem  en Noviem bre por ídem ........................................... 177,62
Idem  en Diciembre por íd em ..................................... '____  105,48
Donativo de la  Gota de L e c h e . .........................................  333,50

Tota l....................................................  1.693,19

GASTOS

Para protección a la  in fancia.............................................  994,38
Idem represión de la  m endicidad.......................................  55,00
Idem  personal y  m aterial....................................................  62,85
A l Consejo Superior por el 2 por 100.................................  27,20

Tota l....................................................  1.139,43

ODENTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior.......................................  704,37
Idem  en cuenta corriente del Banco de España.............. 1.400,00
Ingresos de este trimestre....................................................  1.693,19

Total....................................................  3.797,56

Gastos en igual período........................................................  1.139,43

Diferencia para Enero de 1918...........................................  2.658,13

S E V IL L A .— Sesión del P leno de 28 de Enero de 1918.—Asistie­
ron los Sres. Gómez Sancedo, D. Mariano, V icepresidente; Am or y  
R ica, D.* Josefa; Esteban Diez, D. José; Fombuena y  López, don 
José; Guerra Camarero, D. Pablo; Laffón y  Fernández, D. Amante; 
López Gómez, D. Salvador; Nuñez Alonso, D. JoséMaría; Sevillano 
y  Moro, D. Aureliano, y  Román y  Chico, D . José, Secretario, toman­
do loa siguientes acuerdos:

Lectura y  aprobación del acta de la  sesión anterior.
P o r el Sr. Laffón se dió cuenta de la  excusa de asistencia deí 

vocal Sr. 'Corbato y  García.
A  continuación por e l Secretario que suscribe, se dió lectura a 

un oficio de la  Secretarla general dei Consejo Superior d irig ido al 
Sr. Gobernador-Presidente de esta Junta (del cual se dió oportuna­
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mente traslado al interesado), transcribiendo la  R eal orden que 
con fecha lO del aetoal fné firmada por el Exemo. Sr. Ministro-Pre­
sidente, por la  cual y  con arreglo a lo dispuesto en el articulo 26 
del Reglamento de 1918, para la  aplicación de la  L ey  de Protección 
a la  Infancia, y  a lo que preceptúan los Reales decretos de 24 de 
Febrero de 1918 y  19 de Julio de 1911 y  de conformidad dicho Con­
sejo con la  propuesta formulada por esta Junta, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido nombrar a D, Mariano Gómez Sancedo, V o­
cal de esta Junta, atendiendo a los méritos y servicios que en el 

mismo concurren.
La Junta escuchó con suma complacencia la  referida lectura y  

asi se acordó hacerlo constar en acta.
Seguidamente se d ió  cuenta del fallecim iento de la 3ra. D . ̂  Gra­

cia Fernández Palacios de Recur, dama cuyos sentimientos altruis­
tas en pro de la infancia la hicieron distinguirse en el ejercicio de 
la caridad; acordándose hacer constar en acta el sentimiento de la 
Junta y  testimoniarlo asi a su viudo.

Después el infrascripto Secretario dió conocimiento a la  Junta de 
una carta recibida de su colega el de la  Provincia l de Madrid, soli­
citando el apoyo de esta Junta para marchar de acuerdo en lo re­
ferente a la  acción que las Juntas de Protección a la  Infancia deban 
adoptar a fin de que el impuesto de 5 por 100 creado con destino a 
las mismas, no se vea más mermado aún por lo dispuesto en la re­
ciente R eal orden del M inisterio de Hacienda, fecha 2 de los co­
rrientes, referente al aumento de rebaja del aforo de los espectácu­

los que soliciten concierto.
La Junta, por unanimidad, acordó ofrecer a la  de Madrid su coo­

peración más decidida e incondicional para la labor que en tal sen­
tido se crea conveniente realizar; extendiéndose en consideracio­
nes que tal acuerdo deba producir en tan importante y  vita l asun­

to para las mismas.
Por último elS r.Tesore.ro  dió lectura a la siguiente Cuenta ge­

neral de ingresos y gastos del afio 1918.

ie l

INGRESOS
Peaetsa.

Remanente del ejercicio anterior.......................................  9.543,85
Ingresos obtenidos en 1917 procedentes del impuesto del

5 por 100 sobre espectáculos públicos........................... 32.454,82

D o n L v o s ...............................................................................

Total................................................. 45.967,44
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GASTOS
Pesetaa.

A l Consejo Superior, 2 por 100 de lo recaudado por
razón del impuesto..........................................................  649,10

Protección a la  intanoia......................................................  23.477,11
Represión de la m endicidad...............................................  11.554,15
Personal y  m aterial..............................................................  4.738,20

Total................................... 40.418,56

Remanente para 1.918.................. 5.648,88

Menos ingresos, dentro del año que en 1916.................... 7.432,55

Menos gastos.........................................................................  22.363,62

Más gastos que ingresos dentro del ejercicio ...............  3.994,97

Siendo aprobada por unanimidad, acordándose igualmente que 
cada capítulo conserve el saldo que a su favor resulta y  cuya can­
tidad global es la que aparece como remanente para e l afio actual.

Finalmente se dió cuenta que durante el año anterior, ha cele­
brado la  Comisión ejecutiva 34 sesiones, despachando en ellas 
523 solicitudes de socorros, de las cuales fueron admitidas 348 y  
denegadas 175.

El número de niños a quienes ha alcanzado en el año la acción 
protectora de la  Junta, pasa de 2.000.

Sesiones de la Comisión E jecutiva .— i2 e « « í ó »  del 23 de Enero 
de 1918.—Se acordó informar la  solicitud de concierto presentada 
por el empresario del teatro Llorens, en el sentido de que se con­
ceda por e l 50 por 100 del aforo.

Tam bién se acordó dar las gracias al gerente de la  Sociedad Anó­
nima explotadora del Knrsal Central Café, por el donativo de 230 
pesetas. '

A  continuación se despacharon dos solicitudes de nodrizás, dos 
de Gota de Leche y  cuarenta y  seis de canastillas.

Reunión del 30 de Enero 1918.—Se acordó, en vista de la  gran 
elevación de precios de los géneros, suspender en l . °  de Marzo pró­
xim o los donativos en canastillas. -

Se despacharon dos solicitudes de nodrizas, tres de Gota de 
Leche y  doce de ropa.

Formulándose e l precedente extracto para su remisión a l Consejo 
Superior, en virtud de lo interesado.
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S O R IA .— jSeaidw del IB  de Enero de IS IS . — Preside el Sr. Gober­
nador c iv il, D. José Garoia-Plaza, y asisten loa Vocales señoras 
D.® Gregoria Cargante y  D.“ Teresa de Pablo, y  Sres. D. Luis P o ­
sada, D . Mariano Cuesta, D. Santiago Gómez Santacruz, D. Joaquín 
Febrel, D. Mateo Eioja, D. Nicolás Hernández y  e l Secretario señor, 
Guisando.

Le ida  y  aprobada e l acta de la  sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Prestar la conform idad a las liquidaciones del 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos, correspondientes a los meses de Agosto a D i­
ciembre, inclusives, que importan en total 867,82 pesetas, asi como 
a  las cuentas do ingresos y  gastos correspondientes a  los trimestres
3.® y  4.° del próximo pasado año, y

Conceder la  suma de 800 pesetas a la  Sra. Directora de la  «Canti­
na Escolar» y  Vocal de esta Junta D.^ Gregoria Garganta, para 
atender en parte a los gastos de tan hermosa institución, que pro­
porciona diariamente comida sana y  abundante a más de 180 niños 
pobres de la localidad.

Se trató, por in iciativa  del Sr. Gobernador-Presidente, del modo 
de poder lleva r a cabo la instalación de la  «G ota de Leche» en esta 
capital, y  quedó enterada la  Junta de varios asuntos de trámite.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la  sesión.

— El Gobernador c iv il, Presidente de la  Junta, remite la rela­
ción de gastos e ingresos de la misma durante e l cuarto trimestre 
de 1917.

INGRESOS

Recaudado por el 5 por 100 en Octubre.
Idem id. en N oviem bre.............................
Idem id . en D iciem bre.............................

Total.........................

Pesetas.

103,14
593,72
41,73

738,59

los
GASTOS

Para protección a la  in fancia..............................................  00,00
Idem represión de la  m endicidad.......................................  217,15
Idem personal y  m aterial..................................................... 72,58
A I Consejo Superior por el 2 por 100.................................  14,75

Tota l.....................................................  304,48
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CUENTA DE CAJA
P e ine tas .

Existencia del trimestre anterior....................................... 791,57
Ingresos de este trim estre....................................................  738,69

T o ta l..................................................... 1.530,16

Gastos en igual período........................................................  304,48

Existencia para 1.® de Enero de 1918...............................  1.225.68

JUNTAS

Tarragona.—E l Gobernador c iv il, Presidente de aquella Junta, 
remite la  cuenta de ingresos y  gastos de la  misma durante el cuar­

to trimestre de 1917.
INGRESOS

PcBetAB.

Recaudado por el 5 por 100................................................  1.166,50

GASTOS

Importan los gastos por todos los conceptos.....................  1.356,20

CUENTA DE CAJA

Existencia en caja del tercer trim estre..............................  224,58
Idem  en cuenta corriente del Banco de España.............. 0,27
Ingresos del trim estre..........................................................  1.166,60

Total...................................................... 1.391,35

Gastos del trim estre..............................................................  ' .356,20

Diferencia para 1.® de Enero de 1918...............................  35,15

V IZ C A Y A .— Seaid » del P len o  del 29 de Diciembre de 1928.— 
Preside el Sr. Gobernador C iv il y  asisten las Sras. Igartúa, viuda 
de Landesa, Srta. Casiano y  Sres. Echevarría, Bolívar, Inspector 
Provincia l de Sanidad, Presidente de la Audiencia, Marco Gardo- 
qui, Fernández, A gu irre (José Manuel), Ibarra, Laguna, Usobiaga, 
Calle, Landecbo, Inehaustí, Arancibia y  e l Secretario, Sr. A lberca. 
y  se excusa el Sr. Entreeanales.

Declarada abierta la  sesión, el Secretario da lectura al acta de 
la  sesión celebrada en 30 de Noviem bre, que es aprobada por los 
reunidos. Igualm ente se aprueban las de las Comisiones especiales 
celebradas en e l Refugio, correspondientes a los dias 26 de No­
viembre, 1.® 7 y  15 del corriente.
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.20

Las actas de las sesiones celebradas por la Comisióo ejecutiva 
los días 10 y  27 del actual son aprobadas por los retmídos con una 
enmienda del Sr. Arancibia, por la  que se propone que la gratifi­
cación de 25 pesetas que por servicios prestados a la  Junta se le 
asigna a D. D ionisio M. Aguirre, sea ampliada a 100 pesetas, por 
tener en cuenta las numerosas conducciones a pueblos de natura­
leza llevadas a cabo por el aludido Auxiliar gratuito.

Los reunidos aprueban el proyecto de presupuesto que para el 
Ejercicio de 1918 confecciónó la  Comisión-ejecutiva de 27 del pa­
sado, y  en el qoe con un supuesto ingreso en concepto de 5 por 100 
sobre entradas a espectáculos públicos de 80,000 pesetas, se desti­
nan 68.000 a Protección a la Infancia, 4.500 a Reprensión de la 
Mendicidad, 7.600 al cumplimiento de la E. O. de 23- de Febrero 
de 1916, sobre 2 por 100 de la recaudación destinada al Consejo 
Superior y  Personal y  Material.

Se acuerda solicitar de la Superioridad la oportuna autorización 
para alterar las cifras conforme el proyecto aprobado.

El Sr. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en 
Secretaria y  entre las que figuran una del Sr. Presidente de la 
Asociación V izcaína de Caridad, remitiendo relación de socorros 
servidos por cuenta de esta Junta en e l Asilo  de Mena, que importa 
pesetas 116,25 y  de raciones facilitadas al R efug io, que alcanza la 
cifra de 420,20 pesetas, ambas correspondientes al mes de Noviem ­
bre último.

Otra del Sr. Presidente de la  Beneficencia Dom iciliaria de Bilbao, 
trasladando los socorros facilitados de orden de la  Junta durante 
el mes de Noviem bre y  que suman 967,86 pesetas.

Otra del Sr. Vicepresidente de la lim a. Comisión provincial de 
Vizcaya, remitiendo importe del 5 por 100 sobre entradas a espee- 
táonlos públicos, correspondiente al mes de-Novíembre y  que suma 
pesetas 10.677,14.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y  de las cursadas por Secretaría a distintas en­
tidades.

El Sr. Gobernador saluda a la Junta y  manifiesta estar enterado 
de la labor desarrollada, en la que ofrece cooperar tanto particu­
lar como oficialmente.

El Sr. Echevarría da la  bienvenida, en nombre de los reunidos, 
al Sr. Q-obernador.

El Sr. Inspector P rov in cia l de Sanidad, qne por primera vez 
asiste a la  Junta, ofrece también sn concurso.

A propuesta del Sr. A lberca, se comisiona a las Vocales señoras 
ígartúa y  viuda de Landesá para que procedan a la revisión de los 
expedientes de las niñas asiladas por cuenta de esta Junta en el
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Colegio de San Pedro, y  propongan a la  Comisión ejecutiva Jo que 
entendieren proceder.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada 

la  sesión.
Sesión de la Comisión ejecutiva de 10 de Enero de 1918.— Pre­

side el Sr. Echevarría, asistentes Sres. Ibarra, Palacios, Ibáñez y  
el Secretario Sr. A lberea.

Declarada abierta la sesión, se adoptaron los siguientes acuerdos;
Dar traslado a la Junta de Protección a la Infancia de Oviedo del 

informe que a instancia de esta P rov in cia l ha evacuado la Local de 
Abanto Ciérvana, sobre situación moral y  económica del vecino de 
aquel Municipio D . Manuel Pérez.

Hacer efectiva al Colegio de Sordomudos de Deusto, la  pensión 
correspondiente a la niña María Cubedu y  prim er trimestre del ac­
tual, significando que se hace el pago a título de devolución caso 
que no ingresare la  referida pensionada.

Comunicar a Concepción Peña debe presentar documentos y  es­

pecificar lo  que solicita.
Asilar en e l Colegio de San Pedro a la  niña abandonada P ilar 

Arrieta; recabar de su padre la  autorización procedente para que el 
importe de una libreta de'Caja de Ahorros que tiene a su nombre 
la  niña, sirva para la educación y  pensionado de la misma y  que 
una vez logrado esto sea estudiado e! caso en nueva Comisión.

Interesar del Ayuntamiento de Sopuerta comunique las edades y  
sexo de los menores para los que solicitan plazas en los Asilos de 

Bilbao.
Que la  niña María Fernández pase a la Junta de Obras de Celo y  

continuar las pesquisas para hallar e l paradero de su padre.
Acceder a que el vecino de esta v illa  D. Pedro Salcedos bone 25 

pesetas mensuales para el asilamiento del niño A ngel Cuartango, 
en el Colegio de Salesianos de Santander, siendo de cargo de esta 
Junta satisfacer el resto de pensión hasta las 60 pesetas que exige 
e l precitado Colegio.

Prorrogar la pensión de 15 pesetas mensuales y  un litro de leohe 
que viene percibiendo Agustín A risti durante tres meses.

Prorrogar por tres meses la  pensión de 15 pesetas que disfruta 
la solicitante R ita  Latasa para asilamiento de sus hijas.

A b rir información sobre la  situación del niño Ramón Ayestarán 
y  que vuelva a nueva Comisión la denuncia una vez  diligenciada.

Gestionar de Antonio Calleja e l ingreso de sus hijos en las Escue­
las públicas de Bilbao.

Conceder 20 pesetas mensuales para el abono de lactancia durante 
catorce meses a Manuel Martínez y  César Carro.

Idem  leche esterilizada a Santiago González- durante tres meses.
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Conceder un litro  de leche común durante tres meses a los soli- 
citantes Encarnación López, Herm enegildo Arbaiza, Consuelo Fer­
nández, José M ufiiz, Matías Román, A lejandra Alejandre, F é lix  
González, Antonio López, Em ilio Ibarrola y  Luciano Alonso.

E l mismo socorro durante un mes a Isidoro Alda, María García y  
Juana Gárate.

Comunicar a los solicitantes Jacinto Barrio y  Benigno Ortiz que 
deben acudir con sus instancias a la  Beneficencia Domiciliarla y  a 
Pantaleón López que le  corresponde ser atendido por el Ayunta­
miento de Begoña.

Conceder el traslado al pueblo de naturaleza a Luciano Alonso.
Denegar las instancias presentadas por Em ilio Rodríguez, Juanita 

Anduiza, Gregoria Munátegui, Eduvigis Sanz, Pedro Cuñado, JosA 
Antonio Basterra, Luís Poveda, Leopoldo D iez y  Román Trapero.

El Secretario da lectura a la propuesta de bajas que en cumpli­
miento de la gestión encomendada por la  Junta, hacen las Vocales 
Sras. Igartúa y  viuda de Landeaa, respecto a las menores pensio­
nadas en el,Colegio de San Pedro y  en la que figuran las siguientes 
asiladas:

Ménica Belausteguigoitia, que pase a los Angeles Custodios.
María Fernández, a las Adoratrices o Refugio.
Asunción Velasco, gestionar la  entrega a su padre o que éste pen­

sione e l internado.
Genoveva Artad i, sea entregada a su madre.
Interesar del padre de la niña Julia Extremo, el abono de alguna 

pensión para internado de su hija Julia.
Que la  niña María Traviesas sea entregada, previo  prohijamiento, 

a la fam ilia que la tiene solicitada del Colegio de San Pedro.
Entregar a su madre que reside en Santander, la  niña Rosalía 

Quiñones.
Que la  menor Isidora González sea entregada a sus padres.
Hacer expediente para ingreso en la Santa Casa de Misericordia, 

de las niñas P ila r Mendoza y  María Larrea.
Los reunidos aprueban por unanimidad lo propuesto y  se autori­

za a Secretaría para el cumplimiento de los acuerdoaadoptados.
Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 

la sesión.
—Sesión de In Comisión ejecutiva de 25 de Enero de 1918-— 

Preside el Sr. Echevarría: asisten los Sres. Ibánez, Palacio, Agua­
do. Secretario, Sr. A lheroa y  se excusa el Sr. Ibarra.

Se adoptaron los siguiente acuerdos:
Desestimar la  instancia presentada por Celestino Extremo y  ma­

nifestarle, que sí no da cumplimiento a lo  acordado por la comisión 
ejecutiva del día-10 le será entregada su hija'.
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Abocar los gastos que baya causado en su v ia je la fam ilia de 
Pedro López.

Cumplimentar los acuerdos anterioriis respecto a las niñas Ma« 
ría Fernández y  Rosalía Quiñones, asiladas en el Colegio de San 
Pedro.

Comunicar a V íctor Fernández acuda con su instancia al Ayun­
tamiento de Baracaldo.

Citar a comparecencia al padre de la niña Irene Espafiadera, de­
tenida por mendigar.

Comunicar a María Vega que acuda con su instancia a la Junta 
de Santander.

Dejar sin efectos el expediente incoado, por denuncia presentada 
sobre situación moral del niño Ramón Ayestarán.

Entregar a su padre, conforme lo tiene acordado la Comisión, la 
niña Isidora González.

Trasladar a Sestao la  instancia presentada por Gervasio Gómez, 
interesando nodriza para sus hijos.

Conceder el socorro de leche esterilizada durante tres meses a 
los solicitantes Teodoro Mambrilla, Tomás D iez, Vimente Pérez y 
Emeterio Peiret.

Idem un litro  de leche común durante tres meses a Eulalia Rico 
Sebastián Martínez, Dorotea Azcona, Manuel Barreda, Polonia 
fiu iz, V ictoriano Berganzonez, Ramón Gutiérrez, Juana Martínez 
y  Teresa Moradillo.

E l mismo socorro durante un mes a Valeriano Martín y  durante 
tres meses, alterno, a Andrés Trujillo .

Conceder el traslado gratuito a l pueblo de Santander a los solici­
tantes José Quintas y  fam ilia; aprobar el decreto concediendo v ia ­
je  a Barcelona de Pablo Vallojeras y  facilitar los medios billetes 
oüciales a Celestino Cruz y  Filomena Martin.

Pasar a informe la instancia presentada por Dolores Cuevas.
Comunicar a los solicitantes Teodora Ibáñez, Pedro Conzález, 

Miguela Inaga, José Fernández y  Pantaleón López, que deben acu­
d ir con sus instancias a la Beneficencia Domiciliaria.

Idem a Gregorio Ortega y  Sa que debe presentar certificado de 
empadronamiento.

Denegar las instancias presentadas por Asunción García, Cayo 
D iez, Dámaso Galíndez, Sabina Berrogalvid , Inocencio TJllibarri, 
Apolinaria Pérez, Bartolomé Pastora y  Adela  Martínez.

También se acuerda proceder a  una inspección general de los 
expedientes de asilamientos y  pensiones que tiene concedidos esta 
Junta, encomendando a las Vocales Sras. Igartúa y  viuda de Lan- 
desa, los de las niñas asiladas en los Colegios de Castro Urdíales, 
Derio e H ijas de la  Cruz de Bilbao, y  a los Sres. Echevarría e Ibá-
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fiez, los de pensiones y  casas particulares que residan dentro del 
término municipal de Bilbao.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 

la sesión.

Z a r a g o z a . —E l Gobernador c iv il remite la  cuenta de ingresos y  
gastos de aquella Junta en el cuarto trimestre de 1917.

INGRESOS
Pesetas.

Existencia en caja en 30 de Septiem bre...........................  2.729,02
Recaudado en Octubre por el 5 por 100.............................. 13.205,83
Idem en Noviem bre por id .....................................................  4.118,99
Idem en D iciem bre por id .....................................................  5.244,36
Idem por donativos.................................................................  1.750,00

Tota l...................................................  27.048,20

GASTOS

Satisfecho por todos los conceptos en Octubre....................  5.985,87
Idem id. en N oviem bre..................................   3.221,15
Idem id. en Diciembre.......................................................... 4.205,67

Tota l....................................................... 13.412,69

RESUMEN

Importan los ingresos......................................................  27.048,20
Idem los gastos........................................................................  13.412,69

Diferencia para 1918............................................................... 13.635,51

de
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M U N D IA L

Contra el cinematógrafo E l Consejo de Estado del Cantón de Gi- 
j  nebra, a propuesta del Departamento de 

Justicia y  Policia , faa adoptado un regla-
corruptor

mentó nuevo acerca del cinematógrafo.
En el antiguo se disponía que no se permita la  entrada en los 

cinematógrafos a los menores de 16 años si no están acompañados 
de sus fam ilias, salvo las representaciones organizadas bajo la  ins­
pección del Departamento de Instrucción pública.

En el nuevo se mantiene dicha disposición, añadiendo que el in­
greso a l cinematógrafo esté prohibido a los menores de 10 años, 
aun cuando estén acompañados de sus familias.

Queda prohibido, asimismo, todo espectáculo que reproduzca 
actos sangrientos o de naturaleza que sugieran, provoquen o g lori­
fiquen actos crim inales o delictuosos, así como los carteles de ese 
género. P reviene, por último, todas las medidas de seguridad que 
deben adoptarse para e l público.

Ha sido muy bien acogido por la opinión pública este reglamento.

Peliflres de la anarra El Comité Nacional Am ericano del Trabajo 
: : :  para los niños : : :  In fantil insiste en la  campaña organizada 

para que los niños sientan los efectos de la 
guerra. Para ello recomienda a los ciudadanos todos:

1. ° Oponerse a que se clausuren las escuelas o se infrinjan las 
leyes de instrucción obligatoria o se toque a los fondos escolares.

2. ® Oponerse a la  concesión de permisos especiales que autori­
cen a la  utilización del trabajo del niño o su aumento.

3. “ Continuar la cooperación a todas las obras de índole social. 
Insiste en la  necesidad de votar una ley  en el Congreso relativa

al trabajo do los niños.
En la  Gran Bretaña, las escuelas fueron utilizadas para usos 

militares; los maestros marcharon a la  guerra; cesaron en las es-
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cuelas las inspecciones médicas y  dentales, y  por fin, hubo 150.000 
escolares privados de enseñanza. Se ha observado qne se aumentó 
el 34 por 100 de la delincuencia en Inglaterra. En Berlín se notó 
también aumento. En Budapest se utilizaron 3.000 niños hasta los 
12 años para la  fabricación de municiones.

La Comisión cree que esto perjudica física y  moralmente ai niño, 
y  pide se tomen medidas para remediarlo.
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La prolección en Méjico. En la nueva Constitución mejicana, pro­
mulgada hace poco tiempo, se han adopta­

do las siguientes importantes prescripciones:
1. “  Jornada máxima de ocho horas, si es trabajo diurno; de sie­

te, si es nocturno; este último queda prohibido a las mujeres y  a 
los niños menores de 16 años. L a  jornada máxima de ios niños de 
12 a 16 años, es de seis horas. No puede ser objeto de contrato el 
trabajo de los niños menores de 12. Cada seis dias de trabajo habrá 
uno de descanso.

2. “ Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no 
desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material. En el 
mes siguiente al parto, disfrutarán de descanso forzoso, debiendo 
percibir su salario integro y  conservar su empleo y  los derechos 
que hubieran adquirido por su contrato.

3. ® Se establece el salario mínimo por región, teniendo en cuen­
ta la necesidad de satisfacer necesidades honestas, y  asimismo se 
instituye como obligatoria la participación de todo trabajador en 
los beneficios de la  empresa en qne trabaje, ya  sea agrícola, indus­
trial, comercial o fabril. La fijación de aquél y  lo relativo a la 
participación, se hará por Comisiones en cada Municipio, subordi­
nadas a la Junta Central de Conciliación de cada Estado.

4. ® En toda gran empresa el patrono deberá proporcionar a los 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las qne podrán 
cobrar rentas que no excedan del medio por ciento mensual del 
valor catastral de las fincas. Deberán establecer escuelas, enferme­
rías y  demás servicios necesarios a la  comunidad. E l patrono es 
siempre civilm ente responsable de los accidentes dei trabajo y  de 
las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con 
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten.

Protección a los ni- 
ños tubercnlosos.

El Ayuntamiento de París ha concedido una
_______________ subvención de 25.000 francos a la  Escuela ai

aire libre, fundada por la  Sociedad Protectora 
de los Niños contra la  tuberculosis, a fin de edificar los pabellones 
necesarios. Se admitirán los niños procedentes de las escuelas pú­
blicas y  privadas de la  v illa  de París.

u
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La propaganda americana en 
favor de la higiene infantü.

CiRÓNTcAS

La campaña americana de educación 
popular de h igiene Infantil en Francia 
comprende: 1.° L a  preparación de pu­

blicaciones y  folletos varios.— 2.® Exposiciones ambulantes con 
conferencias.- 3 . °  Campañas de prensa.

L a  primera parte se ha inspirado en la publicación de los traba­
jos hechos por los médicos franceses. Tarjetas postales, estampaN, 
carteles se hacen en colaboración con los mejores artistas. Dichos 
folletos se distribuirán en las clínicas de niños, Casas-cunas y  So­
ciedades o instituciones que se ocupen de los niños o de las mujereá 

embarazadas.
Las Exposiciones ambulantes se llevarán en un camión automóvil 

que tendrá su motor y  dinamo para producir la corriente eléctrica 
necesaria para la iluminación de la Exposición y  el cinematógrafo. 
Se hará propaganda en la  Prensa local y  las autoridades serán in­
vitadas. Asistirán al conferenciante enfermeras americanas y fran­
cesas para proporcionar de v iva  voz todas las explicaciones nece­
sarias. L a  primera conferencia se dió en Chantres, en el teatro, con 
proyecciones durante quince dias. Siguióse la excursión por el 
Loria y  en los once primeros dias asistieron 8,300 personas.

L a  campaña de Prensa contribuye a la difusión y  propaganda 

de la Obra.

CRÓNICAS

E S P a N O L a

Com idaspara lo s  En los comedores económicos de la Academia 
; pohrea en Cádiz. : popular de San José, el Comité de damas de las 

colonias aliadas en  Andalucía ha organiza­
do unas comidas para los pobres. En la primera d irigió  su palabra 
a favorecidos y favorecedores, el Canónigo D. Francisco Ferró, que 
entonó un c^nto a la  hidalguía y  a la caridad de España, añadien­
do que las coníidaB se prolongarán todo el tiempo que los recursos 
con que se cuenta lo permitan, pidiendo a Dios que, cuando se aca­
ben, no sea por falta de aquéllos, sino porque el estado próspero de 
Cádiz no permita la concurrencia de los pobres.

A la  primer comida asistieron unos cien menesterosos, a los cua­
les sirvieron señoras y  señoritas de la aristocracia gaditana.

Laboredncadoradel El Banco de Albacete, que con la circnlaeión 
Banco de Albacete, de huchas facilita el ahorro doméstico, ha acor­

dado premiar con cartillas a los niños de las
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rren a las clases nocturnas de la Escuela de Artes y  Oficios. Uno de 
los señores Consejeros, D. José Mañas, ha oirecido su ayuda en el 
caso de que algún alumno reuniera especiales condiciones para es­
tudios superiores.

Es muy de aplaudir la entidad Banco de Albacete, que dando un 
alto ejemplo al tratar de repartir sus beneficios se acuerda de aque­
llos que, por sus medios de fortuna, no pudieron participar de la 
ganancia social, y  destina una parte a premiar el ahorro y  el 
trabajo.

Conferencia de D- Emilio En el Centro Ibero-Americano de cultura 
: • - • : Zurana. : : : ; : popular femenina para las enseñanzas del 
hog.ar, ha dado una importante conferencia el distingnido Vocal del 
Consejo Superior D. Em ilio Zurano, en la cual hizo ga la  de sus vas­
tos conocimientos y  de nna verdadera elocuencia.

Durante una hora tuvo pendiente de su fácil palabra al escogido 
concurso femenino de alumnas y  profesoras, describiendo los dis­
tintos aspectos que presenta el problema de la  cultura en el hogar 
y  la influencia decisiva de la mujer en la v ida social.

Fué aplaudido con gran entusiasmo y  unimos a los plácemes re­
cibidos por nuestro querido amigo, ios nuestros muy expresivos.

Sociedad de Pediatría En el número presente comenzamos la pu- 
de Madrid.—Cursillo in- blicación de las conferencias que se han dado 
: : • • teresante ■ : : : : en la Sociedad de Pediatría y  de cuyo pro­
grama tienen conocimiento nuestros lectores. - Asistió a la primera, 
inaugural, del Presidente Dr. Tolosa Latour, el Ministro de Instruc­
ción Pública. La  segunda estuvo a cargo del Dr. Criado y  Aguilar, 
que trató de los deberes de la fam ilia y  la sociedad para con los ni­
ños enfermos.— Predisposición del niño a enfermar y  sanar.- Eiio- 
logia y  profilaxis de las principales enfermedades de los niños.

El Dr. González A iva rez en la tercera trató de la  misión de la 
mujer.— Su ilustración.— Deberes del hombre respecto a la mujer.— 
Ln que es la Nosología in fan til.--Por qué enfermajel niño. —Sus en­
fermedades exclusivas. Deforinida<les.—Causas de éstas.— Heren­
cia.— Lo hereditario y  lo congénito: constante, ineludible lo prime­
ro, evitable lo segundo y  no constante.— Atavism o.— Herencia 
próxima patológica; sus causas; alcoholismo, sífilis, intoxicacio­
nes. - Enfermedades congénitas. Intervianes. —Profilaxis.— De lo 
hereditario, de lo congénito, de lo adquirido.— Selección.—E uge­
nesia.

D.® Concepción A le ixandre disertó acerca del tema: «Considera­
ciones especiales sobre lugiene y  patología de la infancia femenina.»

«La  niña. —Su temperamento. -  So psicología.— H igiene adecúa-
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da bajo ese doble aspecto físico psicológico.— Im portancia de los 
vestidos.— Enfermedades de las niñas.— Cuidados indispensables 
para evitarlas, teniendo en cuenta que la niña de hoy es la  madre 
de mañana.— Misión de los padres y  deberes del médico y  la  socie­
dad ante problema de tan v ita l trascendencia».

E l Dr. Arquellada se ocupó de los cuidados al recién nacido con 
deformidades congénitas.

E l Dr. Molina de la  lactancia materna.—  Su importancia.—  Lac­
tancia mercenaria.—Elección de nodriza.—Reglamentación y  v i ­
gilancia protectora.

El Dr. Bravo y  Frías de las enfermedades de los niños de pecho. 
Medios de evitarlas.— Tratamientos especiales.— Métodos de a li­
mentación.

El Dr. Landete de las enfermedades de la  boca.— L a  dentición. 
Caries.— Sns peligros.— Cuidados higiénicos.

E l D r. Sanz de Iqs Terreros de las enfermedades del aparato di­
gestivo en la  segunda infancia.— La dietética y  e l régimen.

E l Dr. Cavengt de las enfermedades del aparato respiratorio y  
del circulatorio.— Síntomas principales que las descubren.

Todas fueron ilustradas con interesantes proyecciones y  las nu­
merosas alumnas inscritas asisten con gran puntualidad demostran­
do un v ivo  interés en estas útiles enseñanzas.

Además de los conferenciantes anunciados, figuran los Dres. Jua 
rros y  Bastos, que disertarán acerca de la  educación psíquica y  fís i­
ca de los niños.

De estas conferencias se ha ocupado la  Prensa científica extranje­
ra. y  en Londres se ha inaugurado recientemente un curso análogo.

El actual, en Madrid, es continuación del que e l año anterior co­
menzó la  Sociedad de Pediatría.

Higiene de la infancia. 
: Los baños escolares :

Presidida por la Marquesa de Quintanar 
se ha constituido una entidad denominada 
«L a  protección escolar», cnyos fines se diri­

gen a habituar a las prácticas de la h igiene a los niños pobres que 
asisten a las Escuelas nacionales, utilizando para ello los baños- 
duchas instalados por la  Inspección médico-escolar en los grupos 
de Bailén y  Vallehermoso.

Esta Asociación, además de proporcionar al niño el baño de lim ­
pieza, le  da ropa interior y  desayuno o merienda, según la  hora a 
que aquél se verifica. Con estos estímulos exceden de 200 el núme­
ro de niños y  niñas alistados a las referidas prácticas.

E l primer reparto se ha verificado en Vallehermoso, presidido 
por el Sr. Francos Rodríguez y  con asistencia de la Marquesa de 
Quintanar, de la  señorita Gómez Cano y  las profesoras doña Dolores
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Tapia y  doña Eloísa López, siendo digno de especial mención el 
equipo de 138 piezas, donado por la señora de Trigo .

Son loa Directores técnicos de «L a  protección escolar», los docto­
res Masip, Sanz Blanco y  Castro de la  Jara.

Asoclacién Matritense 
: : : de Caridad: : : :

El estado de ingresos y  pagos en el mes de 
_____ _________________Enero de la  Asociación Matritense de Cari­

dad es el siguiente:
Ingresos.— Suscripciones: De S, M. el R ey  y  Real Fam ilia, 1.600 

pesetas.-D e Centros y  Corporaciones, 525.— De particulares, 
10 551,51.— Subvenciones; Del Ayuntamiento, 4.939.—Donativos: 
De particulares, 455.— Cepillos: Recolectado en los instalados, 
192.55. Donativos especiales para el sostenimiento de mendigos y  
continuación de las obras del Asilo de Santa Cristina, 51.925.

Total de ingresos, 70.192.06.
Pagos.— Asilos: Por estancias de los acogidos en e l mes de Di­

ciembre, 20.600,30 pesetas.— Socorros concedidos por la Comisión 
ejecutiva, 3.192.— Gastos generales; Personal, material y  otros, 
1.452,25.— Por cuenta de los donativos especiales: Estancias de 
acogidos en albergues y  comidas repartidas durante e l mes, 
23.254,50.—Subvenciones a instituciones benéficas, 18.050.—Soco­
rros extraordinarios de carácter urgente, 558.— Ropas para los 
acogidos, 891,80. — Obras: Pagado a cuenta de las en construc­
ción, 15.000.

Total de pagos, 82.998,85 pesetas.
La Asociación tiene asilados, con carácter permanente, 1.084 

pobres, reparte diariamente 1.250 raciones ahondantes de cocido, 
y  admite en' sus albergues nocturnos a 200 pobres, a los que además 
proporciona desayunos.

Los gastos que le  ban ocasionado en Enero las distintas asisten­
cias que presta han superado a los ingresos en 12.806,79 pesetas.

Las circunstancias excepcionales por que atravesamos le impe­
nen aún mayores sacrificios, y  para hacer frente a ellos espera que 
el vecindario no le  regateará e l concurso que, ahora más que nun­
ca, le es indispensable.

Una moclén del Alcalde de 
Madrid —Institución de Pn^ 
ricnltnra. La fleaia del niño.

«Para  cumplir una de sus más delica­
das obligaciones, e l Ayuntamiento de 
Madrid v ig ila  cuanto se refiere a la in­
fancia. Cuidarla es el más trascenden­

tal, el más apremiante deber del mnndo y  sus Monarquías,'porque 
la salud y  la  educación de los niños aseguran la  grandeza de las 
naciones.

Aunque ellas suelen localmente consumir en horas de espanto lo
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que reunieron en las de sosiego y  de bondad, cuando la razón se les 
impone dedican a la infancia las salvadoras preferencias que le 
corresponden. En Madrid se iniciaron con acierto los trabajos de 
Puericultura, en los que emplean su ciencia y  su buen corazón mé­
dicos dignos de aplauso fervoroso. Bueno será que en los presupues­
tos se aumenten cada vez más los recursos pecuniarios indispensa­
bles para proveer con holgara a la protección de los nidos. No hay 
medio de m ayor eficacia, para que la mortalidad descienda, que el 
de disputar las victim as que sucumben de hambre en los primeros 
meses de la  existencia o las que habiendo logrado salvar el peligro­
so periodo, suelen perecer por los estragos de las tuberculosis o de 
otras dolencias que se producen por miseria fisiológica.

Procuremos que cunda la  institución de Pnericnltura, y  no sólo 
que cunda, sino que se amplifique con generosidades que por el 
bien que reportan pudieran estimarse como egoistas; pero a la  vez 
pensemos en las madres de esas criaturitas que acuden a nuestros 
viveros infantiles; pensemos en las madres para que coadyuven in­
teligentemente, ya  que la  ternura no necesita maestros, a la obra 
social realizada por la ciencia.

L a  institución municipal de Puericultura cumple los fines de su 
creación asistiendo en consulta a los enfermos menores de 15 años, 
dirigiendo, vig ilando y  protegiendo científicamente la  crianza de 
los niños hasta que cumplen los dos años primeros de su vida, su­
ministrándoles el alimento qne más les conviene, cuando sus ma­
dres cárecen o tienen insuficiente, secreción láctea (cGota de le­
che»), reglamentando la  alimentanción materna, m ixta o artificial, 
cuando los padres son los encargados de costear el alimento («L a c ­
tancia v ig ilad a »); cuida de las embarazadas, dándolas consejes 
para el logro de un fe liz  alumbramiento, preparándolas para la 
crianza de sus hijos.

L o  mismo con el grupo de niños de la «L a  Gota de leche» qne 
con e l de «Lactancia v ig ilad a », no se lim ita la acción del médico 
puericultor a pesar, medir y  racionar al niño, sino que, aprove­
chando la  presentación del que juzga mejor caso para su misión 
instructora da a las madres enseñanzas prácticas de maternologia, 
pues siempre tiene ocasión de hallar uua trasgresión de higiene 
que corregir y  encuentra oportunidad para dar un consejo hi­

giénico.
Es en estas circunstancias cuando resulta más eficaz la labor 

puericola en favor de la  lactancia materna, y  más demostrativo el 
daño que se infiere al niño por seguir prácticas inspiradas en pre­
juicios rutinarios que es preciso hacer desaparecer. Falta de lac­
tancia materna y  prejuicios nacidos de la ignorancia son los dos 
factores de más re lieve como causantes de la morbilidad y  mortali-
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dad infantil en los primeros meses de la  existencia, que son los días 
de mayor peligro para la  v ida del niño.

V i e n e  por tanto la  institución de Puericultura en su silenciosa, 
pero constante y  trabajosa labor, educando a las madres práctica­
mente; son sus consultorios escuela práctica de maternoiogia en 
donde se aprende la manera de ser buena madre.

Conviene, no obstante, que interpretando debidamente el espíri­
tu que informa el reglamento de la  Institución, y  coda vez que ha 
logrado ésta llam ar a su seno tan numerosa concurrencia de niños 
y  madres (pues pasan de 114.000 los servicios prestados en el año 
último), que para reforzar su beneficiosa y  útil acción de d ivu lga­
ción cientillea, no solamente prosiga sus enseñanzas como hasta 
squi, sino que las amplíe mediante conferencias acerca de higiene 
infantil, tanto en los consultorios de la  Institución (según desde fe ­
cha reciente viene dándose) como en locales que permitan más nu­
merosa asistencia y  en donde se den facilidades para que concu­

rran todas las clases sociales.
Encaminadas a l objeto expuesto, se proponen las siguientes ba- 

ses para el funcionamiento de las escuelas de Maternoiogia de la 

institución municipal de Puericultura:
El personal médico de la  institución municipal de Puericultura 

será el encargado de proporcionar las enseñanzas necesarias.
Con el fin de completar la  instrucción sobre higiene infantil de 

las madres que asisten actualmente a los consultorios, además de 
los consejos e instrueeiones que aquéllas reciben diariamente en el 
acto de la consulta, se celebrarán conferencias en los locales de la 
Institución, dedicadas exclusivamente a tal fio.

Con el objeto de estimular el celo en el cuidado del niño y  la 
asistencia a las consultas y  conferencias, el Concejal delegado de la 
Institución, a propuesta del Médico director, concederá premios a 
las madres pobres por su asiduidad a las consultas y  conferencias, 
según expresa el reglamento de la Puericultura. Para ello se habi­
litará por el Ayuntamiento un crédito de 5.000 pesetas,

A l objeto dé difundir los conocimientos necesarios para el inteli, 
gente cuidado y  dirección de los niños en su alimentación, vestido- 
higiene, profilaxia de enfermedades y  demás cuestiones relaciona­
das con el niño sano o enfermo, enseñanzas que constituyen el ob­
jeto de la maternoiogia, se organizará un cursillo de diez conteren 
eias, una cada domingo, de carácter eminentemente práctico y  pro­
grama previamente especificado.

Dada la  limitación de los locales en que actualmente se verifican 
las consultas, se habilitarán otros por la  Alcaldía-presidencia, pues­
ta de acuerdo con el señor Concejal delegado y  Médico director de 
la Institución municipal de Pnericnltura. Estas conferencias se ex-
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pilcarán por el personal médico de la  Institución en los diferentes 
distritos de M adrid, y  para estimulo y  a la  vez conveniencia de loa 
interesados, el excelentísimo Ayuntamiento expedirá jtratuitamer- 
te diplomas que acrediten haber seguido estos cursillos a todas 
aquellas personas que lo hayan realizado asiduamente, previo cer­
tificado extendido por los médicos de la  Institución y  visado por el 
Director.

A l final de estos cursillos de Maternologia se celebrará en el mes 
de Mayo, y  con toda solemnidad, la fiesta del niño, que organizará 
la A lcald ía requiriendo el concurso de Corporaciones o personalida­
des que considere necesarias. Servirá la tiesta de estímulo para que 
se difunda la higiene Infantil y  de estimulo para que el interés co­
lectivo lleve  a la implantación de otras instituciones que, como los 
comedores gratuitos para madres pobres, mutualidades maternal y  
refugio para niños, tanto importan al mejoramiento de la raza.

M adrid 9 de Febrero de 1918. J. Francos Rodríguez.

En la  sesión del día 15 fué aprobada la  moción anterior y  el Con­
cejal Sr. García Revenga, solicitó que en los próximos presupues­
tos se consigne una partida para la creación de comedores de ma­
dres pobres y  qne el Ayuntamiento acuerde un voto de gracias para 
el Médico subdirector de la institución de Puericultnta — el vocal 
del Consejo Superior de Protección a la infancia, D, Luis Heredero—  
por su in iciativa en las conferencias para las madres que asisten 
a L a  Gota de Leche municipal.

El Sr. A lcalde, después de reconocer ios méritos de dicho faculta­
tivo, propuso que él voto de gracias se hiciese extensivo a todos los 
médicos de la Institución. Así se acordó, como igualmente que la 
moción pasase a la Comisión de Hacienda.

Estas conferencias se celebrarán todos los domingos a las once 
de la mañana, comenzando la primera el dia 3 de Marzo en los si­
guientes locales:

Escuela de Veterinaria, aula núm. 1.
Escuelas de Agu irre, ca lle de Alcalá, núm. 70.
Grupo escolar, calle de la Florida, núm. 15.
Instituto del Cardenal Cisneros, calle de los Reyes, anla núm. 8.
E l Excelentísimo Ayuntamiento expedirá gratuifamente diplomas 

que acrediten haber seguido estos cursillos a todas las personas que 
a  este fin se inscriban y  hayan concurrido a las conferencias con 
asiduidad y  aprovechamiento.

Las inscripciones pueden hacerse directamente en las oficinas de 
la Administración de la Institución de Puericultura (Casa de Soco­
rro del distrito de Palacio, plaza de Cristiuo Hartos), desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la  tarde, o enviando por correo a
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dicho C en tro  e l n o m b re  y  d o m ic il io  d e  la  in teresad a , in d ic a n d o  e l 

o ca l a qu e  deseen  c o n cu rr ir .

Festival  benéfico L a  Junta provincial de Toledo para desenvol- 
; : :en Toledo: : : ver su actuación proteetoraj que ha conseguido la 

extinción de la mendicidad y  el sostenimiento del 
Comedor de Caridad y  Refugio  de mendigos transeúntes, y de la 
meritisima obra de la  Lactancia artificial y  Cantina escolar, no bas­
tándole los recursos oficiales, necesita buscar otros para poder dar 

cima a su labor.
A  estos efectos, la  Junta organizó un festival benéfico que dio ex­

celente resultado económico, demostrando una vez  el pueblo de 
Toledo su inagotable caridad, pues, sin distinción de clases, acudió 
al llamamiento de la Junta provincial. El festival se celebró en el 
teatro de Rojas, tomando parte en el mismo la Sociedad Arte de 
Toledo y  el notable sexteto d irigido por el maestro Corvino con 
profesores de la  Sinfónica de Madrid.

Se representaron «Cuento inm oral» y  «Dofla Clarines», interpre­
tando el sexteto obras de Haydn, Beetboven y  Liszt.

En la segunda parte del programa el Sr. D . Arturo Gareés leyó 
una inspirada poesía ensalzando la Caridad.

El Sr. D . A . Senogara, que nos da cuenta de la fiesta, concluye 
así su trabajo informativo: «Sin distingos sociales todos en Toledo, 
elevados y  humildes, cuando la Caridad llama, presurosos acuden 
al requerimiento. P o r eso todo el que al teatro le fné factible acu­
dir, vació una vez  más su bolsa ante el llamamiento de la Junta 
de Protección a la  Infancia y  Represión de la Mendicidad de To le­
do. Otros, al devolver las localidades, incluían adjúntala corres­
pondiente limosna. E l Eiumo. Sr. Cardenal Gnisasola, que mensual­
mente coadyuva con importante cuota y  que ha pocos días entregó 
a la Junta espléndiilo donativo exiraonlinario, también contribu­
yó a los ingresos del festival benéfico organizado por la Junta».

Plácemes merece la de Toledo por su actuación benéfica y  P ro 
I n f a n t ia  se los otorga muy sinceramente.

Institución municipal Durante el mes de Enero último se han pres- 
de puericultura, *  tado en los cuatro consultorios los servicios 

siguientes;
Inyecciones y  curas, 300; niños ingresados, 621; número de eon- 

anltas, 6.2Í2; pesadas efectuadas, 4.159; vacunados, 97; operacio­

nes, 56.
Se han suministrado 22.851 litros de leche, en biberones, en esta 

forma:
Central 39.953; Sur, 43.102; Norte, 41.746; Este, 20.422.
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Inanflaracián de la Gota

de Leche en Albacete.

CRÓNICAS

Gracias a la in iciativa de la Junta de 
señoras que preside la flxcma. Sra. Doña 

María de la Paz de A lcaraz y a la coope-
ción de la Junta de Protección a la Infancia, se ha celebrado con 
solemnidad la inauguración de la «Gota de Leche» en Albacete. 
Asistieron las autoridades todas pronunciándose elocuentes dis­
cursos. Nuestro Director, nombrado Presidente honorario, no pudo 
asistir, llevando su representación el Dr. D. Carlos Sáinz de los 
Terreros quien leyó  el siguiente mensaje, que fué muy aplau­
dido:

«Graves agobios profesionales de que dará cumplida cuenta á 
ustedes el ilustre Dr. Sáinz de los Terreros. Director honorario de 
la benéfica institución que hoy inauguran, me impiden asistir como 
me proponía a la  hermosa fiesta con que dan comienzo una de las 
obras más importantes de Protección a la  Infancia.

L a  fundación de las Gotas de Leche con sus respectivos Consul­
torios para niños de pecho han contribuido a disminuir la terrible 
mortalidad infantil. Centenares de infelices criaturas mueren de 
hambre y  de frió, privadas de alimento natural y  de los cuidados 
maternales. Triste condición sin duda la de los niños abandonados, 
pero es aún m ayor la desgracia de las amantes madres que no pue­
den criar a sus hijos. En estos casos la ignorancia ocasionó terri­
bles daños, porque no basta dar al niño la leche, verdadero maná 
con el que medra y  crece, es indispensable medir cuidadosamente 
las fuerzas digestivas en cada caso y  velar por los posibles acci­
dentes que pueden sobrevenir.

En tal sentido, la ración de leche no puede suministrarse sin la 
preparación, de los biberones perfectamente acondicionados, lo 
cual ex ige  instalaciones costosas que han de estar científicamente 
dirigidas, dando además a las madres los consejos necesarios para 
la buena crianza de sns pequeñuelos; amorosamente acogidos por 
los brazos maternales que les suministran calor y  amor.

Son estas instituciones verdaderas escuelas de maternología 
y  puerienltura. Nadie duda de su urgencia y  de su impor­
tancia.

Cuantas objeciones pudo inspirar el espíritu crítico, con frecuen­
cia tan acerbo en nuestra época de análisis, la experiencia de los 
hechos siempre elocuente las desvaneció por completo.

Si ustedes en alguna ocasión experimentaron el angustioso des­
fallecim iento, precursor a todo grande y  generoso esfuerzo, tengan 
la seguridad de que verán recompensadas cumplidamente sus cari­
tativas y  humanitarias tareas.

T o  estoy persuadido, y  desearía sintieran todos los asistentes a la  
inauguración el mismo convencimiento, de que el éx ito  coronará
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la obra. E lla  no sólo restará victimas a la  muerte, sino que ba de 
contribuir poderosamente a v igorizar ia ra za . L a  asistencia que se 
presta a las madres coopera asimismo al plácido bienestar de los 
hogares en los que la presencia del niño sano es un vigoroso esti­
mulo para el trabajo.

Cuando se contemplan a los desventurados niños raquíticos, con 
piadora tristeza y  en breve tiempo se les ve transformados en cria­
turas robustas, la a legría  que experimentamos desvanece por com­
pleto todas las inevitables inquietades, todas las amarguras inhe­
rentes a la penosa práctica del bien.

La m ayor recompensa que Dios concede a cuantos protegen a los 
niños, que fueron siempre sus predilectos, estriba en la satisfacción 
íntima del deber cumplido. Ustedes todos lo realizan admirable­
mente, desdeñando los sacrificios con alientos verdaderamente 
apostólicos.

Acepten por ello m i humilde y  entusiasta enhorabuena, conti­
nuando con todo fervor y  celo la redentora propaganda.

En nombre del Consejo Superior de Protección a la Infancia, que 
indignamente represento les envío un cordialisimo salado, que pro­
curaré llevarles personalmente muy en breve, con el homenaje 
sincero de mi respetuosa admiración.»

Felicitamos a las caritativas damas y  a los generosos señores de 
Albacete por su buena obra.

logia
ipor-

luen- 
e los

3 a la 
)nará

La mortalidad infantil en Del Boletín de Lo, Clínica Castellana 
: ■ ■ Yalladolid. : : : : touiamos los datos siguientes:

En el curso del año 1917 se registraron 
en Valiadolid , según los datos oficiales, 2,0ó4 nacimientos y  2..H31 
defunciones. Murieron, pues, 277 seres más que nacieron. L a  mor­
talidad fué de S2.8 por 100, la natalidad de 28,9 por 100. Siempre 
en los países de menos natalidad, aun en los años de grandes 
pidemias, es ley  que son mas los nacidos que los muertos, y  asi 
aumenta la población de casi todos los países del globo. Esta in­
versión del tipo normal tiene, por consiguiente, una gravísima sig­
nificación.

Si repasamos el cuadro estadístico observamos que las cifras m4s 
altas corresponden a la tuberculosis (295), a las diarreas infanti­
les (184), a la debilidad congénita (149) y  a las enfermedades del 
aparato respiratorio (388), de las enales ya  sabemos los médicos que 
acaso una tercera parte son tuberculosis que, por razones de todos . 
conocidas, no se quieren declarar. En resumen, que próximamente 
una tercera parte de las defunciones han sido causadas por las en­
fermedades que se ceban con ensañamiento en los organismos de­
bilitados.
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L a  edafi que más pesado tributo ha tenido que soportar ha sidos 
como podia suponerse, la  in fantil; 906 de los 2.331 fallecido, 
en 1917 no habían cumplido aún cuatro años. ¡Más de la tercera 
partel

En años anteriores que aún no estaba hecho el alcantarillado, 
cuando por otras razones que no es del caso mencionar la higiene 
urbana era harto más deficiente que ahora, morían muchos in d iv i­
duos menos (2-030 en 1906, 1.997 en 1908) y  nacían bastantes más 
(2.323 y  2.332 en los miamos años.)

Sin pecar de exagerados podemos asegurar que en circunstan­
cias normales se hubiera podido conservar la  vida a una tercera 
parte cuando menos de los niños fallecidos, o sea a unos 300 seres. 
Siendo la población de Valladolid  de 80.000 habitantes próxim a­
mente y  admitiendo qne la de España sea de unes 20.000.000, pue­
de calcularse que la  pérdida nacional de vidas es de 75.000 en el 
año. Pero aún és baja esta cifra, porque muchos de los seres que 
vivían  al term inar el mes de JOiciembre estaban seguramente ani­
quilados, condenados a ser fácil pr.esa (los que ya  no lo fueran) de 
a tuberculosis, que es el instrumento de que la  Parca se va le  con 
predilección. En suma 100.000 vidas arrebatadas, sobre las habi­
tuales al país que ya  está de por si bastante despoblado. Y  aún hay 
que añadir a esto las numerosísimas pérdidas producidas por la 
em igración (cansa principal de la  baja de nacimientos).

Sociedad Española de Higiene En las últimas sesiones celebradas 
por esta Corporación se ha tratado de

la necesidad de ejercer vig ilancia  protectora por las autoridades en 
favor de ios niños. Hablaron los Sres. Vázquez Sefort, Soriano, 
Las Bennes y  Fernández Caro, interviniendo en e l debate nuestro 
Director, que puntualizó la  constante labor del Consejo y  de las 
Juntas. La  falta de espacio nos impide transcribir los estractos de 
los discursos, que fueron muy prácticos e importantes.
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C U R S I L L O  D E  P E D I A T R I A  F A M I L I A R

Conlerencia inaugural bajo la presidencia del S r . Ministro 
de Instrucción pública.

SüMARiO- introdnoeian »1 cursIllo.-PlAQ de ens.ñan*e.-Qué se «atiende por Paidología 
Nlplologia, PuerleuUura y Pediatría.-Edades del idño.-El sexo-La madre y su 
iiiflnenola.—Instltuoiones materuológlcas.—La protección del Estado aloe nifios.

S eñoritas:
Señoras:

Señores:

Sean mis primeras palabras de cordial gratitud hacía todos los 
presentes por su cooperación a la  obra de cultura que la  Sociedad 
de Pediatría de M adrid in ic ió  en e l curso pasado y se propone con­

tinuar en e l actual.
Cuantos aman al niño dedicándose a su asiduo cuidado, espe­

cialmente cuando se halla  enfermo, han podido observar que, 
aparte de las condiciones particulares de índole sociológica que 
originan en los comienzos de la  vida espantable niorlalidad, ésta 
suele ser crecida aun en los casos en que aparentemente e l niño se 
halla más protegido en e l seno de la  fam ilia.

Muchos de los peligros que le  rodean pueden ser evitados; y  en 
lo que a las dolencias in fantiles respecta, la  inteligente asistencia 
privada coopera de modo decisivo a loa esfuerzos del Médico.

Pero por desgracia no tan sólo un inexplicable abandono, mu­
chas veces egoísta, consiente que la  higiene no sea observada con 
escrupuloso celo, poniéndose así un dique a la  difusión de las do­
lencias contagiosas, sino que cuando atacan a los niños, éstos ca ­
recen de la  defensa indispensable, por ignorancia muchas veces 

supersticiosa.
Los errores y  preocupaciones populares desde muy antiguo se 

difunden tenazmente en la  gran masa social, llevando su letal in-
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fluencia lo  mismo a los palacios que a las más humildes moradas.
Para evitar tan grave perju icio a la  humanidad, los hombres de 

ciencia de todos los países han tratado de popularizar los princi­
pios en que se fundamenta la conservación de la  vida de loa seres 
sobre la  tierra, descubriendo los ocultos gérmenes productores de 
la  enfermedad, y  rodeando a l hombre atacado por ella  de todas las 
garantías necesarias para que las defensas orgánicas realicen su 
m isión salvadora,

En lo que a l niño respecta, no puede concebirse su aislamiento 
y  su abandono en e l seno de la  fam ilia  y en e l de la sociedad.

L a  fam ilia, según los modernos biólogos, es la  fórm ula elentiñ- 
ea de la  sociedad; la  unidad social, por lo  tanto, está sintetizada 
en la  fam ilia. Estos dos factores, íntimamente relacionados, coope­
ran a la gran obra del progreso físico y  moral de los hombres, se 
auxilian  y  a l par se vig ilan , evitando cuidadosamente cuanto pue­
da entorpecer y  perturbar e l sano funcionam iento de ambas enti­
dades. N i los deberes fam iliares pueden hacer o lv idar los deberes 
sociales, ni éstos han de quebrantar la  integridad fam iliar.

A tentos a estos principios e inspirados en la  observación de los 
hechos, nuestra labor se encamina fundamentalmente a procla­
mar los derechos del niño, sobre todo cuando enferma y sufre. 
Nuestros preceptos, consejos y prescripciones deben ser acatados, 
lo m ismo por los elementos que constituyen la  fam ilia  como por 
los que representa el Estado, cuyos mutuos deberes y  derechos son 
completamente iguales respecto a l niño.

Las breves lecciones que se propone dar la  Sociedad de Pedia­
tría de Madrid, además de su carácter práctico, revestirán inne- 
gable im portaneia  social. Aun  las que en apariencia afecten más 
prosaica textura, contendrán un interés co lectivo  a l relacionarse 
todas con la sanidad pública, suprema ley  de la  prosperidad de 
los pueblos.

No es posible realizar, sin embargo, una misión racionalmente 
ú til en lo  que atañe a la infancia sin conocerla totalmente.

E l estudio del ser humano se ha realizado de modo fragmenta­
rio por haber descuidado e l examen de las circunstancias diversas 
que preceden al nacim iento del niño, y  sobre todo a l especial fun­
cionalism o de éste influido poderosamente por la  alimentación, 
por la  educación, por la  instrucción y, sobre todo, por el medio 
ambiente.

Los numerosos Congresos internacionales de carácter protector 
y educador de la  infancia expresaron antaño en sus conclusiones 
ingenuos deseos de mejorar la  suerte del niño; pero hoy día los 
Médicos, los educadores y  los padres se percataron ya  de que urge 
examinar, de modo sistemático, cuanto se relaciona con la  orga­
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nización de aquél, naciendo a s ila  moderna ciencia llamada J^aido- 
logía, que estudia a l niño bajo todos sus Tariadísimos aspectos.

Puede afirmarse que sin ella, ni la  madre, n i e l médico, ni el 
pedagogo, lograrán cum plir racionalmente sus respectivas m isio­
nes. És verdad que la  fam ilia, la  escuela y la clínica, de modo em- 
pirico, hicieron siempre observaciones interesantes, mediante las 
cuales, con vu lgar intuición, se establecieron reglas de conducta 
de alguna utilidad, pero eran semejantes a las prácticas rutinarias 
que realizaban y realizan la  m ayoría de los labradores.

Y  si la  moderna agricultura analiza los terrenos, examina las 
semillas, estudia microscópicamente la  textura de las plantas, ob ­
serva su crecim iento fisiológico, descubre los gérmenes de la muer­
te y  de degeneración, y , por últim o, inquiere el riego y abono 
adecuado a cada especie, habiéndose llev^ido a cabo en este ramo 
extraordinarios progresos; s i además de esto los ganaderos in te li­
gentes, eh la  época actual, conocen a la  perfección las razas y  es­
pecies animales, evitan  cruces funestos y vélan por la prosperidad 
de la industria pecuaria, cuya salubridad tanta influencia tiene 
sobre la sanidad del hom bre, fácilmente deduciréis el v ita l interés 
que encierra estudiar las causas que contribuyen a l perfecciona­
miento del ser humano, descubriendo las leyes de herencia, las 
causas que originan la degeneración fam iliar, extinguiéndose por 
ello  estérilmente las más preciadas ramas de los árboles genealógi­
cos, orgu llo  y  prez de las que, en su tiempo, fueron vigorosas ra­
zas; de qué modo, seres en apariencia sanos, tienen, no obstante, 
estigmas de anormalidad peligrosa para sí mismos y  para los de­
más; cómo el ambiente social, pervertido por distintas causas, 
ejerce su perniciosa influencia en los individuos normales, y, por 
último, cuáles son los medios eficaces para evitar tan graves daños-

A  esta altísim a m isión d ir ige sus esfuerzos la  Paidología.
Pero e l n iño acaba de nacer, y  durante el período comprendido 

desde e l prim er llanto hasta la  em isión de la palabra, en esos me­
ses funestos para la  criatura, toda vez que el menor trastorno pue­
de ocasionar su muerte por frío, por hambre y  por infinitos acci­
dentes, los cuidados, como comprenderéis, han de ser mayores; 
e l examen, más detenido; la protección, más severa.

E l conjunto de los razonados estudios durante esos meses ha 
constituido la  llamada Nipiologia, íntim amente relacionada con la 
Puericultura, arte exqu ixito, de una delicadeza extrema, cuyo fin 
es la perfecta alimentación y celoso cuidado del niño. En este pe­
riodo y  en los sucesivos es indispensable la  asistencia materna: 
la mujer, sea cual fuere su condición, ba de cobijar al niño en su 

regazo.
Cuando la  madre falta, la  fam ilia entera con maternales empe-
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ños ha de extremar su actuación. A  tal extrem o es este carácter 
ineludible, que cuando e l Estado, defensor nato del niño contra 
los abandonos paternales o las sevicias de los inhumanos, se ve 
precisado a ampararle, si en las instituciones benéficas por él regi­
das no reina un espíritu maternal, e l fracaso es inevitable.

H ay  más aún: la  Pediatria, nuestra amada ciencia, la  que 
acompaña vig ilan te y  asidual a l niño enfermo en e l hogar, en el 
asilo, en e l hospital, en e l sanatorio, dondequiera hallemos una 
desventurada criatura que sufre y  gime, no será cabal ni total­
mente eficaz si los que la  cu ltivan  carecen de lo  que llamaba el 
v ie jo  especialista Roger, en los tiempos en que se in iciaba la es- 
peeialización práctica de esta im portante ram a de la  medicina, 
con gráfica frase «corazón materno».

Esa inexplicable sensación de piadosa ternura, preñada de an­
gustias torturantes, pero asistida por vigorosa entereza que e l de­
ber y  la  ciencia nos inspira cuando nos hallam os a la  cábecera de 
las sagradas cunas.

Para que no vaciléis en los instantes supremos de conflicto, 
para que nos alentéis con vuestra confianza y  obediencia, para 
que comprendáis con toda exactitud la  triste realidad de los he­
chos, es por lo  que os llam a la  Sociedad de Pediatría, ansiosa de 
comunicaros estas ’ elementales enseñanzas, útiles por su misma 
modesta sencillez, despojadas en lo  posible de pedantescos tecni­
cismos; prácticas todo lo  posible, utilizando cuantos medios grá­
ficos tengamos a nuestro alcance, y  realizando asim ismo curiosas 
visitas a los centros puericultores y  benéficos, pues yo considero 
necesario, y  asi lo  dije hace muchos años, que para la  educación 
moral de las gentes contemporáneas, todo ciudadano debe visitar 
un hospital o un asilo de niños, por lo  menos una Vez dentro 
del año.

L a  Puericultura y la  Ped iatría  abarcan las diversas edades del 
niño, clasificadas en cuatro grandes períodos que preceden a la 
pubertad.

La llamada primera in fancia que comprende la N ip io lo g ía  ya 
mencionada, es decir, hasta ia  aparición del lenguaje; la  segunda 
infancia, que abarca desde la  palabra y  la  progresión hasta el in ­
greso en la  escuela. L a  puericia o edad escolar, que term ina en 
los albores de la  adolesceaeia, y  la  adolescencia, que se funde 
con la  pubertad, puerta por donde penetran los luminosos esplen­
dores de la  juventud, prim avera de la  vida.

En este final período del completo desarrollo del niño, el sexo 
adquiere la  diferenciación individual de todos conocida, im p ri­
miendo caracteres decisivos en la  organización  física y  en la  con­
textura mental de los seres. De ello  se os hablará, pero ahora im ­
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porta consignar que los referidos períodos no pueden encerrarse 
siempre en fechas determinadas de edad, toda vez que la  Paidolo­
gía ha averiguado la  existencia de retrasos marcados en la  evolu­
ción de algunos individuos. así como cambios bruscos en las fa­
ses del desarrollo, que imprimen sorprendentes modificaciones en 
la contextura j  funcionamiento del organismo.

Estas variaciones, que no aparentan a primera vista carácter 
morboso, lo  tienen sin embargo, y  es problema que en la  actuali­
dad se estudia asiduamente. Su trascendencia es inmensa, y  para 
descubrirlas es preciso la  observación más exquisita.

Comprenderéis, sin embargo, que en el seno de la  fam ilia la  ma­
dre es quien, con fina intuición, realiza m uy delicadas observacio­
nes, que serán tanto más valiosas y  previsoras cuanto m ayor sea 
su ilustración.

L a  influencia de la  madre como criadora de su hijo es tan excel­
sa y  trascendental, que nadie la pone en duda. Cuantos han rea­
lizado grandes cosas durante su vida, en el periodo de madurez; 
cuando el cerebro sano del hombre da el sazonado fruto de su sa­
ber y  su experiencia, reconocen que e l escondido germen que bro­
tó en su corazón fué depositado en é l por la  madre; ésta, por 
su parte, además de inductora y  educadora, cuando observa la 
menor perturbación en sus hijos se inquieta; y  si la  deficiencia 
permanente en la  rebeldía irritante es de tal índole que no puede 
explicarla por los datos ancestrales o hereditarios, fácilmente co­
nocibles por un espíritu im parcial, sereno y  equilibrado, seasom- 
bra al reconocer una modalidad que no ofrece e l menor parecido 
con los suyos y  protesta a  grandes voces con inquietudes muy 
justificadas.

La ciencia lleva  cam ino de indagar la  causa de estas contradic­
ciones desconcertadoras, y  es de esperar que algún día se pueda 
precisar la  génesis y  remedio de estos males. T riste es confesar 
que los desgraciados, afectos de anormalidad, hasta hace muy 
poco tiempo, no han sido n i estudiados, n i protegidos, ni educa­
dos hasta donde fuese posible, originándose en las modernas so­
ciedades esos focos de perdurable degeneración, siempre peli­
grosa. o de estériles y  ociosas nulidades. Sólo contaban algunos 
con la piadosa predilección de las desesperadas madres.

Pero la  madre, respetada por todos, diríase que sólo puede ser­
lo cuando convive en el seno de una fam ilia legalm ente constitui­
da, L a  mujer errante con un niño en brazos, sola y  sin amparo, 
no mereció siempre e l auxilio , e l respeto y la  consideración a que 
tenia derecho: por lo  menos el pobre niño, condenado a  una muer­
te prematura y  cierta.

El Estado, que persigue y  castiga a l padre indigno, está en el
15
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caso de recabar la  paternidad moral del n iño abandonado, y  para 
socorrer ese abandono, para prevenirle, evitando que e l desventu­
rado recién nacido carezca del amparo materno, se han creado 
en todas las naciones cultas las modernas instituciones materno- 
lógicas encaminadas a proteger a l niño antes de su nacim iento, 
cuando la  madre trabaja ayudando al sostenimiento de un pobre 
hogar, cuando se halla desamparada sin medios de dar a  luz, 
cuando carece de alimentos, de ayuda eficaz, afectuosa e in teligen­
te. Espanta observar en qué circunstancias de m iseria y  sevicia 
nacen m illares de seres humanos. En los grandes centros se han 
erigido suntuosos edificios para albergar a las parturientes y para 
a c o g e r  a los niños recién nacidos. Las viejas maternidades e in ­
clusas procuran hoy transformarse de refugios piadosos para se­
res sin amparo, en centros puericultores-organizados científica­
mente, donde además de salvarse centenares de vidas, se enseñan 
las reglas higiénicas ineludibles para la  conservación del niño y 
se dignifica ol amor materno.

En los pueblos y  aldeas de escaso vecindario la  situación de la 
madre es más precaria, y  a llí la  mortandad es frecuentisima, ate­
nuada empero por una fecunda natalidad. A l l í  la  clase médica, ab ­
negada siempre, procura evitar en la  medida de sus escasos me­
dios de acción estos males, prestando su celosa asistencia; pero es 
necesario además luchar contra los vetustos errores y  preocupa­
ciones populares hondamente arraigadas, y  sobre todo convencer 
a los aldeanos del va lor positivo de la  v ida del ser humano, que 
c o n s i d e r a n  muy in ferior a la  ganancia que les producen los an i­
males domésticos que con ellos conviven.

Es de esperar que la  acción lenta pero continuada de las Juntas 
provinciales de Protección a la  In fancia en España, que, como la 
de Barcelona, por ejemplo, funcionan con una notable eficacia, lo 
grará despertar a su vez en las Juntas locales e l mismo celo que 
aquéllas tienen hacia las instituciones niaternológicas y pueri- 

cultoras.
Para e llo  bastaría crear en las pequeñas poblaciones mutualida­

des maternales, y  sobre todo constituir agrupaciones modestas, 
pero activas, que con solidaridad cordial cuidaran de las puérpe­
ras y  de sus hijos, facilitando los medios de alim entación preciaos 
para ambos y  una in teligente asistencia durante los días que pre­
cedí n y  siguen a l alumbramiento.

El niño no puede estar abandonado durante ninguno de los cua­
tro periodos señalados anteriormente que corresponden a sus d is­
tintas edades; si la  fam ilia  no vela  por él, es deber del Estado pro­

tegerle.
En e l período normal de crecim iento, cuando e l n ifio  habla y
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anda, la educación y la  instrucción se imponen. L a  madre es la 
primera educadora; desde la  cuna se ba dicho que empieza la  ver­
dadera educación, pero n i la  enseñanza ni los medios de encauzar 
las sensaciones, la  atención, los instintos e impulsos, orientándo­
les hacia la  acción voluntaria inspirada en un discurrir consciente 
y  en un sentir elevado, que esta y  no otra es la  verdadera finalidad 
de una perfecta educación, ni cuantos procedimientos pedagógicos 
se empleen serán de utilidad positiva si no se inspiran en el per­
fecto conocim iento de cada ser.

Este conocim iento es e l que procuramos tener los pediatras acer­
ca de nuestros enfermos, recogiendo los dalos hereditarios, exa­
minando los órganos y  su manera especial de funcionar, compro­
bando e l grado de resistencia de cada organismo y la intensidad 
de las variadas infecciones, asi.como la  posible frecuente asocia­
ción de los diversos gérmenes morbosos, factores que imprimen 
las variantes en virtud de las cuales afirmamos siempre al ejercer 
la profesión que no tratemos enfermedades sino enfermos.

Pues bien, lo  propio ocurre con esa rama de la  Paido log ía  que 
se llama Pedagogía. No es posible efectuar una labor profunda y 
redentora en sentido cultural sin conocer individualm ente los n i­
ños, agrupándoles, no según las edades tan sólo, sino conforme a 
su grado de desarrollo, proporcionando en los casos de deficiencia 
o enfermedad, durante los cuales la influencia educadora no pue­
de suspenderse jamás, e l medio ambiente h igién ico adecuado para 
contribuir a la sanidad física, base del buen desarrollo psíquico y 
aislando, desde luego, a los enfermos contagiosos.

En e l hogar suele darse el caso de que un amor propio mal en­
tendido o una ignorancia disculpable esterilicen las sanas adver­
tencias y  prescripciones del médico, acudiendo los padres a reme­
dios secretos e inadecuados.

Para evitar este mal van encaminadas las propagandas científi­
cas análogas a la  presente, que bien merecen la  atención, e l aliento 
y  el auxilio  de los poderes públicos.

En la escuela, que es el hogar nacional, no puede reinar en 
modo alguno un criterio distinto a l expresado. Los padres tienen 
derecho a velar por la  salud p.síquica de su hijo, a fin de que el 
trabajo no pueda ser fatigoso y  estéril.

Está probado que el organismo del hombre normal soporta sin 
daño e l trabajo bien dirigido; el.cansancio es un elemento defen­
sivo especialmente en e l niño,- y cuando se desoye esta advertencia 
orgánica surge el automatismo inconsciente, origen  de la  inefica­
cia de toda labor y de la  ruina orgánica.

A evitarla tienden los modernos sistemas pedagógicos, atentos 
a separar del n iño  toda causa de agotam iento o enfermedad. Se
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impone, por lo  tanto, e l más exacto cumplim iento de las reglas de 
h igiene en la  respiración, en la  luz, en e l alimento, en e l vestido, 
en la  vivienda y  singularmente en la  separación de los portadores 
de gérmenes que sólo pueden conocer los médicos.

El Estado, a l ve la r por la  salud pública, in tervin iendo en la  hi­
giene de la  urbe, castigando las sofisticaciones de los alimentos, 
destruyendo las casas insalubres, persiguiendo las causas de in ­
toxicación y  degeneración colectivas, protege indirectam ente al 
niño; pero éste necesita una m ayor y  paternal protección que todo 
Gobierno celoso de sus deberes debe concederle sin regateos cen­
surables.

L a  prom ulgación de una ley española encaminada a organizar 
la  h igiene pecuaria estableció inspecciones veterinarias numerosas 
que han sido útilísimas; lo  son también las inspecciones de la  sa­
n idad del campo ha poco creada. De la  eficacia de la  h igiene naval 
de la  h igiene m ilitar, de la  h igiene municipal, nadie puede dudar. 
Los institutos de investigación, los laboratorios de reconocimiento 
y confección de vacunas, los centros de saneamiento y  desinfec­
ción son indispensables y  deben multiplicarse. Gracias a ello  m e­
joran  las condiciones d é la  vida humana: pero, desgraciadamente, 
las instituciones en favor de los niños no han adquirido un des­
arrollo  igual, n i siquiera parecido, a pesar de que e l Estado tiene 
e l deber de crearlas o de contribuir a su creación.

Faltan en España centros de protección maternológica y  pueri- 
cultora; carécese de hospitales para niños; son escasos los sanato­
rios, y, sobre todo, la  b ig ien ízación  de la  escuela y  el auxilio  mé­
dico constante a l niño escolar y  al niño aprendiz (que e l ta ller es 
también un hogar y una escuela), no se prestan aún como es abso­
lutamente necesario por descuido del Estado.

Veréis seguidamente en el aparato de proyecciones institutos 
extranjeros y  españoles que se dedican a proteger a l niño en el 
sentido expuesto. Esto nos servirá de consuelo y  esperanza.

En las sucesivas conferencias, m is queridos compañeros os da­
rán también a conocer otras obras importantes, os proporcionarán 
muchos datos científicos que explican racionalm ente hechos al pa­
recer insignificantes, a  fin de que comprendáis la  facilidad con 
que e l niño enferma, ios medios racionales para la aplicación de 
las medicinas salvadoras, los síntomas principales que anuncian 
enfermedades graves; y  todas estas sencillas disertaciones os de­
mostrarán la  necesidad de contem plar con maternal corazón a los 
pobres niños enfermos.

Cuanto por ellos hagáis merecerá y  tendrá su recompensa; estad 
seguros de ello. La  recibiréis, acaso de modo inesperado, cuando 
los desengaños e ingratitudes de la  v ida os entristezcan o desespe­
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ren, así como después de una tarde tormentosa y  obscura, rasga 
las nubes un confortador rayo de sol que besa vuestras frentes.

Yo, por m i parte, he de daros a todos muy rendidas gracias, 
porque, a l haberme elevado inmerecidamente al puesto que ocupo 
hoy vislum bro en los comienzos de la  declinación inevitable de 
una modesta existencia de trabajo, la  vibrante luz que despide 
vuestra lozana juventud, augurio feliz da una intensa campaña 
protectora en pro de la  infancia española, de quien puede esperar­
se una deseada y  venturosa renovación d é la  raza. {Gi'andea y 
prolongados aplausos.)

E l Sr. Ministro de Instrucción pública.

El Sr. M inistro de Instrucción pública b izo  uso de la  palabra 
para manifestar se consideraba muy honrado en haber asistido 
como discípulo a la  conferencia que acababa de dar e l Dr. Tolosa 
Latour, y entre las muchas cosas que ha aprendido hay una que 
recoge y  que se refiere a l convencim iento que ha adquirido de la 
labor social que realiza esta Sociedad; y  él, que es hom bre de he­
chos y  de pocas palabras, dice traducirá en obras las aspiraciones 
expuestas por el ilustrado Presidente de la  Corporación.

{El Sr. M in istro  de Instrucción pública fu é  muy aplaudido.)
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La /Carquesa Viuda de fliedo.

Ha fallecido en Madrid la señora viuda de Aledo, dama de gran­

des virtudes, cuya muerte ha sido muy sentida.

De su paso por la vida deja una obra de caridad que merece 

grandes elogios: la fundación de las Cunas de Jesús, que demues­
tra su amor a la infancia.

Vocal del Consejo Superior, éste se vió  honrado con la  colabora­

ción eficaz y  valiosa de la  noble señora que acaba de morir.

Su recuerdo será imborrable para cuantos la  conocieron y  pudie­

ron apreciar las bondades y  virtudes de la  Marquesa Viuda de 
Aledo.

b. José Núñez Granes.

También ha fallecido en esta Corte el ilustre Dr. D. José Núñez 

Granés, Marqués de los Salados, fundador de los Progresos de la Clí­
nica, importante revista científica, y  de la  Sociedad benéfica F u n ­

dación Santa Cándida, dedicada a mejorar la  suerte de las viudas 

y  huérfanos de Médicos. Era una bellísima persona y  un buen pa­

dre de dilatada prole. Sus dotes de publicista le  habían colocado en 

un lugar de preferencia entre los Médicos españoles. H a muerto 

joven aún y  cuando nada hacia pensar en tan triste desenlace. En­

viamos a la  fam ilia de nuestro inolvidable y  querido am igo el tes­

timonio de nuestro pésame más cordial.
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Censura Cinematográfica.

•an-

Dra-

Actaación de la Junta de Barcelona.

La Comisión asesora de la censura de películas cinematográficas, 
compuesta de señores vocales de la Junta Provincial de Protección 

a la Infancia de Barcelona, ha ejercido, durante el pasado mes de 
Enero, de conformidad con lo establecido en la Real orden de 31 

de Diciembre de 19 13 , las funciones de asesoría, bajo la presiden­

cia del Exemo. Sr. Gobernador civil, acerca de las películas que a 
continuación se expresan, formulando los dictámenes que se con­

signan.
APROBADAS

Billie sueña a ratos.— E l precio de su silencio.— Georget mozo de 
cuerda.— Georget y las esposas.— Sangre en las olas.— Vacaciones 
de Charlot.— Aurora y crepúsculo.— Anales de guerra núm. 3 7 .—  
Un día de perros.— Quien espera desespera.— E l teniente del IX  
de lanceros.— Charlot a la una de la madrugada.— E l naufragio del 
Oceania.— Las dos esposas.— E l viaje de Robustiana.— Los líos del 
Restaurante.— Las aventuras de Jim Trot.— Cucufate pierde su 
hijo.— Los amoríos de Robustiana.— Riña, el Angel de los Alpes.—  

Abajo el alcohol.— Las delicias del infierno.— Gota de rocío.— El 
robo de la estatua.— Hazañas de la policía secreta.— Los mercade­
res del amor.— Lucha sin cuartel.— E l siete de oros.— Venus, N in ­
fas y Sirenas.— Vindicación.— Georget y la criada.— Una aventura 
amorosa de Charlot.— E l ensayo.— Marmaduke en un lance amoro­
so.— La herencia de Marmaduke.—̂ Las delicias del bombero.—  
En los laberintos de un alma.—  Quien jnmido, manda.—  La 
boheme.— Astrid.— Maternidad.— A l ponerse el sol.— E l ciclón.—  

Cucufate pasado por agua.— Anales de guerra núm. 3^-— Los dos 
celosos.— E l secreto de la Condesa.— La niña mimada.— E l hombre 
en frac.— Georget y el maniquí.— Georget detective.— La punzada 
oriental.— E l misterioso embozado.— La tela de araña.— La pro-
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xima víctima.— Quien bien tiene.— Charlot prestamista.— Em ir ca­
ballo policía.— Anales de guerra núm. i 6 .— Villa Salustiano.— M i­
sericordia.— Anales de guerra núm. j p .— E l rey de los saltimban­
quis.— La perla negra.— La mano que asesina.— L a  sentencia de 
muerte.— Georget y  los dinamiteros.— Georget novio de ocasión.—  
Georget peliculero.— E l terror de los atletas.— Ironías de la vida.—  
Beso del arte.— Todo un hombre.— Pobre Plumar.— Imposible 
confesión.— La extranjera.— Charlot emigrante.— M a x  tiene los 
pies pequeños.— Anales de guerra mím. 4 0 .— E l vuelo supremo.

APROBADAS CON OBSERVACIONES

E l escándalo de la princesa.— En la primera parte acórtese todo 
lo posible la  escena de la h ija  del principe cuando la seducción.

Los Mohicanos de París.— En la primera parte acórtese el beso 
que hay entre Ursula y Gerardo.

La lucha por el amor.— En la primera parte de la escena del Ta- 
barin suprímase la historia de la cam isa; de la tercera parte su­
prímase la escena en que D idier sale del cuarto de la Condesa y 
de la cuarta parte acórtese el beso final.

La mujer abandonada.— Suprímase de la tercera parte todas las 
escenas en que Gastón y  la Condesa se besan y  la escena final en 
que ella en el suelo abrazada a Gastón lo besa muerto.

La villa asid.— Suprímanse las visiones de las orgías que hay 
en la primera y  tercera parte.

La aventurera.— Suprímase de la primera parte la escena en que 
el v ie jo  abraza a Juliana y  en la cuarta parte de los besos de M or­
gan a Francisca.

Secreto de Jack.— Suprímase de la tercera parte la escena en 
que Jack entra en la caseta de baños.

Anales de guerra núm. 1 7 .— Suprímase el soldado muerto que 
figura en esta película.

Tren de lujo.— Suprímase de la primera parte la  escena del 
diván entre Paquita y  W alter desde el momento que éste la va a 
besar; y  de la cuarta parte suprímase el beso final.

RESUMEN

Aprobadas...............................................  80 con 63.502 metros.
Aprobadas con observaciones.............. 9 ”  14.088 ”

Total visadas.....................  89 ”  77.590  ”
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La D irectora de la  Escuela Norm al de M a es tra  ha d irig ido a la 
Secretaria general el siguiente oficio relacionado con e l acto pro­
tector a que nos referim os en nuestro número anterior:

Exmo. Sr.: Ten go  e l honor de participar a V  E. que e l claustro 
de esta Norm al, en sesión del día 24 del actual, ha acordado con­
ceder a V  E. un vo to  de gracias muy expresivo por la  eficacia y  
el cariño puesto a favor de la  niña E lvira  Ru iz A lvarez, por quien 
se ha interesado esta Escuela.

Lo  que comunico a V  E. para su conocim iento y  satisfacción. 
Dios, etc. Madrid, 29 de Enero, 1918.— María de la  Rigada.

— Con relación a una denuncia hecha a la  Secretaria general y 
tramitada convenientemente, en la  cual se acusaba a nna curande­
ra del pueblo de N ieves de Setados (provincia  de Pontevedra) de 
dedicarse a su oficio con grave peligro de la  salud de la  infancia, 
el Sr. Inspector General de Sanidad oficia a la Secretaría traslada­
da la  denuncia a los efectos consiguientes a l Sr. Inspector pro­
vincial de Sanidad de Pontevedra.

—Atendida la  solicitud de una premiada por el Consejo Supe­
rior, se oficia a la  Junta local de Cartagena para que procure que 
al esposo de la solicitante se le  emplee en e l arsenal como carpin­
tero de plantilla.

— El auxiliar honorario D. José Rubio Navajas (carnet n .° 433) 
detuvo, con el auxilio  de los  guardias del Cuerpo de Seguridad, 
núms. 256 y  271, a una mujer llamada Teresa Castello, de 32 años 
y  dom iciliada en Falencia, 16 (cuatro Caminos) por explotar a una 
hija suya de 10 años, a la  que ob liga  a frecuentar establecimien­
tos públicos cantando cuplés y  canciones picarescas, haciendo co­
léela entre los parroquianos.

Él Sr. Rubio Navajas ha form ulado la  correspondiente denuncia 
en la Comisaría del distrito del Hospicio, en donde se extendió y 
firmó por e l que suscribe y  los guardias citados.

Anteriormente, en Enero de 1917, presentó en la  Comisaría ;del 
Centro, una denuncia contra la  referida Teresa Castello por en­
contrar a la  niña en e l reservado de un café concierto. P o r este 
hecho, fue condenada por el Juzgado M unicipal del Centro, que la 
castigó con una multa y  las costas del ju icio.

El Sr. Rubio Navajas ha realizado, además, diferentes actos 
protectores relacionados con la represión de la  mendicidad, espe­
cialmente de menores.
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Libros, revistas, periódicos.

L uis  A baujo-Co sta .— Las cartas de Pepe Albocácer. (Ensayos de 
crítica social.)— Madrid. Librería Fernando Fé, 1818.

En forma epistolar, correcta, erudita y  amena, trata el ilustrado l i ­
terato D . Luis Araujo-Costa de muy importantes problemas sociales 
de positiva trascendencia. L a  educación basada en la instrucción y  la 
ineducación actual, ios deportes, la teoría de la selección y  las im­
perfecciones de la naturaleza, la libertad humana, el destino y  la ca­
ridad, los males sociales y  su remedio, la cultura, son ¡os más inte­
resantes capítulos de la  obra que hace pensar y  sentir a un tiempo.

Las cuestiones más graves como la religión, la desconfianza en los 
Poderes públicos, la condenación de la  guerra y  las causas psicológi­
cas de este terrible azote de la humanidad, están razonadas con uoa 
claridad suma, revelando además los variados conocimientos del au­
tor, expuestos sin la pedantería habitual de los que desdeñan aceroar- 
sñ amablemente a los lectores y  generalmente los desorientan o fati­
gan sin provecho. Mucho obtendrán cuantos mediten acerca de lo que 
en estilo fam iliar y  adecuado a todas las inteligencias expone en su 
amable libro el Sr. Araujo.

ENRiQue Pbat de la R iba.—La ~NacÍonalidad Catalana.— Tra­
ducción y prólogo de D . Antonio Royo VÜlanova.— Valladolid.

E l Sr. Royo Villanova-, cuyo ilustre nombre es el mayor elogio, ha 
prestado un gran servicio a la Patria traduciendo y  comentando con 
exquisito esmero la obra del malogrado publicista Sr. Prat de la Riba. 
L a  biografía está escrita con todo esmero en el luminoso prólogo 
crítico que precede a la obra fundamental del político catalán.

Cultura e Bigiene.—Revista, de divulgación popular.—Gijón.

Continúa la interesante Revista asturiana haciendo una campaña 
importante acerca de los problemas infantiles.

Su fundador, nuestro querido amigo Sr. Alesón, ha publicado un
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;os.

>s de

intereaaale libi'O, en e! cual, en forma de decálogos, trata de mamero- 
aoB asuntos culturales. Transcribe los que publicó hace más de trein­
ta años con el titulo de Decálogo del Hogar nuestro Director, por 
cuya fineza, así como por las bondadosas referencias que hace en su 
Revísta de nuestra obra protectora, le enviamos la expresión de nues­
tra gratitud, deseándole no desmaye en su útil labor cultural.

Asamblea Médico Regional Valenciana.— Tema: Necesidad de orga­
nizar la vida del médico como medio de mejorar sus actuales con­
diciones.— Ponente: Db . Jesús Marín, Subdirector del Manicomio 
de Valencia.

E l Dr. Marín, que ha sido laureado en un concurso del Consejo Su­
perior, ha desarrollado una importante ponencia, cuyo tema encabeza 
estas líneas, inspirada en las investigaciones de psicobiología, en que 
es un consumado maestro. Es un bieve opúsculo que contiene mu­
cha doctrina y  ofrece conclusiones eminentemente prácticas para la 
disciplina del médico práctico, de influencia tan decisiva en la vida 
social.

Ciencia y C ultura.— Conferencia dada en el Ateneo <̂ e San Sebas­
tián el 29 de Diciembre de 1917. por Juan ZaragOeta Bengoe- 
OHEA, Profesor de la Escuela de Estudios Superiores del Magiste­
rio y del Seminario Conciliar de Madrid.— Madrid, Establecimiento 
tipográfico de los H ijos de Tello, Carrera de San Francisco, 4; 19l8.

La profunda erudición y el correcto decir propios del ilustre sacer­
dote D. Juan Zaragüeta, resplandecen en esta Conferencia que 
merece ser estudiada por todos los amantes de la cultura y  de la cien­
cia contemporánea, cuyas orientaciones expone con acierto el elocnen- 
le orador y  sabio catedrático de filosofía.

;io, ba 
lo con 
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>n.

Boletín de la Fundación González Allende.— 'Soto. Enero, 1918.

El número corriente dq esta Revista contiene una conferencia del 
Sr. D. David Alonso Castro, Profesor de la Escuela Normal de Sego- 
via, acerca de la ciencia y  el arte, que es muy estimable.

Los ciegos.— Revista mensual tyflófila hispano americana.

El último número contiene un importante artículo del Sr. García 
Palomo acerca del alquiler de los ciegos antuñanos, en el cual se de­
nuncia que muchos desalmados recorren las montañas, desde Creus a 
Fioisterre, buscando ciegnecitos para alquilarlos a los padres, quie­
nes pasaban de 100 pesetas a 300 por año, logrando que pasen a 
Francia y  enseñándoles a mendigar.

Ya se hizo en Pro Ineantia  esa denuncia, y  es indispensable que 
las Juntas denuncien loa hechos que lleguen a su conocimiento a las
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Autoridades judiciales para la persecución y  castigo de tan inicuos
explotadores,

El Consejo logró repatriar en distintas ocasiones a no pocos niños 
que eran explotados en las fábricas de vidrio, como recordarán nues­
tros constantes lectores.

Estimulamos el celo de todos para que contribuyan a evitar, en la 
medida de sus fuerzas, tan infames abusos.

Medios pai-a discernir las aptitudes intelectuales del mño.- 
ta de educación familiar.

-Revis-

N o  es dudoso para los padres que su deber consiste en no inclinar 
hacia una carrera literaria al niño que tenga facilidad y  facultades 
para la ciencia y  viceversa. Pero las disposiciones del niño para tal 
o cual ramo del saber, se exteriorizan de muy confuso modo en la 
infancia. Binet conseguía preciosas indicaciones del ejercicio siguien­
te; pedia a uno de sus discípulos que hiciese la descripción de un 
pequeño objeto: una moneda, un sello de correo, un cuchillo, etc., y 
de la  contestación precisa y  concreta o un poco vaga y palabrera, 
deducía las aptitudes del niño y  su afición a la ciencia o al arte.

Las familias no deben disponer del destino de sus hijos, obligán­
doles a seguir estudios literarios o científicos. Su misión es asegurar­
les una instrucción completa y  todos los cuidados deben converger 
en ese designio. L a  cultura de un hombre del siglo X X  es compleja; 
la de estar formada por conocimientos científicos y literarios, por ser 
los dos indispensables. Cuando el niño posee la doble base, formada 
por una bien dirigida instrucción científico-literaria, es la ocasión de 
examinar cuidadosamente las aptitudes que con más claros caracteres 
se destacan en él.

Diario de la mujer. — üh monumento a la mujer austríaca^ por 
Beatriz Galindo.— E l Sol, 6 Eebrero.

Se piensa elevar en Viena un monumento que perpetúe la estoiei- 
dad heroica de la mujer austríaca de estos tiempos. Su colaboración 
con la Patria ha sido más activa que nunca.

En el campo y en la ciudad, en las oficinas y  en las fábricas, en los 
centros de cultura y  do beneficencia la mujer desde hace cuatro años 
substituye al hombre, teniendo el corazón herido por el dolor de la 
guerra que mata a los seres queridos...

En verdad que las mujeres de las naciones en lucha merecen un 
monumento, pero un monumento que^ a la par que perpetúe la memo­
ria del heroísmo femenino, garantice su tranquilidad para lo futuro. 
Un monumento que se llame: Desarme mundial.

LECTUR/

Los niñ

L a  hi 
no y  del 
aire pur 
género < 
tes. Lo 
de cam; 
obras d< 
infantib 
más vig

Clínica
d r i g -

E l trs 
tem) se 
por todt 
los talle 
dios aú[ 
Real de 
las muj( 
ños; peí 
giado ei 

La.ic- 
también 

Solan 
el uso r: 
tuarioB 

en Madi 
arrollo i

Cartas.

Irónii 
trata e\i 
trabajo 
ticos h< 
proyecti 
se dice.
V iv e  y  p 

Lógie 
el r e p u |  

u n  esta)

Ayuntamiento de Madrid



LECTURAS 229

1 la

Via-

por

H)ÍOÍ-
icíóa

a loa 
años 
de la

)u un 
lemo- 

turo.

Loa niñón y la Naturaltza, por Manuel de Toloaa Latour.— Madrid 
Explorador, 2 Pebrero.

La historia de la Medicina demuestra que la eficacia del aire mari­
no y  del aire de la montaüa eran preconizados do muy antiguo. E¡ 
aire puro ea el más poderoso elemento higiénico para combatir todo 
género de dolencias, siendo el sol el más enérgico de los desinfectan­
tes. Lo que importa es multiplicar los elementos regeneradores (vida 
de campo, cámpamentos, colonias, etc.), estimulando la creación de 
obras de preservación para conseguir la disminución de las dolencias 
infantiles, que cuanto mayor sea la mejora del terreno orgánico, con 
más vigor se regenerará la raza.

Clínica andante.—E l sweating system en la infancia, por el Dr. Ro­
dríguez P in illa .— Archivos éspañolna de Pediatría, 5 Febrero.

El trabajo a domicilio (aproximada traducción del sweating Sys­
tem) se ha generalizado a gran número de industrias y  rápidamente 
por todas las naciones, pero el Estado que ha podido introducirse en 
los talleres de las grandes y  de las pequeñas industrias, no tiene me­
dios aún para penetrar en todos los hogares. En España la ley  y  el 
Real decreto de 28 de Junio de 1902 limitó a diez horas la jornada de 
las mujeres en la industria textil y  a seis horas la  jornada de los n i­
ños; pero hay pueblos en Cataluña en donde esos nffiios se han refu­
giado en e l trabajo a domicilio nna vez adquirida cierta técnica.

La industia de la alpargatería en Burgos y  en Elche se realiza 
también en condiciones semejantes.

Solamente el higienista está en condiciones de poner limites entre 
el uso racional del trabajo y  el abuso de los contratistas y  usufruc­
tuarios del sweating system. E l trabajo a domicilio está produciendo 
en Madrid inmenso número de niñas tuberculosas, evitando el des­
arrollo normal de la mujer y  dañando a la población futura.

Carias a Pepe.— Las tencas, por Manuel de Tolosa Latour.— EZ De­
bate, 5 Febrero.

Irónicamente— la ironía siempre tiene un fondo de amargura— 
trata nuestro Director de las costumbres políticas, abocetando en su 
trabajo varias figuras de personajes, que aunque haya entre los polí­
ticos hombres sensatos, «sus nobles orientaciones, sus meditados 
proyectos, sus ansias sinceras de reforma o renovación, como ahora 
se dice, se hallan contrariadas o cohibidas por la masa obscura que 
vive y  procrea en las turbias aguas de eso que se llama vida pública».

Lógicamente explica nuestro Director su pensamiento describiendo 
el repugnante espectáculo del reparto de panecillos a las tencas en 
un estanque donde se crian esos peces, «que nadan ansiosos, mor-
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diéndose los unos a los otros, sobre todo cuando se les echa algún 
alimento,»

y  volviendo a su tema, escribe: «Triste cosa, por cierto, que la lu- 
cha’personal, la zancadilla y  el golpe decisivo hayan constituido el 
eterno recreo de todos los pueblos.» L a  política ha de ser lo que debió 
ser siempre: ciencia y  arte de gobernar justamente, conservando el 
orden y  fomentando las buenas costumbres ciudadanas.

Los amigos de la ivfancia, por el Dr. E leizegu i.—flisroZdo de Ma­
drid. 15 Febrero.

Esta Asociación, fundada por un grupo entusiasta de médicos y  de 
maestros, se propone la protección higiénica al niño en todos los as­
pectos de su vida escolar.

Aspiran los amigos de la infancia a hacer labor científica cultivan­
do la medicina pedagógica, a realizar una tarea educativa por medio 
de obras de divulgación, a acometer acción higiénica yendo a buscar 
a la escuela al niño que lo ha menester.

E l prim er Congreso Nacional de Medicina, por Alfonso Medina.— 
E l Siglo Médico, 19 Enero.

Con motivo del Congreso de Medicina que ha da celebrarse en Ma­
drid en el raes de Abril, recuerda el Sr. Medina el primer Congreso 
Nacional de Medicina celebrado en Septiembre de 1864, y  del que fué 
Presidente el Marqués de San Gregorio, en cuyos trabajos tomaron 
parte Mariano Benavente, Olavide, Díaz Benito, Montejo, Sobrado, 
Martín de Somolinoa, Yáñez, Alonso Rubio, Sánchez Toca, Argumo- 
sa. etcétera,

L a  población de F ra n c ia ,~ L a  m ujer y la guerra, por Emile Des- 
champs.— N i Día, 4 Febrero.

E l coeficiente de loa nacimientos baja todos los dias. L a  mujer ha 
dejado el hogar por la fábrica, que le prometía salarios más remote- 
radores que los que hasta ahora obtenía, ¿Ha conseguido mejorar su 
suerte? Es dudoso, pero lo que es indudable es que las consecuencias 
son desastrosas en lo concerniente a la procreación. Madres fatiga­
das, agotadas, anémicas por un trabajo a menudo superior a sus fuer­
zas, no pueden dar a sus hijos el trato y los cuidados que les son in­
dispensables. Del l . °  de Agosto de 1913 a l . °  de Agosto de 1914, ti 
número de nacimientos era en París de 49.917; ha descendido en el 
año siguiente, a 37.087, y  en el posterior, a 26.189. Esto en cuan oa 
la cantidad; en cuanto a la calidad, los nacidos en estos años, aleja­
dos de sus madres en mayor número, por abandono o por ponerlos en 
nodriza, están débiles y  enfermizos. E l profesor Pinard propone que
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la Academia de Medicina se dirija a los Poderes públicos, para qae 
tome estas medidas; 1 Prohibir en Pranoia el trabaj'o en las fábricas 
a toda mujer, tanto en estado de gestación como dando el pecho a su 
niño, o antes de los seis meses después del parto.— 2.^ Que toda mu­
jer en estas condiciones reciba, a petición suya, un auxilio de cinco 
francos.
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¿?e la mujer para la m ujer.— Vestir al desnudo, por Teresa Aspia- 
zu.— L a  Medicina Social Española, 20 Enero.

Trata la Directora de la Escuela Normal de Málaga del ropero nor­
malista «Santa Teresa», fundado el año 1915 y que ha hecho su ter­
cera distribución de cien lotes, con siete prendas cada uno, confeccio­
nados por las alumnas de la Normal y  repartidos entre las cien niñas 
más necesitadas y  asiduas de las Escuelas Nacionales elegidas por 
sus Maestras.

Un Maestro, por Magda Donato.— E l Im parcial, 19 Enero,

Este maestro a que alude Magda Donato es D. Jesús García Rico- 
te, que cumple la  alta misión pedagógica que se ha impuesto en el 
barrio de las Peñuelaa, siendo más de admirar so labor por estar 
baldado desde su infancia. N i puede andar ni mover los brazos, ape­
nas si mueve las manos. Magda Donato pide protección para García 
Rieote. E l Consejo Superior de Protección a la Infancia y  Represión 
de la Mendicidad, atendiendo al mérito y  circunstancias que concu­
rren en el Sr. García Rieote, le premió en el Concurso de 1917.
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Una conmemoración. —España y doña Concepción Arenal, por Gui­
llermo A v ila .— La Tribuna, 30 Enero.

Llama la atención el articulista para que el Ayuntamiento de L a  Co- 
ruña vaya viendo la manera de hacer a esta insigne escritora un 
grandioso homenaje dentro de dos años, ya que en 1920 ae celebrará 
el primer centenario del nacimiento de la benemérita D.^ Concepción 
Arenal.

El Sr. Avila , en su trabajo periodístico, trata con la consideración 
que se merece la gran ftgura de D.® Concepción Arenal, cuyas obras 
pueden dividirse en cuatro clases: sociológicas, literarias, jurídicas 
y poéticas.

Una de estas obras, E l visitador del pobre, se ha traducido al 
francés, al inglés y  al alemán, y  como en España, se lee todos los 
domingos en las Juntas que celebran las Conferencias de San Vicente 
de Paúl.
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232 LECTURAS

E l día médico. —  Tabernas y mancebías.—Los hogares hostiles, por 
el Dr. César Juarros.— Día.

La mayor parte de las mujeres que se dedican a la prostitnción no 
llegan a ella por su propia voluntad. E l gremio de criadas de servir 
proporciona e l contingente más crecido a la prostitución, y  tras ellas 
sigue las obreras, atraídas por la  atracción de la  ciudad y  sus place­
res, odiando la vida del campo.

Existe una Asociación que se titula «M isión de las estaciones», 
que merece todas las protecciones. Está compuesta de señoras y  se­
ñoritas qne se imponen la misión de bajar a las estaciones a la bora 
de la llegada de los trenes. Tan pronto como obseruan una muchacha 
que llega como desorientada, se acercan a ella, la interrogan con dul­
zura. la ofrecen protección, buscándola colocación decorosa qne la 
aparte de la atracción tentacular de la ciudad.

Policlín ica española.— Revista médica semanal.— Se publica los mar­
tes y  viernes.— Director, Aurelio M . Arguellada, Cirujano del 
Hospital del Niño Jesús.— Gerente-Administrador, Godofredo Es­
cribano Hernández. Redacción: Ruiz, 23, Madrid.

L a  Medicina Ibera.— Revista semanal de Medicina y C irugía.— 
Gerente, Dr. A . Coca.—Redacción: Moratin, 58 bajo, Madrid.

Archivos Españoles de Pediatría.— R evista  mensual. Fundadores 
propietarios. Doctores Romeo, Lozano, García del Diestro, Sáim  
de los Terreros.—Redacción y Administración: Jardines, 16, Ma­
drid.
Estas nuevas publicaciones insertan en sus páginas muy importan­

tes trabajos, referentes a la infancia enferma, habiendo reproducido 
las dos primeras algunas conferencias de la Sociedad de Pediatría.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Con este niím oi'o se  l■epMI•tirá un  tom o ile íh  B ib lio ­

teca P R O  l i t i i l A i l »  « P a r a  los H iños» que

contiene lo s  t ra b a jo s  de la  S ra , O a iiiiilo  y O rleg 'a , del 

l>p. Biiissán P e li ie e r  y del S r . Q u in t illa  .Ira in rn d ía , 

prcniiado.s en el ú lt im o  C on cu rso .

S eñ o

Par 
tlrigut 

Vie 
celent 

Sec 
(Real 

Vic 
Voc 

Meló 
López 
Sr. n

í ' I H f l O

de So 
Voc 

Uticas 
Jurist 
la So 
Por I, 
<le H
zano 
tisime 
D. Re 
faei I 
Salilli 
Por . 
Samp

la El 
limo, 
y  det, 
drigo 
Por I 
P o r  I 
Asoci 
Joaqi 
dro I 

Pai 
Hern 
Excit 

Voi 
Vo 

Excrt 
Núñe 
lentís 
lio G 
limo.
mez.- 
mo ! 
lentís

Se
Exen 
Góme 
D, C 
Quin 
nánd'

Ayuntamiento de Madrid



S e ñ o re s  q u e  c o m p o n e n  e l  C o n s e jo  S u p e r io r  de P r o t e c c ió n  

a !a  In fa n c ia  y  R e p re s ió n  de la  M e n d ic id a d .
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il»lio

P r e s i d e n t e .— E l Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. D. José Ro­
dríguez Bahamonde, Vizconde de Matamala.

V i c e p r e s i d e n t e .— E l Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex­
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández.

S e c r e t a r io  o e n e r a l .— Excmo, Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
(Real Academia de JWedicína).

V ic e s e c r e t a r io .— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
V o c a l e s  n a t o s .— Oiiü/'o de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. Prudencio 

Meló y Alcalde.— Gobernador civil de la Provincia, Excmo, Sr. D. Luis 
López Ballesteros.—Pr^íídciífc de ¡a Audiencia territorial, Ilustrisimo 
Sr, D. José María Ortega Morejón.— Presidente de ¡a Diputación pro­
vincial. Excmo. Sr- D. Juan Fernández y  Rodríguez.— /iw/>ecíor general 
de Sanidad, Excmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

V o c a l e s  fxf.c t iv o s .— P o r la Real Academia de Ciencias Morales y P o ­
líticas, Excmo. Sr. D. Javier ligarte Pagés.— P o r la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.— P o r  
¡a Sociedad Española de Higiene, limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y García. 
Por la Junta de Damas de Honor y M érito, Exema. Sra. Marquesa Viuda 
de Hoyos.— P o r la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Lo­
zano y Ponce de León.—Por la Sociedad Ecoiiómica Matritense, Excelen-' 
tisimo Sr. D. José Vignote y Wunderlich.— P o r ¡a Cuna de Jesús, señor 
D. Roque Reyes Romero.— P o r el dispensario de niñoj de pecho, Sr, D. Ra­
fael de Tolosa Latour.— P o r el Ateneo de Madrid, limo. Sr. D. Rafael 
Salillas.— Por el Circulo de la C/nfón Mercantil, Sr. D. Emilio Zurano.—  
P o r el Círculo de la Unión Industrial, Excmo. Sr. D. Mariano Núñez
Samper.— P o r la Escuela Nortnal de Maestros, ..........................................
.............................P o r la Escuela Normal de illacstras, Srta. D.“ María de
la Encarnación de la Rigada.—Por la Cámara de ¡a Propiedad urbana, 
limo. Sr. D. Ignacio María Castelain.— Por la Asociación para el estudio 
y denfensa de los intereses de la clase obrera, Sr. D. Javier García Ro­
drigo.— Por el Fomento de las Artes, Sr, D . Ramiro Pérez Xiquiñano.—  
P o r el Centro Instrtictivo del Obrero, Sr. D. Luis Lorenzo Martin Corral. 
Por la Asociación de la Prensa, Excmo. Sr. D. Javier Betegón.—Por la 
Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Marinos, Excmo. Sr. don 
Joaquín Ruiz Jiménez.— P o r el Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pe­
dro Pablo de Alarcón.

P.\PHF.s *DF. F.AMILTA.—Sr. D. Manuel ,'\studillo.—Sr. Dr. D, Balia.sar
Hernández Briz-— M adres de f.\míli.\.— .........................................................
Excraa. Sra. Marque.sa de Jura Real.

V o c a l e s  o b r e r o s .— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Juan Tejero Diaz.
VoCALEs NOMBRADOS POR R e a l  ORDEN.— Sr. D, Julio Puyol y  Alonso.—  

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.— limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.— limo. Sr. D. Julián Juderías.-Sr. D. tibaldo Rexach.— Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y  Pcñafiel.— Excmo. Sr. Dr. D. Ama- 
lio Gimeno y Cabañas.—Excmo. Sr. Dr. D, Angel Pulido y Fernández.— 
limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.— D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo. Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.— Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.— Excmo. Sr. D, Avelino Montero Villegas.— Exce­
lentísimo Sr. D. Fernando Soldevilla.

Secretaria  general.— J e f e  d e  l a  s e c c ió n  t é c n ic o -.\d m i n i s t r a t i v .\.—  
Excmo. Sr. Dr. D, Manuel de Tolosa Latour.— O f i c i a l  i .“— D. Miguel 
Gómez-Cano.— O f i c i a l e s .— D. Luis Brun, D. Emilio de Villa-Ceballos. 
D. Gonzalo Cabezudo y D, Felipe G. Cano.—A u x i l i a r e s .— D. Gonzalo 
Quintilla, D. Francisco Garcerá, D. Julián Santa Cruz y  D.* Josefa Fer­
nández del Burgo (mecanógrafa).
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
P r o y e c t o  d e  C o lo n ia s  h e n i f i c a s  d e  t r a b a jo ,  por el Excmo. Sr. Mliilátrn de la 

Oobernaclón D. Juan cíe la Cierva. (Madrid, 1909.' (Ag-oiniln.)
l o s  C o n c u r s o s  d e  p r e m io s  d e l  C o n s e jo  Superior.—El iK“ 1909 a 1915. Antece­

dentes, propuestas, informes, etc., reunidos por la Mermarla seueral y piibll- 
osdos en Pno Infaktia-

SeiWn r e g ia  i n a u g u r a l  d e  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H ig ie n e  y  d is t r ib u c iá n  de  

p r e m io s  d e l  Con.sejo S u p e r i o r  (86 de Enero de 1910.)
Pro Infantia. (Tomos I, al XIV,)— 6 pesetas el lomo.
L e y  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c ia  y  D e g la m e n to  d e  P u e r i c u l t u r a .  (Madrid 1910.) 
L a  A c c ió n  S o c ia l  y  la  D e l iu c u e n r in  i n f a n t i l  b e lg a , por D. Líiaro l.azaro Jun­

quera. (Madrid, 1910.)— 1 peseta.
L o s  n e f o r m a l o r i o s  p a r a  j ó v e n e s  y  la s  C o lo n ia s  d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  E x t r a n ­

j e r o ,  por Fr. Domlnro de Alboraya. (Madrid, 1910.)— 8 pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p a ra  n iñ o s .— M e d io s  d e  im p la n ta r lo s  e n  E s p a ñ a , por D. lullín 

Juderías. (Madrid. 1910.)— l peseta.
¡Vueuití orieulflclone* p e d a g ó g ic a s , por la Srta. M.* del P. M. M. (A d s u m ) .  

(Madrid, 19ll.)— 1 peseta.
L e y e s  V  d is p o s ic io n e s  v ig e n t e s  d e  P r o t e c c i ó n  e  la  In f a n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  

ta  fl/eiidicídad desde 1904 a 1911. (Madrid, 1912.)— 1 peseta.
O r ie n ta c io n e s  p r o t e c t o r a s .— C o t i t T f s o n  de París, Priiselas, Perlln. Barcelona j  

San Sebastian, por el Dr. Tolosa Laiour (1913.)— 1 peseta.
L a  c r i a m o  d e l  n iñ o  e n  lo s  d o s  p r im e r o s  a ñ o s  d e  s u  v id a , por el profesor \r- 

thur Sclilossmann.—Traducido por Elsa PawolecK de Vardn. (Madrid, 1913.)
1 peseta.

C u e s t io n e s  r a la l iv a s  a  lo s  m e n o r e s  d e  e d a d : La legislación protectora de la 
Infancia y de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Cengreso Peni­
tenciarlo espaOol (CoruOa, 1914.)— 1 peseta.

Aaímbien IVflciemffí d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  la  M e n d e c id a d

(Abril 1914).__Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Juntas.—Tomo I
(634 páginas.)—6 pesetas.—Tomo II (46* páginas.)—Dlsp alciones oAclales. Acto-s 
de sesiones y plenos. Lista de adheridos y  Del.gados. Conclusiones. Veladas. 
Conferencias. Fotograbados y plano de centros benédeos de Madrid.—8 pesetas.

A m p a r o  d e  p o b r e s ,  por el Dr. Pérei d* Herrera.-Madrid. 1609.—Edición re- 
produciclR en 1915.— 2 pesetas.

E l  p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .— E x l r i t l o  de ateposleloiies oDclales.-^-Madrld.
1215. , ,

T r a ta d o  d e l  s o c o r r o  d e  l o e  p o b i-e s , por el Dr. Juan Luis Vives.— valencia.
1781.__Edición reproducida en 1915.— 3 pesetas.

H ig i e n e  fu n d a m e n ta l  d e  la  in fa n c ia .  C u n o c im ie n t o s  e le m e n la le s  a c e r c a  d e  e n ­

f e r m e d a d e s  d e  l o s  o j o s ,  por el Dr. B. Castresana.—Maclrlü, 1913.— 1 peseta.
C o n fe r e n c ia s  d e  H ig ie n e  I n f a n t i l ,  por el Dr. Baltasar Ilernándes lirli.— Madrid, 

1916.— 1 peseta.
L a  d e fe n s a  d e l  n iñ o  e n  E s p a ñ a , por el Dr. Tolosa Latour.-1916.-1 pesóla.
L a  M a d re  e s p a ñ o la , por el Dr. Tolosa Latour.— 1910.— I peseta, 
ta  A n o r m a lid a d  m e n t a l (primera y  segunda parte), por el Dr. Jesi's Marín 

Agramunt.—1916.— 1 peseta cada una.
ta  tubercuieíií y  s u  p r o f i la x ia  sedal. Conferencia del Dr. Angel l ’ulUlo.—1916.— 

1 peseta.
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  en la t u t e la  c e r r e c c i o n a l  d e  lo s  menores, por Q.* Alicia 

Pestaña.-1917.— 1 peseta.
P r u b le m a s  d e  ta  in fa n c ia  d e H n c u e n le .— L a  C r in . 'n a lid a U .— E l  T r ib u n a l .— E l  R e ­

f o r m a t o r i o ,  por D. Julián Juderlas.-1917.-l peseta.
Al mnraen d e l  h o g a r .— ^ 'a c io n e s  d e  P u e r i c u l t u r a .  -Obra premiada en el sexto 

Concurso, por D. Rafael Carcla-Duarte Salcedo.— 1917.— 1 peseta.
E l  p r o b le m a  d e  la  n a ta l id a d  y  la  d e s p o b la c ió n , por Carlos Rlchet.— 1917.— 

1 peseta.
P a r a  s e r  f e l i c e s .  C o n s e jo s  a  l o s  n iñ o s .— P r e m ia d o  e n  e l  c u r s o  d e  19/7, por 

María Mexla y Bochet.— 1917.— t peseta. ________________________

MADRID.—Imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. de Jesús, Juan Bravo, 3.
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